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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad San Jorge Facultad de Comunicación y Ciencias
Sociales

50011941

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Abogacía

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Abogacía por la Universidad San Jorge

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Berta Munárriz Cardiel Jefa de Sección de Desarrollo Académico

Tipo Documento Número Documento

NIF 25162328Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Ismael Jorcano Pérez Secretario General

Tipo Documento Número Documento

NIF 25459897R

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Alejandro López Del Val Vicerrector de Política Académica y Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 25135413R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Autovía A-23 Zaragoza - Huesca Km. 510 50830 Villanueva de Gállego 629773146

E-MAIL PROVINCIA FAX

ijorcano@usj.es Zaragoza 976077584
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Zaragoza, AM 2 de diciembre de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Abogacía por la Universidad
San Jorge

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho Derecho

VINCULACIÓN CON PROFESIÓN REGULADA: Abogado

TIPO DE VINCULO Reúne las competencias jurídicas del reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre

NORMA Real Decreto 775/2011, de 3 junio

AGENCIA EVALUADORA

Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad San Jorge

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

073 Universidad San Jorge

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 48 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad San Jorge
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

50011941 Facultad de Comunicación y Ciencias Sociales

1.3.2. Facultad de Comunicación y Ciencias Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 69.0 69.0

RESTO DE AÑOS 21.0 21.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 14.0 54.0

RESTO DE AÑOS 0.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.usj.es/alumnos/secretaria-academica-virtual/matricula/masteres/normativa-academica/normativa-permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Reconocer las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social del abogado.

CG2 - Aplicar estrategias de gestión, organizativas y comerciales de acuerdo a los marcos jurídicos asociativo, fiscal, laboral y de
protección de datos que regulan la profesión de la abogacía.

CG3 - Aplicar conocimientos y habilidades como el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas para mejorar la eficiencia de su trabajo y el funcionamiento global
del equipo o institución en que lo desarrolla.

CG4 - Colaborar en equipos específicos e interdisciplinares desarrollando diferentes funciones especializadas propias del abogado.

CG5 - Facilitar las relaciones del abogado con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones usando habilidades y
destrezas interpersonales.

CG6 - Respetar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones del abogado con el cliente, las otras partes, el
tribunal o autoridad pública y entre abogados.

CG7 - Promover, en el ejercicio de la profesión, los principios fundamentales de igualdad, respeto a derechos humanos y fomento
de la cultura de paz y de los valores democráticos.

CG8 - Evaluar el contenido de materiales normativos y jurisprudenciales, así como de trabajos doctrinales y de investigación para
desarrollar una posición crítica e informada.

CG9 - Comunicar de forma oral y escrita el proceso y los resultados de una investigación jurídica argumentando las implicaciones
legales de las conclusiones.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Actuar de acuerdo a los principios fundamentales de igualdad, respeto a derechos humanos y fomento de la cultura de paz y
de los valores democráticos.

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT3 - Actuar de forma responsable e informada ante los problemas, desafíos, oportunidades y -presentes y futuros- del desarrollo
sostenible.

CT4 - Contribuir activamente al logro de metas y tareas de equipo cumpliendo funciones individuales, manteniendo una
comunicación fluida y respetando el punto de vista e ideas de otras personas.

CT5 - Solucionar problemas de manera efectiva proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en
cada caso.

CT6 - Actuar de forma adecuada y flexible ante personas de otras culturas valorando positivamente la diversidad y las diferencias.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento.
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CE2 - Aplicar técnicas adecuadas para la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE3 - Integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e
internacionales.

CE4 - Emplear técnicas de composición de intereses y otras alternativas a la vía jurisdiccional para resolver problemas jurídicos.

CE5 - Resolver problemas relacionados con los conflictos de intereses, el alcance del secreto profesional, la confidencialidad y la
independencia de criterio.

CE6 - Diseñar la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos
ámbitos de la práctica profesional.

CE7 - Organizar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas modalidades organizativas de la
profesión de abogado.

CE8 - Exponer de forma oral y escrita los hechos y las consecuencias jurídicas oportunas en función del contexto y de destinatario y
según las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

Se sigue la normativa de acceso y admisión del RD 1393/2007 de 29 de octubre.

4.2.1. Requisitos de acceso

Siendo este un Máster Universitario que habilita para el desempeño de una profesión regulada, para el acceso a este Máster Universitario en concre-
to será necesario estar en posesión de título universitario oficial español de Licenciatura en Derecho o Grado en Derecho que reúne los requisitos que
establece el Real Decreto 775 / 2011, de 3 de junio, que aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesio-
nes de abogado y procurador de los Tribunales y conforme al RD 967/2014.

4.2.2. Criterios de admisión

Las universidades podrán establecer criterios adicionales para la selección y admisión de los estudiantes.

La Universidad tiene encomendado a la Secretaría General Académica el proceso de admisión de los estudiantes, con los siguientes criterios de valo-
ración y pruebas específicas.

La Universidad establece el nivel B2 en español según el MCER (Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas) para la admisión de alum-
nos cuya lengua vehicular materna no sea el español. Para ello, realizan una prueba específica de idioma, que es evaluada con el criterio de nivel in-
dicado por el Instituto de Lenguas Modernas de la Universidad San Jorge, como centro examinador de las pruebas de inglés CertAcles B2 y del Inter-
national English Language Testing System (IELTS) y también de los Diplomas de Español como Lengua Extranjera (DELE) y las Pruebas de Conoci-
mientos Constitucionales y Socioculturales de España (CCSE).

En el caso de que se trate de alumnos que hayan realizado sus estudios en Universidades extranjeras, además de los requisitos exigibles a los que
hayan cursado sus estudios en universidades nacionales deberán acreditar:

1. Previa acreditación de la posesión del título de Grado expedido por una Universidad española. Si no cuentan ya con una homologación del título, este título se
obtendrá previa convalidación parcial de los estudios realizados en Universidades extranjeras.

2. Idioma español. Los estudiantes cuya lengua materna no sea el español deberán acreditar como mínimo un nivel B2 del Diploma de español como lengua extran-
jera (DELE), o equivalente.

Asimismo, será necesario conocer el perfil profesional del candidato.

En caso de que el número de solicitudes supere el de plazas ofertas la Dirección Académica del Máster podrá dar preferencia a los solicitantes que ne-
cesiten cursar el Máster frente a aquellos que estén o puedan estar colegiados sin necesidad de obtener el título profesional de abogado o abogada de
acuerdo con la Ley de Acceso.

La Universidad San Jorge, en caso de superar el número máximo de candidatos por curso académico, evaluará la preparación personal de cada can-
didato mediante una entrevista en profundidad con la Dirección Académica del programa, aplicando el siguiente baremo:

0 puntos 1 punto 2 puntos 3 puntos 4 puntos

Currículum del candidato Expediente (Nota media) 5,00-5,99 6,00-6,99 7,00-7,99 8,00-8,99 9,00-10,00

Perfil de ingreso Del Grado en Derecho /Licencia-

tura que le permite el acceso

Cursos relacionados con los con-

tenidos del presente máster o títu-

los propios de postgrado universi-

tario no relacionados con los con-

tenidos del presente máster

Título propio de postgrado uni-

versitario relacionado con los

contenidos del presente máster o

Máster Universitario no relacio-

nado con los contenidos del pre-

sente Máster

Máster universitario relacionado

con los contenidos del presente

máster

Doctorado previo

Actividad docente Ninguna Alguna experiencia puntual Experiencia docente en formación

no regulada

Experiencia docente no universi-

taria

Experiencia docente universitaria

Actividad investigadora Ninguna Alguna experiencia puntual Experiencia en el Grado Experiencia en máster anterior Experiencia en doctorado anterior
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Observación entrevista Capacidad de expresión oral Deficiente Con deficiencias Normal Buena Muy buena

Interés y motivación Deficiente Con deficiencias Normal Buena Muy buena

Añadido al cuadro anterior, el estudiante titulado en la Universidad San Jorge tiene prioridad por delante de estudiantes titulados en otras universida-
des dentro de una misma franja de calificaciones. Así, por ejemplo, si el estudiante que no es de la Universidad San Jorge tiene un 7,4 y el estudiante
de la Universidad San Jorge tiene un 7,2, el estudiante de la Universidad San Jorge ocupará un lugar prioritario en la lista de aspirantes.

A su vez, si hay igualdad entre estudiantes candidatos/as (dos o más estudiantes de la Universidad San Jorge con la misma calificación decimal), se-
rá necesario realizar una entrevista personal con la Dirección Académica del Máster. Además, en estos casos también se valorará el currículum y se
prestará especial atención a otras posibles formaciones vinculadas a la profesión, al conocimiento de lenguas y a las actividades profesionales.

En caso de igualdad entre estudiantes candidatos/as, tendrá prioridad en cualquier caso quien acredite un grado de discapacidad superior al 33%. En
este caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, el sistema y procedimiento de admisión incluirá los servi-
cios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

En el supuesto de que el número de candidatos, que cumpla los requisitos de acceso, supere las plazas ofertadas, se creará una lista de espera reali-
zada con ordenación de las solicitudes que se presenten a partir de ese momento, tomando como criterio la nota de acceso del candidato.

Para aquellos casos que pudieran generar alguna duda en cuanto a su admisión al Máster Universitario propuesto, será la Dirección Académica del
Máster quien resolverá dicha admisión.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo a estudiantes

El Plan de Acción Tutorial

En este contexto, la Acción Tutorial de la Universidad, se ha diseñado como un instrumento formativo transversal, con el objetivo de que cada estu-
diante tenga un/a tutor/a que le acompañe en su proceso formativo como persona y como profesional, centrando su actividad en la vida académica pa-
ra desarrollar las capacidades de aprendizaje autónomo y las competencias propias del perfil profesional de cada titulación.

Se trabaja en los diferentes ámbitos de desarrollo de la persona para conseguir su maduración humana y profesional que le permita integrarse en el
mundo laboral con plenas garantías de éxito. Así pues, la tutoría desarrolla sus objetivos en tres ámbitos fundamentales de actuación: la orientación
personal, la orientación académica y la orientación profesional.

Este proyecto formativo se materializa en un Plan de Acción Tutorial donde se recogen los objetivos, la programación general de actividades tutoriales
(donde se especifican las líneas básicas de actuación del proyecto formativo), y, por último, las programaciones específicas para cada uno de los cur-
sos del centro.

Entre los criterios comunes para todos los centros de la universidad, en el Plan de Acción Tutorial se establecen:

Tutoría individual

Entrevistas del tutor con cada estudiante, con diferentes objetivos: informativas, orientativas, de diagnóstico y evaluación de resultados. En estas en-
trevistas se lleva seguimiento de las acciones formativas y de aprendizaje que el estudiante debe desarrollar individualmente como son: adaptación al
centro y al ámbito universitario, estrategias de aprendizaje autónomo, técnicas de realización de trabajos y proyectos, toma de decisiones sobre el pro-
pio itinerario personal (optativas, prácticas externas, etc.), entre otras.

Tutorías colectivas

Para grupos de estudiantes que abordan trabajos cooperativos y pueden necesitar apoyo, orientación e incluso arbitrajes.

Otros servicios de la universidad:

Unidad de Orientación Profesional y Empleo: Bolsa de empleo, Orientación profesional y Prácticas externas.

Bolsa de empleo.

Este servicio pretende poner en contacto la oferta y la demanda de empleo a través de una plataforma online que sirve como punto de encuentro entre
entidades y candidaturas. Pueden acceder a este servicio estudiantes y titulados/as de la Universidad San Jorge, así como empresas que tengan ne-
cesidades de personal. En base a la titulación de la Universidad exigida en la oferta de empleo, la herramienta envía una alerta a todos los/as candida-
tos/as susceptibles de participar en la misma y que, previamente, hayan confirmado su registro en la herramienta. Los/as candidatos/as también pue-
den visualizar y postularse a las diferentes ofertas de empleo existentes, siempre que estén relacionadas con su titulación. Puesto que la herramienta
de Bolsa de Empleo está basada en competencias profesionales, se recomienda tener una tutoría individualizada de orientación profesional previa
para saber cómo plasmar toda la información en el currículo y en la carta de presentación.

Orientación profesional.

Individual. Se ofrecen tutorías individualizadas y personalizadas con el ánimo de orientar el proceso de búsqueda de empleo. Se ayuda al/a la
alumno/a a autoevaluarse e identificar sus competencias profesionales y a ser capaz de conocer el mercado laboral al que se incorpora. Por ello, se le
apoya en: la búsqueda activa de empleo, a través de fuentes, recursos, herramientas; la elaboración de CV y carta de presentación; el proceso de se-
lección y entrevista y el conocimiento de los derechos y deberes laborales (básicos).
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Grupal. Se ofrecen talleres grupales de orientación profesional para mejorar la empleabilidad.

Prácticas externas.

Con el propósito de adquirir conocimientos basados en la práctica real y desarrollar las competencias adquiridas a través del ejercicio responsable de
la actividad profesional, la Universidad San Jorge considera fundamental que sus estudiantes complementen la formación en las aulas con la prácti-
ca en el terreno profesional, valorándolo académicamente como parte del proceso de aprendizaje. Este objetivo sigue los parámetros fundamentales
del Proceso de Bolonia y el Espacio Europeo de Educación Superior y responde a la vocación de la Universidad de alinearse con las necesidades del
entorno social y empresarial. El sistema de prácticas en empresas de la Universidad San Jorge implica a la empresa en la formación, contribuyen-
do a introducir las competencias que el ejercicio profesional aporta a la formación del universitario y a facilitar una mayor integración empresa-uni-
versidad. Para la valoración del aprendizaje práctico se incluye en los planes de estudio la asignatura obligatoria de ¿prácticas¿. El servicio de prácti-
cas de la Universidad San Jorge gestiona las prácticas voluntarias y las prácticas obligatorias.

Unidad de Relaciones Internacionales. Busca oportunidades de movilidad internacional e informe sobre las convocatorias de programas de movili-
dad gestionando las estancias de movilidad para alumnos outgoing (información previa, tramites, seguimiento y cierre): Erasmus +, # global-talents, SI-
CUE, otros programas de movilidad, prácticas y empleo en el extranjero. También orienta en la consecución de dobles titulaciones internacionales y
gestiona la admisión, acogida y seguimiento de los alumnos internacionales incoming.

El Servicio de orientación y atención psicológica (SOAP) es un servicio de asesoría psicológica confidencial y gratuito para todos los miembros de
la Universidad San Jorge, que ayuda a abordar problemas de adaptación, emocionales, de comportamiento y de aprendizaje a través de sesiones in-
dividuales y talleres grupales. Para ello, este servicio atiende de forma personalizada a los problemas personales o de índole específicamente acadé-
mica y pone en marcha talleres preventivos del ámbito de la salud para tratar, por ejemplo, la ansiedad ante los exámenes; formación relacionada con
distintas temáticas de interés; y servicios específicos como el relacionado con la Unidad de Psicología Aplicada al Deporte.

El Servicio de Apoyo a estudiantes con necesidades educativas específicas (SAENE) es el servicio universitario responsable de dar respuesta a
necesidades especiales que puedan tener personas con diferentes tipos de discapacidad. Se trata de dificultades identificadas en el aprendizaje que
realiza el alumno que precisan de una medida educativa especial para poder realizarlo en igualdad de oportunidades, sin que la atención de esta nece-
sidad suponga una disminución de la calidad académica, ni una variación en los contenidos de la titulación. La Universidad ha diseñado unas medidas
generales y unas medidas específicas de atención según el tipo de discapacidad, asimismo, ha creado la figura del/de la coordinador/a del Servicio de
Apoyo para Estudiantes con Necesidades Específicas como la persona encargada de atender a las personas con esas necesidades educativas espe-
ciales. El/la solicitante es orientado durante el proceso por la coordinación y la Comisión de Incorporación acordará las medidas a tomar que serán co-
municadas al/a la estudiante. Durante todo el proceso y en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos (LOPD) se adoptarán las
medidas necesarias para la protección de la información proporcionada.

Servicio de Biblioteca. Facilita el acceso al fondo bibliográfico de la biblioteca ofreciendo información sobre su ubicación y disponibilidad. Gestiona el
servicio de préstamos para el uso de los fondos bibliográficos fuera de la biblioteca mediante la tarjeta universitaria, la consulta en sala y el préstamo
interbibliotecario. Orienta en las consultas de información bibliográfica y el uso de la biblioteca digital.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 13

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13
C
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

4.4. Transferencia y reconocimiento de créditos

Normativa aplicable

· Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real decreto 861/2010, de 2 de julio por el que se modifica el Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se esta-
blece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación
y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extran-
jeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del marco español de cuali-
ficaciones para la educación superior de los títulos oficiales de arquitecto, ingeniero, licenciado, arquitecto técnico, ingeniero
técnico y diplomado.

· Real Decreto 195/2016, de 13 de mayo, por el que se establecen los requisitos para la expedición del Suplemento Europeo al
Título Universitario de Doctor.

· NI-003 Normativa interna de reconocimiento y transferencia de créditos.

Concepto de reconocimiento.

· El reconocimiento de créditos supone la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de
un título oficial.

· Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la ob-
tención de títulos propios.

· De la misma manera, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos
que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las compe-
tencias inherentes a dicho título. Para poder optar al reconocimiento por experiencia profesional será necesario que el candi-
dato acredite una experiencia que se detalla líneas más abajo. Cada mes de trabajo (160 horas) no podrá ser reconocido por
más de un crédito. A continuación, se reflejan las materias que pudieran estar afectadas en su caso por reconocimientos de
experiencia profesional, el tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida, el tiempo mínimo necesario de desem-
peño y la justificación en términos de competencias:

Materia Tipo OB / OP ECTS Dedicación mínima en  años Tipo de dedicación Justificación
por competen-
cias adjudica-
das a las mate-
rias

Primer curso

La profesión de abogado: derechos

y deberes, deontología jurídica

OB 2 5 Asesoría jurídica en empresas, des-

pachos profesionales de abogados o

procuradores, o departamentos jurí-

dicos  sin necesidad de colegiación

en general *

CG1, CG6,

CB8, CE3,CE5,

CT1,CT5,CT6.

Organización colegial del abogado OB 2 5 Asesoría jurídica en empresas  des-

pachos profesionales de abogados

sin necesidad de colegiación en ge-

neral *

CG1,CG2,CG5,CG6,CG7,

CB7,CB10,

CE1,CE7,

CT4,CT5,

Gerencia en despachos de abogados OB 2 5 Asesoría jurídica en empresas  Ge-

rencia en despachos profesionales

de abogados sin necesidad de cole-

giación en general *

CG2,CG4,

CB7, CE6,CE7,

CT2,CT4,CT5

Litigación y práctica forense OB 2 5 Asesoría jurídica en empresas  des-

pachos profesionales de abogados,

procuradores o departamentos jurí-

CG1,CG6,

CB10,

CE2,CE6,

CT1,CT5,CT6
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dicos sin necesidad de colegiación

en general *

Mediación y gestión alternativa de

conflictos

OB 2 5 Asesoría jurídica en empresas des-

pachos profesionales de abogados,

procuradores o departamentos jurí-

dicos sin necesidad de colegiación

en general *

CG3,CG5,

CB7, CE4,CE6,

CT1,CT2,CT5

Derecho de sociedades OB 3 10 Asesoría jurídica en empresas, des-

pachos de abogados corporativos y

departamentos jurídicos de socieda-

des sin necesidad de colegiación en

general *

CG2,CG8, CB7,

CE1,CE5,CE6,

CT2,CT5

Contratación del sector público OB 3 10 Asesoría jurídica en administracio-

nes públicas, despachos de aboga-

dos especializados en derecho pú-

blico y departamentos jurídicos de

empresas que contratan con las ad-

ministraciones sin necesidad de co-

legiación en Derecho público *

CG6, CG8, CB8,

CE5,CE6,CE8,

CT1,CT3,CT5

Contratación civil y mercantil OB 3 10 Asesoría jurídica en despachos

profesionales de abogados y depar-

tamentos jurídicos de empresas sin

necesidad de colegiación en Dere-

cho privado *

CG8,CG9, CB7,

CE3,CE6,CE8,

CT2,CT4

Tributación directa OB 3 10 Asesoría jurídica en empresas, des-

pachos profesionales de abogados

especializados en impuestos y ges-

torías administrativas  sin necesidad

de colegiación tributaria *

CG6,CG8, CB7,

CE1,CE5,CE6,

CT2,CT5

Tributación indirecta OB 2 10 Asesoría jurídica en empresas des-

pachos profesionales de abogados

especializados en impuestos y ges-

torías administrativas sin necesidad

de colegiación tributaria *

CG6,CG8,

CB7, CE1,CE6,

CT1,CT2,CT5

Práctica civil y mercantil OB 4 10 Asesoría jurídica en despachos de

abogados civilistas y mercantilistas,

así como en departamentos jurídi-

cos de  empresas sin necesidad de

colegiación en Derecho privado *

CG3,CG6,CG7,

CB9,

CE1,CE2,CE3,CE6,

CT1,CT2,CT5

Práctica penal OB 4 10 Asesoría jurídica en empresas des-

pachos de abogados penalistas, sin

necesidad de colegiación penalista

*

CG3,CG6,CG7,

CB9,

CE1,CE2,CE3,CE6,

CT1,CT5,CT6

Práctica tributaria OB 4 10 Asesoría jurídica en empresas des-

pachos profesionales de abogados

expertos en impuestos y gestorías

administrativas sin necesidad de co-

legiación tributaria *

CG1,CG2,CG6,

CB9,

CE1,CE2,CE3,CE6,

CT1,CT2,CT5

Práctica contencioso-administrativa OB 4 10 Asesoría jurídica en empresas ad-

ministraciones públicas, despachos

profesionales de abogados adminis-

trativistas sin necesidad de colegia-

ción en Derecho público *

CG1,CG5,CG6,

CB7,

CE1,CE2,CE3,CE6,

CT2,CT5

Práctica laboral OB 4 10 Asesoría jurídica en despachos

profesionales de abogados labora-

listas, departamentos jurídicos y de

recursos humanos de empresas sin

necesidad de colegiación laboralista

*

CG2,CG3,CG6,CG8,CG9,

CB7,

CE1,CE2,CE3,

CT1,CT3,CT5

Segundo curso:

En el MODULO 2: Materias
optativas

Materia ECTS dedicación mínima años Tipo de dedicación Justificación por competencias
adjudicadas a las materias
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a) Derecho de la economía digi-

tal

2 10 Asesoría jurídica despachos

profesionales de abogados y de-

partamentos jurídicos relaciona-

dos con la propiedad intelectual

en empresas sin necesidad de

colegiación sobre propiedad in-

telectual *

CG2,CG3, CB8, CE2,CE7,

CT2,CT3,CT6

b) Derecho concursal 2 10 Asesoría jurídica en despachos

profesionales de abogados, em-

presas y departamentos jurídicos

especialistas en Compliance sin

necesidad de colegiación exper-

to en Compliance *

CG2,CG8, CB7, CE2,CE6,

CT2,CT4,CT5

a) Derecho urbanístico y del me-

dio ambiente

2 10 Asesoría jurídica en despachos

profesionales de abogados, em-

presas e instituciones públicas

relacionadas con el urbanismo

y el medio ambiente sin necesi-

dad de colegiación en Derecho

público *

CG6,CG8, CB9, CE6,CE8,

CT3,CT5

b) Responsabilidad patrimonial

de la administración

2 10 Asesoría jurídica en administra-

ciones públicas y despachos de

abogados especializados en de-

recho público empresas sin ne-

cesidad de colegiación en Dere-

cho público *

CG6,CG8, CB7, CE5,CE8,

CT1,CT3

a) Contratos del sector asegura-

dor

2 10 Asesoría jurídica en despachos

profesionales de abogados y em-

presas relacionados con el sector

asegurador sin necesidad de co-

legiación de experto en materia

de seguros *

CG5,CG8, CB7, CE1,CE6,

CT3,CT5

6 ECTS, se elige 1 materia de

cada pareja (a/b)

b) Contratos del sector bancario 2 10 Asesoría jurídica en despachos

profesionales de abogados y em-

presas relacionados con el sec-

tor bancario sin necesidad de co-

legiación de asesor en derecho

bancario *

CG5,CG8, CB7, CE1,CE8,

CT2,CT5

*En todo caso y para cada reconocimiento, se requerirá que la experiencia profesional esté centrada específicamen-
te en el ámbito a reconocer.

CB. - Competencias básicas

CG.- Competencias generales

CT. - Competencias transversales

CE. - Competencias específicas

(Esta estructura de tabla no permite su eliminación y no es válida:
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)

Límites al reconocimiento de créditos

· Los créditos reconocidos por enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios) y por experiencia profesional (siempre
que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título) no podrán superar, en su conjunto, el
15% de los créditos del plan de estudios.

· El reconocimiento tendrá su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y superadas, en ningún caso se referirá a
materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas, ni tampoco a materias superadas por compensa-
ción.

· No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de máster.

Incorporación de los créditos reconocidos en el expediente

Los reconocimientos se incorporarán en el expediente siguiendo los siguientes criterios:

· Reconocimiento de una materia a partir de otra materia procedente de estudios universitarios oficiales: a la materia reconoci-
da se le asignará la nota obtenida en la materia objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obtenida como
media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la nota obtenida
en la materia objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una nota obtenida
como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento por experiencia profesional y títulos propios: estos créditos se incorporarán en el expediente con la califica-
ción de Apto y no tendrá efectos para el cálculo de la nota media del expediente.

· Reconocimiento por convalidación de estudios extranjeros: para las materias cursadas en titulaciones extranjeras se estable-
cerá la equivalencia de calificaciones al sistema español establecidas en la Resolución de 21 de marzo de 2016, de la Direc-
ción General de Política Universitaria, por la que se actualiza la relación de escalas de calificación de los estudios o títulos
universitarios extranjeros y las equivalencias al sistema de calificación de las universidades españolas.

Documentación requerida

Documentación requerida para el reconocimiento de estudios previos

Estudios cursados en universidad española (oficiales o propios) · Original y copia de certificación académica oficial expedida por el centro de

origen o fotocopia compulsada.

· Para los casos en los que todas las materias matriculadas no estén calificadas,

certificado de matrícula de las asignaturas aún no calificadas, en cuyo caso

el estudio es provisional y el reconocimiento condicionado a su aprobación y

presentación de la certificación correspondiente.

· Programas de las asignaturas aprobadas correspondientes al momento en el

que se aprobó y sellados por la universidad. Deberá constar la fecha de vi-

gencia de los mismos y deberá corresponder con la fecha de aprobación de la

asignatura por el alumno.

· Plan de estudios (para los estudios oficiales, copia del publicado en el boletín

oficial del estado).

Estudios cursados en Universidad extranjera · Original y copia de certificación académica oficial donde aparezca:

Denominación y nivel de los estudios universitarios. Calificaciones de las asignaturas

superadas.
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· Sistema de calificaciones de la universidad de origen en el que figuren:

Nota mínima para aprobar la asignatura, escala e intervalos de puntuación. Duración

de la asignatura (anual / semestral / cuatrimestral). Número de semanas que dura el

semestre /cuatrimestre. Horas de teoría y de práctica o equivalentes impartidas a la se-

mana. Programas con el contenido de las asignaturas aprobadas, sellados por la uni-

versidad. Copia del plan de estudios en el que se pueda ver si la asignatura es anual,

semestral o cuatrimestral.

Para el reconocimiento de experiencia profesional

Trabajadores asalariados · Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la mutuali-

dad a la que estuvieren afiliados, donde conste la empresa, la categoría labo-

ral (grupo de cotización) y el período de contratación.

· Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la

experiencia laboral, en la que conste específicamente la duración de los pe-

ríodos de prestación del contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de

tiempo en que se ha realizado dicha actividad.

Trabajadores autónomos o por cuenta propia · Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social de los períodos

de alta en la seguridad social en el régimen especial correspondiente.

· Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en que se ha

realizado la misma

Criterios para el reconocimiento de créditos

Los alumnos podrán solicitar reconocimiento de créditos por aquellos obtenidos en unas enseñanzas oficiales del
mismo o superior rango académico siempre que tengan relación con el título de master que desean obtener.

La Universidad valorará la adecuación de las competencias entre lo aportado y las materias del plan de estudios so-
licitado.

Plazos y Procedimiento

Solicitud

Las solicitudes de estudio de reconocimiento de créditos deberán realizarse en el impreso habilitado para tal efec-
to, adjuntando la documentación necesaria para cada supuesto según lo indicado en el punto anterior. Toda la docu-
mentación deberá figurar en lengua española. Ante la falta de alguno de los documentos solicitados no se tramitará
la solicitud.

Plazos

Se deberá entregar la solicitud de reconocimiento de créditos junto con la solicitud de admisión con objeto de que el
resultado del estudio pueda tenerse con antelación a la fecha de formalización de la matrícula. En todo caso, el pla-
zo límite para entregar solicitudes de reconocimiento de créditos será de un mes después del inicio del máster.

Resolución

Una vez emitida por la Universidad la resolución sobre el estudio de reconocimiento de créditos, los estudiantes co-
municarán si desean la incorporación de créditos en el expediente. En caso negativo deberá matricularse de los mó-
dulos afectados. La incorporación de los créditos reconocidos en el expediente del alumno conllevará el abono de la
tasa correspondiente.

Una vez emitida una resolución de reconocimiento de créditos, e incorporados los créditos reconocidos en el expe-
diente, no se permitirá eliminar del expediente los reconocimientos.

Reclamaciones

Los alumnos que no estén conformes con el informe emitido podrán dirigir reclamación ante la Comisión de Normati-
va Académica, solicitando la revisión del estudio mediante la presentación en la Secretaría General Académica, del
documento normalizado que le será facilitado por la misma. El plazo para interponer dichas reclamaciones será de 5
días hábiles desde la fecha de notificación de la resolución. Las resoluciones a las reclamaciones se remitirán al/a la
alumno/a a través del sistema de notificaciones telemáticas. El estudiantado recibirá las comunicaciones de las noti-
ficaciones a la dirección de correo adjudicada por la Universidad.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No proceden.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase magistral

Conferencias, presentaciones, mesas redondas

Realización de problemas y ejercicios en aula

Estudio de casos

Talleres de escritura de textos jurídicos

Comentario crítico de sentencias y otros escritos y documentos jurídicos

Análisis y preparación de interrogatorios jurídicos

Presentación oral

Participación en simulaciones

Visitas

Aprendizaje guiado y personalizado

Participación en tutorías de grupo

Pruebas de evaluación

Prácticum

Debates

Actividades de trabajo en equipo

Colaboración e interacción en entornos digitales

Análisis de textos académicos

Análisis de textos y documentos jurídicos

Búsqueda de información especializada en bases jurídicas y científicas

Realización de problemas, ejercicios

Redacción de reseñas y recensiones de normativa jurídica

Preparación de argumentaciones orales y escritas

Redacción de textos y documentos jurídicos

Redacción informes o memoria

Preparación de pruebas de evaluación

Elaboración del proyecto y defensa oral

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Tutorización y seguimiento de prácticas externas

Tutorízación de Trabajo Final de Máster

Guía y apoyo para la realización de tareas

Prácticas Externas

Trabajo en grupo

Actividades de colaboración y debate

Ejercicios de redacción de escritos jurídicos

Análisis y preparación de argumentaciones jurídicas orales y escritas
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5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba escrita

Prueba de elección múltiple (test)

Ensayo

Informe del/de la alumno/a

Informe del/de la tutor/a

Resolución de casos

Presentaciones orales

Trabajos de investigación

5.5 NIVEL 1: La figura del abogado. Marco jurídico colegial.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: La profesión de abogado: derechos y deberes, deontología jurídica.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01. Identifica los ámbitos de responsabilidad principales en el ejercicio de la abogacía.

R02. Enumera los principios y elementos fundamentales del Código Deontológico nacional.

R03. Establece las relaciones existentes entre el Código Deontológico nacional y el europeo, dada la complementariedad que media entre ambos.

R04. Respeta los principios del Estatuto de la Abogacía y el Código Deontológico de la Abogacía Española, con las faltas y sanciones correspondien-
tes.

R05. Reconoce la misión del abogado en la sociedad en lo que respecta a la promoción de los principios constitucionales, los valores democráticos, la
cultura de la paz y los derechos humanos y respetando la diversidad cultural

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción:

La asignatura aborda el estudio del ejercicio profesional del derecho por parte del abogado, atendiendo a los distintos deberes y obligaciones inheren-
tes al ejercicio de su profesión, así como analiza en profundidad la deontología de la abogacía (lex artis), una cuestión fundamental en la formación de

C
SV

: 4
18

23
08

75
89

69
43

59
35

23
41

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418230875896943593523419


Identificador : 4317812 Fecha : 09/03/2021

16 / 83

profesionales capacitados cuando ejercen su profesión. A tal fin, se estudiará el Código Deontológico de la Abogacía, en un ámbito nacional y euro-
peo, incidiendo sobre todo en el status jurídico de los abogados cuando practican la profesión, la responsabilidad en la que incurren cuando incumplen
sus deberes profesionales, así como los distintos ámbitos posibles de esta responsabilidad.

Objetivo: Conocimiento del código ético del abogado en el ejercicio de su profesión.

Contenidos:

- Código Deontológico nacional.

- Código Deontológico europeo.

- Responsabilidad ética del abogado.

- Ámbitos de responsabilidad del abogado en el ejercicio de la profesión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social del abogado.

CG6 - Respetar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones del abogado con el cliente, las otras partes, el
tribunal o autoridad pública y entre abogados.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Actuar de acuerdo a los principios fundamentales de igualdad, respeto a derechos humanos y fomento de la cultura de paz y
de los valores democráticos.

CT5 - Solucionar problemas de manera efectiva proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en
cada caso.

CT6 - Actuar de forma adecuada y flexible ante personas de otras culturas valorando positivamente la diversidad y las diferencias.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e
internacionales.

CE5 - Resolver problemas relacionados con los conflictos de intereses, el alcance del secreto profesional, la confidencialidad y la
independencia de criterio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 6 100

Realización de problemas y ejercicios en
aula

5 100

Estudio de casos 3 100

Presentación oral 3 100

Pruebas de evaluación 2 100

Debates 4 100

Actividades de trabajo en equipo 5 100

Análisis de textos académicos 3 100

Análisis de textos y documentos jurídicos 2 100

Búsqueda de información especializada en
bases jurídicas y científicas

5 0

Realización de problemas, ejercicios 9 0

Preparación de pruebas de evaluación 3 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Actividades de colaboración y debate

Análisis y preparación de argumentaciones jurídicas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de elección múltiple (test) 40.0 50.0

Ensayo 20.0 30.0

Resolución de casos 20.0 30.0

NIVEL 2: Organización colegial del abogado.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01. Enumera los principios y normas de los Colegios de Abogados.

R02. Describe el funcionamiento de los diferentes elementos que conforman un colegio de abogados.

R03. Describe los elementos principales del régimen disciplinario con incidencia en el ejercicio de la abogacía.

R04. Aplica diferentes estrategias de gestión, organización, colaboración y comerciales para el desarrollo de las tareas profesionales propias del abo-
gado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La regulación del régimen de acceso a la abogacía es una exigencia normativa que pretende dotar al estudiante de una capacitación profesional que
va mucho más allá de la obtención de un mero título universitario. De ahí la necesidad de que esta asignatura responda a las situaciones reales a las
que van a enfrentarse, en su vida profesional, los futuros letrados, motivo por el cual se estudiarán todos los aspectos relacionados con el ejercicio de
la profesión desde la perspectiva de su pertenencia a una organización colegial.

Objetivo: Adquirir información sobre las implicaciones derivadas de la colegiación obligatoria del abogado para ejercer como tal profesional.
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Contenidos:

- Deber de colegiación para ejercer la profesión.

- Responsabilidad profesional.

- Organización de los colegios de abogados.

- Régimen disciplinario en el ejercicio de la profesión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social del abogado.

CG2 - Aplicar estrategias de gestión, organizativas y comerciales de acuerdo a los marcos jurídicos asociativo, fiscal, laboral y de
protección de datos que regulan la profesión de la abogacía.

CG5 - Facilitar las relaciones del abogado con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones usando habilidades y
destrezas interpersonales.

CG6 - Respetar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones del abogado con el cliente, las otras partes, el
tribunal o autoridad pública y entre abogados.

CG7 - Promover, en el ejercicio de la profesión, los principios fundamentales de igualdad, respeto a derechos humanos y fomento
de la cultura de paz y de los valores democráticos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Contribuir activamente al logro de metas y tareas de equipo cumpliendo funciones individuales, manteniendo una
comunicación fluida y respetando el punto de vista e ideas de otras personas.

CT5 - Solucionar problemas de manera efectiva proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en
cada caso.

CT6 - Actuar de forma adecuada y flexible ante personas de otras culturas valorando positivamente la diversidad y las diferencias.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento.

CE7 - Organizar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas modalidades organizativas de la
profesión de abogado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 8 100

Conferencias, presentaciones, mesas
redondas

4 100

Realización de problemas y ejercicios en
aula

3 100

Estudio de casos 3 100

Visitas 2 100

Pruebas de evaluación 2 100

Debates 2 100

Actividades de trabajo en equipo 4 100

Análisis de textos académicos 2 100

Análisis de textos y documentos jurídicos 4 100
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Búsqueda de información especializada en
bases jurídicas y científicas

8 0

Realización de problemas, ejercicios 5 0

Preparación de pruebas de evaluación 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Actividades de colaboración y debate

Análisis y preparación de argumentaciones jurídicas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de elección múltiple (test) 40.0 50.0

Ensayo 20.0 30.0

Resolución de casos 20.0 30.0

NIVEL 2: Oratoria jurídica.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01. Emplea diferentes técnicas oratorias para exponer argumentaciones jurídicas en función del destinatario y de las modalidades propias de cada
ámbito procedimental.

R02. Redacta argumentaciones usando diferentes estructuras argumentativas y respetando las convenciones de los documentos propios de cada ám-
bito legal.

R03. Comunica conclusiones indicando los conocimientos y las razones jurídicas que los sustentan, tanto a públicos especializados como no especiali-
zados de un modo claro y sin ambigüedades.

R04. Aplica técnicas retóricas y discursivas para lograr una comunicación oral y escrita persuasiva.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Descripción:

Adquirir las destrezas en el empleo de las técnicas de argumentación y estrategias del discurso jurídico para lograr una comunicación oral correcta y
eficaz.

Una correcta expresión jurídica resulta fundamental en el buen ejercicio de la profesión de la abogacía. Para ello, se requieren una serie de técnicas
y metodologías que facilitan el desarrollo de esta habilidad. Por tal motivo, en esta asignatura se explicarán los recursos y estilos oratorios más impor-
tantes, que se tornan absolutamente necesarios en cuanto a la adquisición de esta capacidad en el nivel requerido para el ejercicio de la profesión de
abogado.

Objetivo: Adquirir las destrezas en el empleo de las técnicas de argumentación y estrategias del discurso jurídico para lograr una comunicación oral
correcta y eficaz.

Contenidos:

· Técnicas de argumentación.

· Estrategias para hablar en público.

· Tipos y funciones del discurso jurídico.

· Comunicación oral correcta, efectiva y persuasiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Facilitar las relaciones del abogado con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones usando habilidades y
destrezas interpersonales.

CG9 - Comunicar de forma oral y escrita el proceso y los resultados de una investigación jurídica argumentando las implicaciones
legales de las conclusiones.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Solucionar problemas de manera efectiva proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en
cada caso.

CT6 - Actuar de forma adecuada y flexible ante personas de otras culturas valorando positivamente la diversidad y las diferencias.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Diseñar la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos
ámbitos de la práctica profesional.

CE8 - Exponer de forma oral y escrita los hechos y las consecuencias jurídicas oportunas en función del contexto y de destinatario y
según las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 10 100

Presentación oral 5 100

Pruebas de evaluación 2 100

Debates 5 100

Actividades de trabajo en equipo 5 100

Análisis de textos académicos 2 100

Análisis de textos y documentos jurídicos 3 100

Búsqueda de información especializada en
bases jurídicas y científicas

5 0

Preparación de argumentaciones orales y
escritas

6 0
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Redacción de textos y documentos
jurídicos

4 0

Preparación de pruebas de evaluación 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Actividades de colaboración y debate

Análisis y preparación de argumentaciones jurídicas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de elección múltiple (test) 20.0 30.0

Resolución de casos 20.0 30.0

Presentaciones orales 50.0 60.0

NIVEL 2: Contabilidad para juristas.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01. Aplica técnicas y estrategias relacionadas con el control de gastos y la contabilidad en el ejercicio de la actividad profesional de abogado.

R02. Emplea destrezas, técnicas, estrategias y herramientas digitales para mejorar la eficiencia de las tareas profesionales propias del abogado.

R03. Realiza tareas de facturación y liquidación aplicando los criterios adecuados para el cálculo de los honorarios y otros gastos derivados del ejerci-
cio de la profesión.

R04. Enumera los elementos de los diferentes ámbitos jurídicos que están directamente relacionados con el ejercicio de la profesión del abogado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción:
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La capacidad para interpretar y conocer la información financiera de las sociedades resulta, en la actualidad, indispensable para cualquier profesional
que desarrolle su actividad en torno a las actividades económicas y/o societarias. La contabilidad financiera es, por lo tanto, un sistema de información
que desempeña un papel crucial en el proceso de toma de decisiones, independientemente del ámbito de la actividad económica al que estemos refi-
riéndonos. Se trata de adquirir los conceptos necesarios para poder interpretar la información contable y financiera, mediante el análisis de la regula-
ción de la información financiera, la contabilidad entendida como un sistema de información de negocios, así como el conocimiento e interpretación de
las cuentas anuales y su auditoría.

Objetivo: Conocer los conceptos necesarios para poder interpretar la información contable y financiera como complemento añadido en el ejercicio de la
profesión de abogado.

Contenidos:

- Técnicas contables.

- Estrategias de control de gastos.

- Mejora en la eficiencia de las tareas.

- Cálculo de emolumentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar estrategias de gestión, organizativas y comerciales de acuerdo a los marcos jurídicos asociativo, fiscal, laboral y de
protección de datos que regulan la profesión de la abogacía.

CG3 - Aplicar conocimientos y habilidades como el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas para mejorar la eficiencia de su trabajo y el funcionamiento global
del equipo o institución en que lo desarrolla.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT5 - Solucionar problemas de manera efectiva proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en
cada caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento.

CE6 - Diseñar la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos
ámbitos de la práctica profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 8 100

Realización de problemas y ejercicios en
aula

7 100

Estudio de casos 3 100

Aprendizaje guiado y personalizado 2 100

Pruebas de evaluación 2 0

Debates 2 100

Actividades de trabajo en equipo 4 100

Análisis de textos académicos 1 100

Análisis de textos y documentos jurídicos 2 100

Búsqueda de información especializada en
bases jurídicas y científicas

3 0

Realización de problemas, ejercicios 12 0
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Preparación de pruebas de evaluación 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Guía y apoyo para la realización de tareas

Trabajo en grupo

Actividades de colaboración y debate

Análisis y preparación de argumentaciones jurídicas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de elección múltiple (test) 40.0 50.0

Resolución de casos 50.0 60.0

NIVEL 2: Gerencia en despachos de abogados.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01. Emplea diferentes técnicas y enfoques para la función directiva, la gestión de personas y equipos, la innovación y la calidad en el ejercicio de la
actividad profesional aprovechando los avances de las tecnologías digitales.

R02. Distingue los elementos que son propios del entorno organizativo, de gestión y comercial de la profesión de la abogacía, así como su marco jurí-
dico asociativo, fiscal, laboral.

R03. Valora la importancia y cumple las normas y buenas prácticas en materia de protección de datos en todas las facetas de su actividad profesional.

R04. Señala los puestos y funciones que un abogado puede desempeñar en diferentes equipos profesionales de acuerdo al ámbito de actuación y al
tipo de organización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción:
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La asignatura permite adquirir un conocimiento del ámbito de las diferentes modalidades del ejercicio profesional de la abogacía, tanto individual co-
mo colectivo, así como las fortalezas y debilidades que implica cada uno de ellos y las diferentes formas de organización y gestión de un despacho de
abogados. Además, respecto a las cuestiones laborales, se analizarán aspectos tan diferentes como el régimen laboral especial o las habilidades para
la superación de una entrevista de trabajo en este ámbito específico, los aspectos tributarios y financieros del ejercicio y los distintos aspectos econó-
micos, con especial mención a la elaboración de la minuta de los servicios profesionales así como nociones generales de contabilidad, que le permitan
adquirir la pericia suficiente en la facturación y las liquidaciones asociadas a la actividad profesional.

Objetivo: Entender la gestión de la profesión de abogado, tanto en despachos individuales como colectivos.

Contenidos:

- Gestión de personal y equipamiento.

- Métodos de organización.

- Normativa laboral y tributaria.

- Facturación de los servicios prestados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar estrategias de gestión, organizativas y comerciales de acuerdo a los marcos jurídicos asociativo, fiscal, laboral y de
protección de datos que regulan la profesión de la abogacía.

CG4 - Colaborar en equipos específicos e interdisciplinares desarrollando diferentes funciones especializadas propias del abogado.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT4 - Contribuir activamente al logro de metas y tareas de equipo cumpliendo funciones individuales, manteniendo una
comunicación fluida y respetando el punto de vista e ideas de otras personas.

CT5 - Solucionar problemas de manera efectiva proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en
cada caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Diseñar la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos
ámbitos de la práctica profesional.

CE7 - Organizar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas modalidades organizativas de la
profesión de abogado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 6 100

Conferencias, presentaciones, mesas
redondas

4 100

Realización de problemas y ejercicios en
aula

5 100

Estudio de casos 3 100

Visitas 2 100

Pruebas de evaluación 2 100

Debates 1 100

Actividades de trabajo en equipo 2 100

Colaboración e interacción en entornos
digitales

2 100

Análisis de textos académicos 2 100
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Análisis de textos y documentos jurídicos 3 100

Búsqueda de información especializada en
bases jurídicas y científicas

5 0

Realización de problemas, ejercicios 10 0

Preparación de pruebas de evaluación 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Actividades de colaboración y debate

Análisis y preparación de argumentaciones jurídicas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de elección múltiple (test) 40.0 50.0

Ensayo 20.0 30.0

Resolución de casos 20.0 30.0

NIVEL 2: Litigación y práctica forense.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01. Identifica la integridad del ordenamiento jurídico desde la perspectiva sustantiva y procesal, así como la conexión de todas las áreas y ramas que
lo conforman en su contexto social.

R02. Aplica las técnicas procesales en función del tipo de procedimiento, así como en la redacción documental, la realización de interrogatorios y la
práctica probatoria.

R03. Contrasta y valora las diferentes estrategias de defensa de los derechos de los ciudadanos en función del tipo de procedimiento.

R04. Describe los métodos principales para analizar pruebas y los procedimientos para solicitar una prueba.

R05. Realiza actuaciones judiciales simuladas en escenarios adaptados al efecto que reproducen fielmente el ejercicio práctico de la profesión.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción:

En esta asignatura se pretende fomentar en el alumno la discusión crítica sobre temas jurídicos, tanto en la búsqueda y elaboración de argumentos a
favor y en contra de una posición, como en la expresión oral y escrita de los mismos. Además, se escenificará la realización de juicios simulados en
los que, bien a través de debates o siguiendo las formalidades establecidas en las normas jurídicas, se deberá convencer y persuadir, no solo con la
validez de los argumentos empleados, sino también con la expresión lingüística y corporal de la oratoria utilizada para exponerlos.

Objetivo: Comprender la importancia en el ejercicio de la abogacía de la observancia del procedimiento y de la argumentación en la tutela de la postu-
ra defendida.

Contenidos:

- Métodos y estrategias de defensa.

- Análisis y petición de pruebas.

- Encaje de los intereses del cliente en la jurisdicción nacional e internacional.

- Principales diferencias procedimentales según las áreas y ramas del Derecho.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social del abogado.

CG6 - Respetar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones del abogado con el cliente, las otras partes, el
tribunal o autoridad pública y entre abogados.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Actuar de acuerdo a los principios fundamentales de igualdad, respeto a derechos humanos y fomento de la cultura de paz y
de los valores democráticos.

CT5 - Solucionar problemas de manera efectiva proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en
cada caso.

CT6 - Actuar de forma adecuada y flexible ante personas de otras culturas valorando positivamente la diversidad y las diferencias.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Aplicar técnicas adecuadas para la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE6 - Diseñar la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos
ámbitos de la práctica profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 6 100

Estudio de casos 3 100

Presentación oral 3 100

Participación en simulaciones 5 100

Pruebas de evaluación 2 100

Debates 5 100

Actividades de trabajo en equipo 3 100

Análisis de textos académicos 2 100

Análisis de textos y documentos jurídicos 3 100
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Búsqueda de información especializada en
bases jurídicas y científicas

5 0

Preparación de argumentaciones orales y
escritas

5 0

Redacción de textos y documentos
jurídicos

5 0

Preparación de pruebas de evaluación 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Actividades de colaboración y debate

Ejercicios de redacción de escritos jurídicos

Análisis y preparación de argumentaciones jurídicas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 10.0 20.0

Prueba de elección múltiple (test) 20.0 30.0

Resolución de casos 20.0 30.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

NIVEL 2: Mediación y gestión alternativa de conflictos.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01. Identifica y resuelve los conflictos de intereses que se presentan en cada caso eligiendo las mejores técnicas y estrategias jurídicas para solven-
tarlos.

R02. Define y aplica los procedimientos alternativos de resolución de conflictos más adecuados a los intereses de las partes.
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R03 Evalúa diferentes estrategias de defensa de los derechos de los ciudadanos en función de la situación de la que se trate para preservar el interés
de los clientes.

R04. Utiliza diferentes técnicas de composición de intereses buscando alternativas a la vía jurisdiccional en aras de la adopción de la mejor solución
posible para el cliente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción:

Por medio de esta asignatura, los estudiantes adquirirán los conocimientos necesarios para conocer y aplicar el procedimiento empleado en la media-
ción y en el arbitraje, los dos principales métodos extrajudiciales de resolución de conflictos en la actualidad. El estudio de estos mecanismos abarcará
desde las diversas actuaciones que pueden producirse con carácter previo a la interposición de la demanda, hasta el logro de algún tipo de acuerdo -
en la mediación- o la emisión del laudo arbitral -en el arbitraje-, y la posible ejecución forzosa en el caso de este último. Adquieren especial relevancia
las diversas actuaciones que pueden realizarse en la mediación para que las partes terminen alcanzado un acuerdo, como también el estudio del ins-
trumento básico en materia de arbitraje, el convenio arbitral, así como la figura de los mediadores y los árbitros.

Objetivo: Comprender la importancia de la mediación y el arbitraje como instrumento extrajudicial de resolución alternativa de conflictos.

Contenidos:

· Características y funcionamiento de la mediación.

· Gestión alternativa de conflictos.

· Procedimientos de resolución extrajudicial de conflictos.

· Idoneidad de la elección de sistema en función del interés de las partes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Aplicar conocimientos y habilidades como el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas para mejorar la eficiencia de su trabajo y el funcionamiento global
del equipo o institución en que lo desarrolla.

CG5 - Facilitar las relaciones del abogado con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones usando habilidades y
destrezas interpersonales.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Actuar de acuerdo a los principios fundamentales de igualdad, respeto a derechos humanos y fomento de la cultura de paz y
de los valores democráticos.

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT5 - Solucionar problemas de manera efectiva proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en
cada caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Emplear técnicas de composición de intereses y otras alternativas a la vía jurisdiccional para resolver problemas jurídicos.

CE6 - Diseñar la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos
ámbitos de la práctica profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 10 100

Realización de problemas y ejercicios en
aula

4 100

Estudio de casos 3 100

Presentación oral 3 100

Pruebas de evaluación 2 100

Debates 3 100

Actividades de trabajo en equipo 2 100
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Análisis de textos académicos 5 100

Análisis de textos y documentos jurídicos 5 100

Búsqueda de información especializada en
bases jurídicas y científicas

3 0

Realización de problemas, ejercicios 2 0

Preparación de argumentaciones orales y
escritas

3 0

Redacción de textos y documentos
jurídicos

2 0

Preparación de pruebas de evaluación 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Actividades de colaboración y debate

Análisis y preparación de argumentaciones jurídicas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 10.0 20.0

Prueba de elección múltiple (test) 20.0 30.0

Resolución de casos 20.0 30.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: La actuación del abogado (I). Derecho material.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho de sociedades

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01. Identifica los elementos que conforman el marco jurídico regulatorio del estatuto del empresario.

R02. Recomienda el tipo de sociedad más adecuado para cada tipo de actividad.

R03. Describe el régimen de funcionamiento de las sociedades mercantiles en general y de cada uno de los tipos societarios.

R04. Redacta estatutos de sociedades, así como otros documentos necesarios en el proceso de resolución de un caso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción:

El contenido de la asignatura pretende dotar de las herramientas necesarias para la comprensión de la estructura jurídico privada subyacente al ejerci-
cio de la actividad empresarial. En esta asignatura, por tanto, se aborda el estudio del estatuto jurídico y la figura del empresario, pero especialmente,
el régimen jurídico de los distintos tipos de sociedades capitalistas existentes en nuestro país, incidiendo especialmente en materia de Sociedad Anó-
nima y Sociedad Limitada, por ser las más habituales. Cuestiones como la fundación, el capital social preciso para su constitución, los órganos nece-
sarios, los estatutos y sus posibles modificaciones o el cese de la actividad de las sociedades constituirán puntos de análisis concretos en la asignatu-
ra.

Objetivo: Entender el fenómeno societario como hecho jurídico y sus consecuencias en el ámbito del derecho.

Contenidos:

· Regulación específica del estatuto jurídico del empresario.

· Tipología de las sociedades de capital.

· Órganos societarios.

· Estatutos societarios.

· Funcionamiento y extinción de las sociedades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar estrategias de gestión, organizativas y comerciales de acuerdo a los marcos jurídicos asociativo, fiscal, laboral y de
protección de datos que regulan la profesión de la abogacía.

CG8 - Evaluar el contenido de materiales normativos y jurisprudenciales, así como de trabajos doctrinales y de investigación para
desarrollar una posición crítica e informada.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT5 - Solucionar problemas de manera efectiva proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en
cada caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento.

CE5 - Resolver problemas relacionados con los conflictos de intereses, el alcance del secreto profesional, la confidencialidad y la
independencia de criterio.

CE6 - Diseñar la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos
ámbitos de la práctica profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 100

Conferencias, presentaciones, mesas
redondas

4 100

Realización de problemas y ejercicios en
aula

5 100

Estudio de casos 5 100

Presentación oral 4 100
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Pruebas de evaluación 2 100

Debates 2 100

Actividades de trabajo en equipo 8 100

Análisis de textos académicos 7 100

Análisis de textos y documentos jurídicos 3 100

Búsqueda de información especializada en
bases jurídicas y científicas

8 0

Realización de problemas, ejercicios 7 0

Redacción de textos y documentos
jurídicos

3 0

Preparación de pruebas de evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Actividades de colaboración y debate

Análisis y preparación de argumentaciones jurídicas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 20.0 30.0

Prueba de elección múltiple (test) 30.0 40.0

Resolución de casos 30.0 40.0

NIVEL 2: Derecho de la economía digital.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01. Analiza la legislación existente sobre tecnologías de la información para ofrecer asesoramiento legal en comercio electrónico, propiedad intelec-
tual e industrial.

R02. Recopila los contenidos de la legislación nacional e internacional relativos al derecho a la privacidad y la protección de datos de carácter perso-
nal.

R03. Analiza los elementos y procedimientos específicos de la contratación electrónica identificando sus riesgos y ventajas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción:

La asignatura aborda el estudio de uno de los sectores con mayor futuro, como es la economía digital, tanto para la industria y las empresas como pa-
ra los ciudadanos a la hora de acceder al mercado de trabajo. En esta asignatura, se abordará el estudio de las nuevas tecnologías -enfocándonos en
las distintas normas jurídicas reguladoras de la actual Sociedad de la Información-, y del Derecho Informático. Se analizarán también cuestiones como
el comercio electrónico, la protección de los datos personales, el derecho al olvido y la privacidad, así como las distintas normativas aplicables en es-
tos innovadores y novedosos campos del Derecho.

Objetivo: Conocer el régimen jurídico de la denominada Sociedad de la Información y el Derecho Informático.

Contenidos:

- Normas jurídicas reguladoras de la Sociedad de la Información.

- Derechos implicados en el ámbito de la Sociedad de la Información.

- Derecho a la práctica del olvido en los sistemas de la Sociedad de la Información.

- La contratación electrónica: sus ventajas y riesgos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar estrategias de gestión, organizativas y comerciales de acuerdo a los marcos jurídicos asociativo, fiscal, laboral y de
protección de datos que regulan la profesión de la abogacía.

CG3 - Aplicar conocimientos y habilidades como el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas para mejorar la eficiencia de su trabajo y el funcionamiento global
del equipo o institución en que lo desarrolla.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT3 - Actuar de forma responsable e informada ante los problemas, desafíos, oportunidades y -presentes y futuros- del desarrollo
sostenible.

CT6 - Actuar de forma adecuada y flexible ante personas de otras culturas valorando positivamente la diversidad y las diferencias.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Aplicar técnicas adecuadas para la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE7 - Organizar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas modalidades organizativas de la
profesión de abogado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 10 100

Realización de problemas y ejercicios en
aula

4 100

Presentación oral 3 100

Visitas 3 100

C
SV

: 4
18

23
08

75
89

69
43

59
35

23
41

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418230875896943593523419


Identificador : 4317812 Fecha : 09/03/2021

33 / 83

Pruebas de evaluación 2 100

Debates 2 100

Actividades de trabajo en equipo 1 100

Colaboración e interacción en entornos
digitales

2 100

Análisis de textos académicos 7 100

Análisis de textos y documentos jurídicos 3 100

Búsqueda de información especializada en
bases jurídicas y científicas

5 0

Realización de problemas, ejercicios 3 0

Redacción de textos y documentos
jurídicos

2 0

Preparación de pruebas de evaluación 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Actividades de colaboración y debate

Análisis y preparación de argumentaciones jurídicas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 20.0 30.0

Prueba de elección múltiple (test) 30.0 40.0

Resolución de casos 30.0 40.0

NIVEL 2: Derecho concursal.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01. Distingue los diferentes tipos de concurso, señalando las consecuencias de cada uno.

R02. Establece los hechos del procedimiento concursal a partir de la síntesis de información extraída de documentos, interrogatorios y otras pruebas.

R03. Elabora una estrategia para la defensa de los derechos del cliente eligiendo entre diferentes estrategias de defensa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción:

La finalidad de la asignatura es el estudio y comprensión de las particularidades de las instituciones jurídicas previstas en el ordenamiento jurídico es-
pañol a la hora de afrontar la insolvencia patrimonial del deudor. Por tal motivo parte del análisis de las cuestiones que implican la insolvencia patrimo-
nial y el concurso, abordándose posteriormente en detalle los presupuestos del concurso, así como su declaración y los órganos que deben intervenir
en el proceso. De igual manera, se analizarán los efectos de la declaración de concurso, la composición y destino de las masas activa y pasiva, así co-
mo las posibles soluciones que pueden darse en el concurso y las causas de su conclusión, incluyendo también la posibilidad de exoneración de deu-
das no satisfechas, la calificación del concurso y las normas de derecho internacional privado relativas al mismo.

Objetivo: Comprender el régimen jurídico del concurso de acreedores junto a las implicaciones jurídicas que conlleva para el deudor y los acreedores
su declaración.

Contenidos:

· Procedencia y requisites del concurso de acreedores.

· Procedimiento y tipos de concurso.

· Efectos jurídicos de la declaración del concurso.

· Responsabilidad del empresario y los administradores ante un procedimiento concursal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar estrategias de gestión, organizativas y comerciales de acuerdo a los marcos jurídicos asociativo, fiscal, laboral y de
protección de datos que regulan la profesión de la abogacía.

CG8 - Evaluar el contenido de materiales normativos y jurisprudenciales, así como de trabajos doctrinales y de investigación para
desarrollar una posición crítica e informada.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT4 - Contribuir activamente al logro de metas y tareas de equipo cumpliendo funciones individuales, manteniendo una
comunicación fluida y respetando el punto de vista e ideas de otras personas.

CT5 - Solucionar problemas de manera efectiva proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en
cada caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Aplicar técnicas adecuadas para la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE6 - Diseñar la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos
ámbitos de la práctica profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 10 100

Realización de problemas y ejercicios en
aula

4 100

Estudio de casos 3 100

Presentación oral 3 100

Pruebas de evaluación 2 100
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Debates 2 100

Actividades de trabajo en equipo 3 100

Análisis de textos académicos 7 100

Análisis de textos y documentos jurídicos 3 100

Búsqueda de información especializada en
bases jurídicas y científicas

5 0

Realización de problemas, ejercicios 3 0

Redacción de textos y documentos
jurídicos

2 0

Preparación de pruebas de evaluación 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Actividades de colaboración y debate

Análisis y preparación de argumentaciones jurídicas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 20.0 30.0

Prueba de elección múltiple (test) 30.0 40.0

Resolución de casos 30.0 40.0

NIVEL 2: Contratación del sector público.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01. Asesora en asuntos de contratación pública seleccionando la legislación, jurisprudencia y doctrina adecuadas al caso y construyendo una deci-
sión informada.

C
SV

: 4
18

23
08

75
89

69
43

59
35

23
41

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418230875896943593523419


Identificador : 4317812 Fecha : 09/03/2021

36 / 83

R02. Selecciona el tipo de contratación pública adecuado para cada caso estableciendo el procedimiento aplicable a cada modalidad.

R03. Describe el proceso de tramitación del expediente administrativo correspondiente a la modalidad de contratación pública de que se trate.

R04. Valora la importancia de que la administración pública integre los principios del desarrollo sostenible en sus actividades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción:

La asignatura pretende dar a conocer la regulación existente en la actividad de contratación del sector público y, dentro de este sector, de los diferen-
tes organismos públicos y privados que lo componen. Resultado de la normativa comunitaria sobre coordinación de los procedimientos de contratación
pública y de recursos, la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público modificó sustancialmente el funcionamiento de la contratación pública. Se busca
con esta asignatura conocer tanto la teoría como la práctica de la contratación pública, desde que se decide por el órgano correspondiente que existe
una necesidad que debe satisfacerse mediante la perfección de un determinado contrato, hasta el análisis del régimen jurídico de las relaciones entre
las partes en un contrato de naturaleza administrativa y sus consecuencias jurídicas.

Objetivo: Individualizar la especialidad que representa en el ámbito de la contratación los contratos relacionados con el sector público.

Contenidos:

· Tipos de contratación en el sector público.

· Relaciones contractuales entre particulares y administraciones públicas.

· Procedimientos y requisitos de la contratación pública.

· Principales problemas prácticos en el ámbito de la contratación pública.

· Consecuencias jurídicas derivadas de los contratos del sector público.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Respetar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones del abogado con el cliente, las otras partes, el
tribunal o autoridad pública y entre abogados.

CG8 - Evaluar el contenido de materiales normativos y jurisprudenciales, así como de trabajos doctrinales y de investigación para
desarrollar una posición crítica e informada.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Actuar de acuerdo a los principios fundamentales de igualdad, respeto a derechos humanos y fomento de la cultura de paz y
de los valores democráticos.

CT3 - Actuar de forma responsable e informada ante los problemas, desafíos, oportunidades y -presentes y futuros- del desarrollo
sostenible.

CT5 - Solucionar problemas de manera efectiva proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en
cada caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Resolver problemas relacionados con los conflictos de intereses, el alcance del secreto profesional, la confidencialidad y la
independencia de criterio.

CE6 - Diseñar la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos
ámbitos de la práctica profesional.

CE8 - Exponer de forma oral y escrita los hechos y las consecuencias jurídicas oportunas en función del contexto y de destinatario y
según las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 100

Conferencias, presentaciones, mesas
redondas

4 100

Realización de problemas y ejercicios en
aula

5 100

Estudio de casos 5 100
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Presentación oral 4 100

Pruebas de evaluación 2 100

Debates 2 100

Actividades de trabajo en equipo 8 100

Análisis de textos académicos 7 100

Análisis de textos y documentos jurídicos 3 100

Búsqueda de información especializada en
bases jurídicas y científicas

8 0

Realización de problemas, ejercicios 7 0

Redacción de textos y documentos
jurídicos

3 0

Preparación de pruebas de evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Actividades de colaboración y debate

Análisis y preparación de argumentaciones jurídicas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 20.0 30.0

Prueba de elección múltiple (test) 30.0 40.0

Resolución de casos 30.0 40.0

NIVEL 2: Derecho urbanístico y del medio ambiente.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

C
SV

: 4
18

23
08

75
89

69
43

59
35

23
41

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418230875896943593523419


Identificador : 4317812 Fecha : 09/03/2021

38 / 83

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01. Establece los criterios de prelación de fuentes del derecho para determinar las normas aplicables de conformidad al ordenamiento jurídico.

R02. Articula la correlación existente entre la ordenación del territorio, el urbanismo y el medio ambiente desde una perspectiva jurídica integrada.

R03. Reconoce y describe las nuevas figuras jurídicas comprendidas en la protección medioambiental.

R04. Valora la importancia del desarrollo sostenible de la sociedad en los entornos más cercanos al ciudadano.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción:

Esta asignatura dotará a los estudiantes del conocimiento preciso de cuestiones como la ordenación del territorio, el urbanismo y el medio ambiente,
desde una perspectiva jurídica e interrelacionada. A partir del conocimiento general, se analizarán las determinaciones urbanísticas de los planes de
ordenación (territorial, urbana o ambiental), y de otros actos urbanísticos (ya sean de gestión o de disciplina), a los fines de valorar sus repercusiones y
poder fijar postura con precisión con otros interlocutores implicados en la materia, ya sean particulares o administraciones públicas.

Objetivo: El aprendizaje por parte del alumno de un método jurídico que permita conocer, manejar y comprender el ordenamiento jurídico urbanístico y
ambiental.

Contenidos:

- El Derecho urbanístico como disciplina jurídica.

- Marco normativo del Derecho urbanístico en España.

- Los principios del Derecho ambiental.

- Tutela judicial y protección jurídica del medio ambiente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Respetar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones del abogado con el cliente, las otras partes, el
tribunal o autoridad pública y entre abogados.

CG8 - Evaluar el contenido de materiales normativos y jurisprudenciales, así como de trabajos doctrinales y de investigación para
desarrollar una posición crítica e informada.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Actuar de forma responsable e informada ante los problemas, desafíos, oportunidades y -presentes y futuros- del desarrollo
sostenible.

CT5 - Solucionar problemas de manera efectiva proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en
cada caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Diseñar la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos
ámbitos de la práctica profesional.

CE8 - Exponer de forma oral y escrita los hechos y las consecuencias jurídicas oportunas en función del contexto y de destinatario y
según las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 10 100

Realización de problemas y ejercicios en
aula

4 100

Estudio de casos 3 100

Presentación oral 3 100

Pruebas de evaluación 2 100
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Debates 2 100

Actividades de trabajo en equipo 3 100

Análisis de textos académicos 7 100

Análisis de textos y documentos jurídicos 3 100

Búsqueda de información especializada en
bases jurídicas y científicas

5 0

Realización de problemas, ejercicios 3 0

Redacción de textos y documentos
jurídicos

2 0

Preparación de pruebas de evaluación 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Actividades de colaboración y debate

Análisis y preparación de argumentaciones jurídicas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 20.0 30.0

Prueba de elección múltiple (test) 30.0 40.0

Resolución de casos 30.0 40.0

NIVEL 2: Responsabilidad patrimonial de la administración.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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R01. Describe la evolución del concepto jurídico de responsabilidad patrimonial de la Administración en todos los niveles y actividades de la Adminis-
tración.

R02. Diseña el procedimiento adecuado para entablar una reclamación ante las administraciones por responsabilidad patrimonial.

R03. Identifica los requerimientos decisivos que el asesoramiento jurídico en materia de responsabilidad de las administraciones conlleva ante un su-
puesto de hecho determinado.

R04. Aplica las estrategias adecuadas para formular y presentar un procedimiento judicial que tenga por causa la responsabilidad patrimonial de la Ad-
ministración.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción:

Esta asignatura pretende proporcionar a los estudiantes, a partir de la formación adquirida en un nivel de Grado relativa a la organización de la Admi-
nistración en todos sus niveles (tanto estatal, como autonómica y local), y a las distintas formas de actividades de la Administración (de ordenación,
servicio público, fomento y expropiación), lo atinente al ámbito de la responsabilidad patrimonial de la Administración como mecanismo de reparación
de los daños causados a los administrados como consecuencia de su actuación, ya sea por acción u omisión.

Objetivo: Conocer los supuestos y consecuencias jurídicas de la responsabilidad patrimonial de la Administración derivada de su actuación.

Contenidos:

- Evolución y significado de la responsabilidad patrimonial de la Administración.

- Protección ante la responsabilidad patrimonial de la Administración

- Requisitos y supuestos previos.

- El procedimiento de responsabilidad patrimonial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Respetar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones del abogado con el cliente, las otras partes, el
tribunal o autoridad pública y entre abogados.

CG8 - Evaluar el contenido de materiales normativos y jurisprudenciales, así como de trabajos doctrinales y de investigación para
desarrollar una posición crítica e informada.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Actuar de acuerdo a los principios fundamentales de igualdad, respeto a derechos humanos y fomento de la cultura de paz y
de los valores democráticos.

CT3 - Actuar de forma responsable e informada ante los problemas, desafíos, oportunidades y -presentes y futuros- del desarrollo
sostenible.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Resolver problemas relacionados con los conflictos de intereses, el alcance del secreto profesional, la confidencialidad y la
independencia de criterio.

CE8 - Exponer de forma oral y escrita los hechos y las consecuencias jurídicas oportunas en función del contexto y de destinatario y
según las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 10 100

Realización de problemas y ejercicios en
aula

4 100

Estudio de casos 3 100

Presentación oral 3 100

Pruebas de evaluación 2 100

Debates 2 100
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Actividades de trabajo en equipo 3 100

Análisis de textos académicos 7 100

Análisis de textos y documentos jurídicos 3 100

Búsqueda de información especializada en
bases jurídicas y científicas

5 0

Realización de problemas, ejercicios 3 0

Redacción de textos y documentos
jurídicos

2 0

Preparación de pruebas de evaluación 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Actividades de colaboración y debate

Análisis y preparación de argumentaciones jurídicas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 20.0 30.0

Prueba de elección múltiple (test) 30.0 40.0

Resolución de casos 30.0 40.0

NIVEL 2: Contratación civil y mercantil.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01. Evalúa la situación y los intereses del cliente para recomendar la modalidad contractual civil o mercantil más apropiada al caso.

R02. Contribuye a minimizar riesgos para los clientes en contratos civiles y mercantiles a través de un asesoramiento informado.
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R03. Redacta conforme a la legislación contratos civiles y mercantiles.

R04. Señala las diferencias principales entre la contratación civil y mercantil identificando los problemas más comunes en ambos tipos de contratación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción:

Esta asignatura aborda las principales cuestiones relativas emanadas de los contratos civiles y mercantiles. Por ello, se incide en el proceso de forma-
ción de los contratos y en los distintos mecanismos existentes para la interpretación de los mismos y su integración. Se estudian, además, los efec-
tos de la ineficacia e invalidez de los contratos y los distintos grados en los que pueden producirse. Se analizarán, por tanto y de manera detallada, los
distintos tipos de contratos mercantiles (transporte, comisión, franquicia, entre otros), con su legislación específica, así como las características funda-
mentales y tipología de los principales contratos civiles (permuta, mandato, compraventa, entre otros).

Objetivo: Conocer el régimen jurídico de los distintos contratos civiles y mercantiles, así como identificar los aspectos distintivos de la contratación civil
y mercantil.

Contenidos:

- Tipología y características de los contratos civiles.

- Tipología y características de los contratos mercantiles.

- Diferencias fundamentales entre ambos tipos de contratación.

- Eficacia e ineficacia de los contratos civiles y mercantiles.

- Algunos problemas concretos en el marco de la contratación civil y mercantil.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Evaluar el contenido de materiales normativos y jurisprudenciales, así como de trabajos doctrinales y de investigación para
desarrollar una posición crítica e informada.

CG9 - Comunicar de forma oral y escrita el proceso y los resultados de una investigación jurídica argumentando las implicaciones
legales de las conclusiones.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT4 - Contribuir activamente al logro de metas y tareas de equipo cumpliendo funciones individuales, manteniendo una
comunicación fluida y respetando el punto de vista e ideas de otras personas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e
internacionales.

CE6 - Diseñar la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos
ámbitos de la práctica profesional.

CE8 - Exponer de forma oral y escrita los hechos y las consecuencias jurídicas oportunas en función del contexto y de destinatario y
según las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 100

Conferencias, presentaciones, mesas
redondas

4 100

Realización de problemas y ejercicios en
aula

5 100

Estudio de casos 5 100

Presentación oral 4 100

Pruebas de evaluación 2 100
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Debates 2 100

Actividades de trabajo en equipo 8 100

Análisis de textos académicos 7 100

Análisis de textos y documentos jurídicos 3 100

Búsqueda de información especializada en
bases jurídicas y científicas

8 0

Realización de problemas, ejercicios 7 0

Redacción de textos y documentos
jurídicos

3 0

Preparación de pruebas de evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Actividades de colaboración y debate

Análisis y preparación de argumentaciones jurídicas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 20.0 30.0

Prueba de elección múltiple (test) 30.0 40.0

Resolución de casos 30.0 40.0

NIVEL 2: Contratos del sector asegurador

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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R01. Identifica y determina las provisiones técnicas de los diferentes tipos de seguros existentes en el mercado.

R02. Analiza el campo de aplicación del contrato de seguros y los tipos de riesgo que son asegurados para recomendar o no la suscripción de un con-
trato de seguro.

R03. Asesora al cliente en los procedimientos de cobro de una indemnización fruto de la cobertura contemplada en un contrato de seguro.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción:

La asignatura tiene como objetivo la descripción de las distintas conductas que pueden adoptarse para gestionar las consecuencias económicas des-
favorables de los riesgos, haciendo especial incidencia en la contratación de seguros. La identificación de los riesgos puede afectar al interés, tanto
de los individuos, como de las organizaciones, lo que permite diseñar estrategias para su cobertura, lo cual requerirá del conocimiento de los distintos
contratos existentes en el mercado, así como comprender los principios en los que se fundamenta el seguro y los elementos constitutivos del mismo.
Se analizará, por tanto, el campo de aplicación, los principios fundamentales y los elementos del contrato de seguro, así como las características de
los tipos de riesgos asegurables, identificando las distintas clases de entidades aseguradoras y la misión que desempeña cada una de ellas.

Objetivo: Entender la figura del contrato de seguro en la sociedad de nuestros días como respuesta ante los riesgos que acarrean gran parte de las ac-
tividades humanas.

Contenidos:

· Principios y elementos del contrato de seguro.

· Tipología y características de los distintos contratos de seguro.

· Límites a la libertad contrasctual en el ámbito del seguro.

· Procedimientos para el cobro de la indemnización estipulada en el contrato de seguro.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Facilitar las relaciones del abogado con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones usando habilidades y
destrezas interpersonales.

CG8 - Evaluar el contenido de materiales normativos y jurisprudenciales, así como de trabajos doctrinales y de investigación para
desarrollar una posición crítica e informada.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Actuar de forma responsable e informada ante los problemas, desafíos, oportunidades y -presentes y futuros- del desarrollo
sostenible.

CT5 - Solucionar problemas de manera efectiva proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en
cada caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento.

CE6 - Diseñar la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos
ámbitos de la práctica profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 10 100

Conferencias, presentaciones, mesas
redondas

2 100

Realización de problemas y ejercicios en
aula

4 100

Estudio de casos 4 100

Pruebas de evaluación 2 100

Debates 2 100

Actividades de trabajo en equipo 3 100

Análisis de textos académicos 3 100
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Análisis de textos y documentos jurídicos 2 100

Búsqueda de información especializada en
bases jurídicas y científicas

5 0

Realización de problemas, ejercicios 7 0

Redacción de textos y documentos
jurídicos

3 0

Preparación de pruebas de evaluación 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Actividades de colaboración y debate

Análisis y preparación de argumentaciones jurídicas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 20.0 30.0

Prueba de elección múltiple (test) 30.0 40.0

Resolución de casos 30.0 40.0

NIVEL 2: Contratos del sector bancario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01. Examina diferentes tipos de contrato suscritos con las entidades de crédito para proteger al consumidor frente a situaciones abusivas.

R02. Evalúa el régimen jurídico de los distintos productos financieros para recomendar su contratación.
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R03. Identifica las implicaciones legales derivadas de la evaluación del riesgo financiero de los distintos contratos bancarios para preservar el interés
de los clientes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción:

La asignatura estudia la economía basada en el crédito y en la incorporación del mismo a productos financieros transmisibles, centrándose en los con-
tratos bancarios (con entidades de crédito) y otros productos que, procedentes de los mercados de valores, se comercializan por procedimientos simi-
lares a los contratos bancarios. Esta vinculación entre la economía y el crédito es una constante en cualquier sector económico y también en el ámbito
familiar. En la medida que constituyen operaciones de riesgo, la litigiosidad en este ámbito es importante, y no sólo en los ciclos de crisis económica.
Así se entiende la relevancia que actualmente tiene para un abogado y para cualquier profesional del Derecho conocer en profundidad las reglas, cos-
tumbres y resoluciones en el campo de la contratación bancaria. Se examinarán el funcionamiento, derechos, obligaciones y responsabilidades de las
entidades cuya actividad típica, de una u otra forma, consiste en la captación de fondos del público; su régimen jurídico, así como el conjunto de ope-
raciones a través de las cuales, bajo la denominación de ¿Contratos Bancarios¿, desarrollan su actividad.

Objetivo: Comprender la función de la banca en la sociedad actual y la diversidad de contratos que oferta el sector a su clientela, delimitando sus ries-
gos y bondades.

Contenidos:

- Principales contratos bancarios.

- Nuevos paradigmas en la contratación bancaria.

- Límites a la libertad contractual en el ámbito de la contratación bancaria.

- Responsabilidad de las entidades bancarias y de los consumidores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Facilitar las relaciones del abogado con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones usando habilidades y
destrezas interpersonales.

CG8 - Evaluar el contenido de materiales normativos y jurisprudenciales, así como de trabajos doctrinales y de investigación para
desarrollar una posición crítica e informada.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT5 - Solucionar problemas de manera efectiva proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en
cada caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento.

CE8 - Exponer de forma oral y escrita los hechos y las consecuencias jurídicas oportunas en función del contexto y de destinatario y
según las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 10 100

Conferencias, presentaciones, mesas
redondas

2 100

Realización de problemas y ejercicios en
aula

2 100

Estudio de casos 2 100

Presentación oral 4 100

Pruebas de evaluación 2 100

Debates 2 100

Actividades de trabajo en equipo 3 100
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Análisis de textos académicos 3 100

Análisis de textos y documentos jurídicos 2 100

Búsqueda de información especializada en
bases jurídicas y científicas

5 0

Realización de problemas, ejercicios 7 0

Redacción de textos y documentos
jurídicos

3 0

Preparación de pruebas de evaluación 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Actividades de colaboración y debate

Análisis y preparación de argumentaciones jurídicas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 20.0 30.0

Prueba de elección múltiple (test) 30.0 40.0

Resolución de casos 30.0 40.0

NIVEL 2: Tributación directa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01. Analiza el sistema tributario para asesorar al cliente sobre sus obligaciones tributarias y las consecuencias jurídicas de su incumplimiento.

R02. Identifica los procedimientos a seguir por los contribuyentes para el cumplimiento de las obligaciones tributarias relacionadas con la imposición
directa.

R03. Selecciona el mejor procedimiento de reclamación ante la administración tributaria
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R04. Aplica los procedimientos adecuados en el cálculo de los impuestos directos teniendo en cuenta las exenciones y deducciones oportunas en ca-
da momento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción:

La asignatura analiza, dentro del contexto del derecho, la economía y las finanzas públicas, los tipos impositivos de tributación directa. En este senti-
do, se centrará en el funcionamiento, justificación, cálculo y responsabilidad derivada del impago los distintos impuestos de tributación directa existen-
tes en la actualidad en nuestro país. En este sentido, se analizarán y estudiarán las cuestiones principales relativas a los distintos tributos directos, co-
mo el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el Impuesto sobre la Renta de los no Residentes, el Impuesto sobre Sociedades, el Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, así como el Impuesto sobre el Patrimonio.

Objetivo: Entender el fundamento de la imposición directa dentro del sistema tributario, así como el régimen jurídico y cálculo de los distintos impues-
tos directos.

Contenidos:

- Impuestos de tributación directa e indirecta.

- Fundamento y elementos de los diversos impuestos directos.

- Justificación y cálculo de los diversos impuestos directos.

- Responsabilidad por impago de los impuestos directos.

- Exenciones y deducciones de los impuestos directos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Respetar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones del abogado con el cliente, las otras partes, el
tribunal o autoridad pública y entre abogados.

CG8 - Evaluar el contenido de materiales normativos y jurisprudenciales, así como de trabajos doctrinales y de investigación para
desarrollar una posición crítica e informada.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT5 - Solucionar problemas de manera efectiva proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en
cada caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento.

CE5 - Resolver problemas relacionados con los conflictos de intereses, el alcance del secreto profesional, la confidencialidad y la
independencia de criterio.

CE6 - Diseñar la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos
ámbitos de la práctica profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 100

Conferencias, presentaciones, mesas
redondas

4 100

Realización de problemas y ejercicios en
aula

5 100

Estudio de casos 5 100

Presentación oral 4 100

Pruebas de evaluación 2 100

Debates 2 100
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Actividades de trabajo en equipo 8 100

Análisis de textos académicos 7 100

Análisis de textos y documentos jurídicos 3 100

Búsqueda de información especializada en
bases jurídicas y científicas

8 0

Realización de problemas, ejercicios 7 0

Redacción de textos y documentos
jurídicos

3 0

Preparación de pruebas de evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Actividades de colaboración y debate

Análisis y preparación de argumentaciones jurídicas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 20.0 30.0

Prueba de elección múltiple (test) 30.0 40.0

Resolución de casos 30.0 40.0

NIVEL 2: Tributación indirecta

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01. Analiza el sistema impositivo indirecto para asesorar al cliente sobre sus obligaciones tributarias y las consecuencias jurídicas de su incumpli-
miento.
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R02. Identifica los procedimientos a seguir por los contribuyentes para el cumplimiento de las obligaciones tributarias relacionadas con la imposición
indirecta.

R03. Aplica los procedimientos adecuados en el cálculo de los impuestos directos teniendo en cuenta las exenciones y deducciones oportunas en ca-
da momento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción:

Esta asignatura se centra en el estudio de los tributos indirectos y, muy especialmente, el tributo indirecto por excelencia, cual es el Impuesto sobre el
Valor Añadido, puesto que son tan suficientemente complejos y afectan a un número tan amplio de operadores que merecen un trato y un análisis se-
parado del resto de figuras impositivas. Es cada vez más común la diferenciación entre tributación directa e indirecta y el impacto que una y otra figura
tiene a instancia del legislador en los distintos operadores económicos. A pesar de que la neutralidad está en la propia esencia del Impuesto sobre el
Valor Añadido, y, por tanto, el Impuesto no debería tener impacto para sus sujetos pasivos, la práctica nos dice que no siempre es así. Además del Im-
puesto sobre el Valor Añadido, también se estudiará el funcionamiento, cálculo, justificación y consecuencias del impago de otros impuestos de tributa-
ción indirecta, como son el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los impuestos especiales, y el impuesto de
aduanas.

Objetivo: Entender el fundamento de la imposición indirecta dentro del sistema tributario, así como el régimen jurídico y cálculo de los distintos impues-
tos indirectos.

Contenidos:

- Fundamento y razón de ser de los impuestos indirectos.

- Impuesto sobre el Valor Añadido.

- Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

- Resto de impuestos indirectos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Respetar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones del abogado con el cliente, las otras partes, el
tribunal o autoridad pública y entre abogados.

CG8 - Evaluar el contenido de materiales normativos y jurisprudenciales, así como de trabajos doctrinales y de investigación para
desarrollar una posición crítica e informada.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Actuar de acuerdo a los principios fundamentales de igualdad, respeto a derechos humanos y fomento de la cultura de paz y
de los valores democráticos.

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT5 - Solucionar problemas de manera efectiva proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en
cada caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento.

CE6 - Diseñar la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos
ámbitos de la práctica profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 10 100

Conferencias, presentaciones, mesas
redondas

2 100

Realización de problemas y ejercicios en
aula

4 100

Estudio de casos 4 100

Pruebas de evaluación 2 100
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Debates 2 100

Actividades de trabajo en equipo 3 100

Análisis de textos académicos 3 100

Análisis de textos y documentos jurídicos 2 100

Búsqueda de información especializada en
bases jurídicas y científicas

5 0

Realización de problemas, ejercicios 7 0

Redacción de textos y documentos
jurídicos

3 0

Preparación de pruebas de evaluación 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Actividades de colaboración y debate

Análisis y preparación de argumentaciones jurídicas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 20.0 30.0

Prueba de elección múltiple (test) 30.0 40.0

Resolución de casos 30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: La actuación del abogado (II).Praxis y procedimiento.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Práctica civil y mercantil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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R01. Evalúa las posibles soluciones al caso, su dificultad, coste, tiempo previsible para alcanzar una solucio#n y establece sus implicaciones fiscales
antes de tomar decisiones.

R02. Diseña estrategias para el cliente que le ofrecen alternativas y soluciones explicando las implicaciones jurídicas y generales de cada una de ellas.

R03. Redacta los documentos adecuados de un proceso: iniciacio#n de los procedimientos; contestacio#n a las alegaciones de la contraparte; res-
puesta a recursos, trámites e incidencias de la sustanciacio#n del asunto.

R04. Planifica el curso legal de un procedimiento civil o mercantil, según el caso, aplicando las estrategias adecuadas en cada fase y cumpliendo las
funciones que son propias del abogado en cada una de ellas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción:

En conexión con las líneas generales del proceso judicial, la estructura jurisdiccional y la organización judicial, esta asignatura aborda el estudio de los
procesos jurisdiccionales del orden civil y mercantil, en cuya virtud se presentan los diferentes procedimientos contenidos en la Ley de Enjuiciamiento
Civil para hacer valer el derecho civil y mercantil sustantivo. Así pues, se estudian los distintos procedimientos del área (declarativos, especiales y de
ejecución, entre otros), la competencia judicial, las partes procesales, el objeto procesal, las distintas fases del proceso (declarativa, intermedia, prue-
bas), la sentencia, recursos contra la misma y su ejecución, todo ello desde una perspectiva eminentemente práctica.

Objetivo: Conocer y entender en profundidad el procedimiento civil y mercantil en sus distintas fases, desde la interposición de la demanda hasta la
ejecución de la sentencia firme.

Contenidos:

- Elementos del procedimiento civil.

- Elementos del procedimiento mercantil.

- Procesos especiales civiles y mercantiles.

- Tipología documental y probatoria en los procedimientos civiles y mercantiles.

- Medidas cautelares.

- Sentencia, recursos y ejecución de la sentencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Aplicar conocimientos y habilidades como el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas para mejorar la eficiencia de su trabajo y el funcionamiento global
del equipo o institución en que lo desarrolla.

CG6 - Respetar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones del abogado con el cliente, las otras partes, el
tribunal o autoridad pública y entre abogados.

CG7 - Promover, en el ejercicio de la profesión, los principios fundamentales de igualdad, respeto a derechos humanos y fomento
de la cultura de paz y de los valores democráticos.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Actuar de acuerdo a los principios fundamentales de igualdad, respeto a derechos humanos y fomento de la cultura de paz y
de los valores democráticos.

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT5 - Solucionar problemas de manera efectiva proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en
cada caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento.

CE2 - Aplicar técnicas adecuadas para la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.
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CE3 - Integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e
internacionales.

CE6 - Diseñar la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos
ámbitos de la práctica profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 8 100

Conferencias, presentaciones, mesas
redondas

5 100

Realización de problemas y ejercicios en
aula

9 100

Estudio de casos 9 100

Presentación oral 4 100

Participación en simulaciones 5 100

Visitas 3 100

Pruebas de evaluación 2 100

Debates 3 100

Actividades de trabajo en equipo 7 100

Análisis de textos académicos 3 100

Análisis de textos y documentos jurídicos 7 100

Búsqueda de información especializada en
bases jurídicas y científicas

10 0

Realización de problemas, ejercicios 10 0

Preparación de argumentaciones orales y
escritas

4 0

Redacción de textos y documentos
jurídicos

4 0

Preparación de pruebas de evaluación 7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Actividades de colaboración y debate

Ejercicios de redacción de escritos jurídicos

Análisis y preparación de argumentaciones jurídicas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 10.0 20.0

Prueba de elección múltiple (test) 20.0 30.0

Resolución de casos 20.0 30.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

NIVEL 2: Práctica penal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

C
SV

: 4
18

23
08

75
89

69
43

59
35

23
41

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418230875896943593523419


Identificador : 4317812 Fecha : 09/03/2021

54 / 83

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01. Identifica los aspectos esenciales del caso y selecciona los medios de prueba más idóneos.

R02. Analiza la viabilidad de las posibles soluciones a los conflictos desde el punto de vista sustantivo y procesal, tomando en consideración la posible
duración del litigio, la posibilidad de la conformidad, los aspectos económicos y las repercusiones en el aspecto humano para las partes en conflicto.

R03. Elige el cauce procesal adecuado para hacer valer la acción penal.

R04. Argumenta con corrección jurídica tanto oralmente como por escrito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción:

La asignatura aborda el proceso penal y detalla los diferentes procedimientos penales a los fines de hacer efectivo y aplicar el derecho penal sustanti-
vo, para lo cual se analizan en profundidad y detalle los distintos procedimientos jurisdiccionales destinados a enjuiciar los delitos. Por ello se aborda la
jurisdicción y competencia de los órganos judiciales penales, los distintos procedimientos penales ordinarios y especiales, las partes, el objeto proce-
sal, las fases del proceso, la sentencia, recursos contra la misma y su ejecución, todo ello desde una perspectiva eminentemente práctica.

Objetivo: Conocer y entender en profundidad la peculiaridad que revista el procedimiento penal en sus distintas fases, así como los procesos especia-
les en todo su desarrollo, desde la interposición de la demanda hasta la ejecución de la sentencia firme, incluyendo lo atinente al cumplimiento de la
condena.

Contenidos:

- Características del procedimiento penal.

- La práctica penal en los delitos contra las personas.

- La práctica penal en los delitos contra la libertad.

- La práctica penal en los delitos contra el patrimonio.

- La prueba en los procedimientos penales.

- La sentencia, los recursos y el cumplimiento de la sentencia en el procedimiento penal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Aplicar conocimientos y habilidades como el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas para mejorar la eficiencia de su trabajo y el funcionamiento global
del equipo o institución en que lo desarrolla.
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CG6 - Respetar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones del abogado con el cliente, las otras partes, el
tribunal o autoridad pública y entre abogados.

CG7 - Promover, en el ejercicio de la profesión, los principios fundamentales de igualdad, respeto a derechos humanos y fomento
de la cultura de paz y de los valores democráticos.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Actuar de acuerdo a los principios fundamentales de igualdad, respeto a derechos humanos y fomento de la cultura de paz y
de los valores democráticos.

CT5 - Solucionar problemas de manera efectiva proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en
cada caso.

CT6 - Actuar de forma adecuada y flexible ante personas de otras culturas valorando positivamente la diversidad y las diferencias.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento.

CE2 - Aplicar técnicas adecuadas para la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE3 - Integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e
internacionales.

CE6 - Diseñar la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos
ámbitos de la práctica profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 8 100

Conferencias, presentaciones, mesas
redondas

5 100

Realización de problemas y ejercicios en
aula

9 100

Estudio de casos 9 100

Presentación oral 4 100

Participación en simulaciones 5 100

Visitas 3 100

Pruebas de evaluación 2 100

Debates 3 100

Actividades de trabajo en equipo 7 100

Análisis de textos académicos 3 100

Análisis de textos y documentos jurídicos 7 100

Búsqueda de información especializada en
bases jurídicas y científicas

10 0

Realización de problemas, ejercicios 10 0

Preparación de argumentaciones orales y
escritas

4 0

Redacción de textos y documentos
jurídicos

4 0

Preparación de pruebas de evaluación 7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas
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Trabajo en grupo

Actividades de colaboración y debate

Ejercicios de redacción de escritos jurídicos

Análisis y preparación de argumentaciones jurídicas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 10.0 20.0

Prueba de elección múltiple (test) 20.0 30.0

Resolución de casos 20.0 30.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

NIVEL 2: Práctica tributaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01. Establece los criterios de planificación fiscal, los mecanismos de regularización fiscal voluntaria y de información de asistencia al obligado tributa-
rio.

R02. Selecciona las actuaciones que sean necesarias en defensa de los derechos de sus clientes en el ámbito tributario

R03. Planifica la defensa de los contribuyentes en el marco de un procedimiento de inspección tributaria, actuaciones en vía económico-administrativa
y especialidades tributarias del procedimiento contencioso-administrativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción:

A partir del concepto y de las distintas clases de tributos, impuestos y tasas, según el tenor que resulta tras el estudio de la imposición directa e indi-
recta y con arreglo a los principios constitucionales propios del derecho financiero, se analiza en esta asignatura lo concerniente a la gestión e inspec-
ción tributaria, incluyendo el elenco de infracciones, sanciones y delitos contra la Hacienda Pública. A tal fin se aborda la revisión de los actos tribu-
tarios, así como el desarrollo y tramitación de los distintos procedimientos tributarios, tanto en la vía administrativa, como judicial. A ello se añade un
apartado relativo al deber de tributación en los despachos profesionales de abogados.

Objetivo: Conocer y comprender los aspectos más importantes del procedimiento tributario, sus peculiaridades y su desarrollo tanto en vía administrati-
va, como juridicial.
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Contenidos:

- Reglas generales del procedimiento tributario.

- Especialidades del procedimiento tributario.

- Procedimientos de gestión tributaria e inspección.

- Procedimientos de recaudación y sancionadores tributarios.

- Revisión de los actos tributarios en vía administrativa y judicial.

- Aspectos específicos de la tributación en los despachos profesionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social del abogado.

CG2 - Aplicar estrategias de gestión, organizativas y comerciales de acuerdo a los marcos jurídicos asociativo, fiscal, laboral y de
protección de datos que regulan la profesión de la abogacía.

CG6 - Respetar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones del abogado con el cliente, las otras partes, el
tribunal o autoridad pública y entre abogados.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Actuar de acuerdo a los principios fundamentales de igualdad, respeto a derechos humanos y fomento de la cultura de paz y
de los valores democráticos.

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT5 - Solucionar problemas de manera efectiva proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en
cada caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento.

CE2 - Aplicar técnicas adecuadas para la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE3 - Integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e
internacionales.

CE6 - Diseñar la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos
ámbitos de la práctica profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 8 100

Conferencias, presentaciones, mesas
redondas

5 100

Realización de problemas y ejercicios en
aula

9 100

Estudio de casos 9 100

Presentación oral 4 100

Participación en simulaciones 5 100

Visitas 3 100

Pruebas de evaluación 2 100
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Debates 3 100

Actividades de trabajo en equipo 7 100

Análisis de textos académicos 3 100

Análisis de textos y documentos jurídicos 7 100

Búsqueda de información especializada en
bases jurídicas y científicas

10 0

Realización de problemas, ejercicios 10 0

Preparación de argumentaciones orales y
escritas

4 0

Redacción de textos y documentos
jurídicos

4 0

Preparación de pruebas de evaluación 7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Actividades de colaboración y debate

Ejercicios de redacción de escritos jurídicos

Análisis y preparación de argumentaciones jurídicas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 10.0 20.0

Prueba de elección múltiple (test) 20.0 30.0

Resolución de casos 20.0 30.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

NIVEL 2: Práctica contencioso - administrativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01. Describe la jurisdicción contencioso-administrativa, la composición y organización de los juzgados y tribunales de dicho orden.

R02. Explica los principios y formas fundamentales del proceso contencioso-administrativo, sus presupuestos y elementos.

R03. Desarrolla recursos administrativos ordinarios y especiales aplicando un criterio forense

R04. Redacta los tipos de documentos necesarios en los procesos administrativos y judiciales respetando los requisitos y prescripciones de cada uno

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción:

A partir de la noción de ejecutoriedad del acto administrativo y tras una aproximación previa a las instituciones de Derecho administrativo, se estudian
los distintos tipos de recursos administrativos. También se aborda el régimen de la prueba en el proceso contencioso-administrativo, así como las for-
mas de terminación de este procedimiento, entre ellas la sentencia, a lo que se añade lo atinente a su ejecución y el régimen de las costas procesales.
Así pues, se aborda lo concerniente al procedimiento administrativo, la ejecución de los actos administrativos, el elenco de recursos posibles, y el con-
trol externo de la legalidad de la actuación administrativa a través de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Objetivo: Entender y conocer en la práctica detalladamente el procedimiento contencioso administrativo en sus distintas fases y modalidades.

Contenidos:

· Características generales del procedimiento contencioso-administrativo.

· Procedimientos especiales en el orden contencioso-administrativo.

· Ejecución del acto administrativo.

· Régimen sancionador de la Administración.

· Recursos gubernativos y judiciales en sede contencioso-administrativa.

· Redacción de documentos propios de los procesos contencioso-administrativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social del abogado.

CG5 - Facilitar las relaciones del abogado con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones usando habilidades y
destrezas interpersonales.

CG6 - Respetar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones del abogado con el cliente, las otras partes, el
tribunal o autoridad pública y entre abogados.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT5 - Solucionar problemas de manera efectiva proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en
cada caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento.

CE2 - Aplicar técnicas adecuadas para la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE3 - Integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e
internacionales.

CE6 - Diseñar la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos
ámbitos de la práctica profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 8 100
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Conferencias, presentaciones, mesas
redondas

5 100

Realización de problemas y ejercicios en
aula

9 100

Estudio de casos 9 100

Presentación oral 4 100

Participación en simulaciones 5 100

Visitas 3 100

Pruebas de evaluación 2 100

Debates 3 100

Actividades de trabajo en equipo 7 100

Análisis de textos académicos 3 100

Análisis de textos y documentos jurídicos 7 100

Búsqueda de información especializada en
bases jurídicas y científicas

10 0

Realización de problemas, ejercicios 10 0

Preparación de argumentaciones orales y
escritas

4 0

Redacción de textos y documentos
jurídicos

4 0

Preparación de pruebas de evaluación 7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Actividades de colaboración y debate

Ejercicios de redacción de escritos jurídicos

Análisis y preparación de argumentaciones jurídicas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 10.0 20.0

Prueba de elección múltiple (test) 20.0 30.0

Resolución de casos 20.0 30.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

NIVEL 2: Práctica laboral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01. Reconoce y explica los principios y formas fundamentales del proceso laboral, así como sus presupuestos y elementos básicos.

R02. Aplica, mediante argumentaciones coherentes, las normas y jurisprudencia sobre el proceso laboral.

R03. Analiza y elabora escritos forenses para plantear recursos laborales ordinarios y especiales.

R04. Aplica diferentes procedimientos de mediación adecuados al ámbito laboral en defensa del mejor derecho de los clientes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción:

En debida y necesaria conexión con el derecho sustantivo en materia laboral, esta asignatura se centra en el análisis de los procesos en el ámbito del
orden jurisdiccional social. A tal fin, se estudian los distintos procedimientos laborales, las partes procesales, el objeto procesal, las distintas fases del
proceso, la sentencia, los recursos y su ejecución, desde una perspectiva eminentemente práctica, en consonancia con la realidad que el ejercicio de
la profesión en el foro proporciona desde la perspectiva especial que representa el ámbito laboral. A su vez se incluye una referencia especial a la im-
portancia y utilidad que la mediación alcanza en el terreno laboral.

Objetivo: Asimilar los aspectos más importantes del procedimiento laboral, sus peculiaridades, fases de desarrollo, así como la importancia de la me-
diación en la materia.

Contenidos:

· Aproximación a la contratación laboral y los conflictos laborales.

· Partes contratantes: capacidad, legitimación, representación y defensa.

· Características y desarrollo del proceso laboral.

· Especialidades del procedimiento laboral en relación con otros procedimientos.

· La sentencia, los recursos y ejecución de la sentencia en el proceso laboral.

· La mediación en el ámbito laboral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar estrategias de gestión, organizativas y comerciales de acuerdo a los marcos jurídicos asociativo, fiscal, laboral y de
protección de datos que regulan la profesión de la abogacía.

CG3 - Aplicar conocimientos y habilidades como el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas para mejorar la eficiencia de su trabajo y el funcionamiento global
del equipo o institución en que lo desarrolla.

CG6 - Respetar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones del abogado con el cliente, las otras partes, el
tribunal o autoridad pública y entre abogados.

CG8 - Evaluar el contenido de materiales normativos y jurisprudenciales, así como de trabajos doctrinales y de investigación para
desarrollar una posición crítica e informada.

CG9 - Comunicar de forma oral y escrita el proceso y los resultados de una investigación jurídica argumentando las implicaciones
legales de las conclusiones.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Actuar de acuerdo a los principios fundamentales de igualdad, respeto a derechos humanos y fomento de la cultura de paz y
de los valores democráticos.

CT3 - Actuar de forma responsable e informada ante los problemas, desafíos, oportunidades y -presentes y futuros- del desarrollo
sostenible.

CT5 - Solucionar problemas de manera efectiva proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en
cada caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento.

CE2 - Aplicar técnicas adecuadas para la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE3 - Integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e
internacionales.

CE6 - Diseñar la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos
ámbitos de la práctica profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 8 100

Conferencias, presentaciones, mesas
redondas

5 100

Realización de problemas y ejercicios en
aula

9 100

Estudio de casos 9 100

Presentación oral 4 100

Participación en simulaciones 5 100

Visitas 3 100

Pruebas de evaluación 2 100

Debates 3 100

Actividades de trabajo en equipo 7 100

Análisis de textos académicos 3 100

Análisis de textos y documentos jurídicos 7 100

Búsqueda de información especializada en
bases jurídicas y científicas

10 0

Realización de problemas, ejercicios 10 0

Preparación de argumentaciones orales y
escritas

4 0

Redacción de textos y documentos
jurídicos

4 0

Preparación de pruebas de evaluación 7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Actividades de colaboración y debate

Ejercicios de redacción de escritos jurídicos

Análisis y preparación de argumentaciones jurídicas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 10.0 20.0

Prueba de elección múltiple (test) 20.0 30.0

Resolución de casos 20.0 30.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01. Identifica los requerimientos inherentes a la prestación y organización de asesoramiento jurídico.

R02. Valora las distintas responsabilidades derivadas del ejercicio de la actividad profesional, incluyendo la responsabilidad social del abogado.

R03. Desarrolla habilidades interpersonales de comunicación con los clientes, otros profesionales e instituciones públicas y privadas.

R04. Valora aportes que otros profesionales realizan en equipos interdisciplinares.

R05. Aporta conocimiento especializado en equipos profesionales interdisciplinares de acuerdo a su rol y funciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción:

El objetivo principal de las Prácticas Externas es suministrar al estudiante una inserción de primera mano en el mundo jurídico profesional a los fines
de desarrollar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos a lo largo de sus estudios en un marco laboral real, en el que el alumno desarrolla la
misma experiencia vivida en el ejercicio de la profesión por los profesionales del ramo. En este periodo de prácticas se pretende la realización de acti-
vidades que permitan potenciar y desarrollar la capacidad crítica y reflexiva del estudiante, la toma de decisiones y la puesta en práctica de su capaci-
dad de analizar y sintetizar los distintos fenómenos jurídicos.

Objetivo: Conectar los conocimientos teóricos con la práctica jurídica a través del trabajo en despachos de abogados, empresas e instituciones públi-
cas o privadas.
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Contenidos:

- El trabajo y desempeño de la profesión de abogado en un despacho profesional.

- Trabajo en equipo y distribución de funciones.

- Trato y trabajo con el cliente.

- Preparación de la defensa y funciones de asesoramiento.

- Práctica procesal ante la jurisdicción o la administración.

- Análisis, valoración y toma de decisiones en el ejercicio de la profesión de abogado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Con las oportunas tutorías efectuadas el alumno elaborará una memoria de las actividades realizadas, que expondrá y defenderá públicamente ante
un jurado evaluador.

Duración

Prácticas Externas I (6 ECTS): 1 cuatrimestre, 150 horas

· 18 semanas (8 horas/semana). Incluye tutorías (2 horas) y elaboración de la memoria (4 horas)

Prácticas Externas II (24 ECTS): 1 cuatrimestre, 600 horas

· 19 semanas (35 horas/semana). Incluye tutorías (10 horas) y elaboración de la memoria (20 horas)

Descripción resultados esperables

Una vez concluido el contenido y desarrollo de las asignaturas Prácticas Externas I y II el alumno se hallará en condiciones de valorar y relacionar las
tareas efectuadas con los conocimientos y competencias adquiridos en sus estudios del Máster; definir los problemas planteados durante el período
de prácticas y el procedimiento seguido para su resolución; así como identificar y precisar los aportes que el período de prácticas ha representado en
su aprendizaje como abogado.

Procedimiento evaluación

Memoria/Informe del Tutor de la Empresa o Despacho: 60-70%

Memoria o informe del alumno: 10-20%

Presentación oral del alumno: 10-20%

NUMERO DE ALUMNOS POR TUTOR

Tutores académicos: 1 por cada 10 alumnos

Tutores profesionales: 1 por alumno

PROCEDIMIENTO DE RECLAMACION O SUSTITUCION DE TUTORES

Cualquier tipo de procedimiento de reclamación o sustitución de tutores se sustanciará ante los profesores responsables de la asignatura, que resolve-
rán la petición.

En el caso de que se acuerde justificadamente la sustitución del tutor profesional se proporcionará al alumno otro tutor de un despacho o empresa di-
ferentes a los que el tutor sustituido pertenecía.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Colaborar en equipos específicos e interdisciplinares desarrollando diferentes funciones especializadas propias del abogado.

CG5 - Facilitar las relaciones del abogado con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones usando habilidades y
destrezas interpersonales.

CG8 - Evaluar el contenido de materiales normativos y jurisprudenciales, así como de trabajos doctrinales y de investigación para
desarrollar una posición crítica e informada.

CG9 - Comunicar de forma oral y escrita el proceso y los resultados de una investigación jurídica argumentando las implicaciones
legales de las conclusiones.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT4 - Contribuir activamente al logro de metas y tareas de equipo cumpliendo funciones individuales, manteniendo una
comunicación fluida y respetando el punto de vista e ideas de otras personas.

CT5 - Solucionar problemas de manera efectiva proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en
cada caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Aplicar técnicas adecuadas para la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE5 - Resolver problemas relacionados con los conflictos de intereses, el alcance del secreto profesional, la confidencialidad y la
independencia de criterio.

CE6 - Diseñar la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos
ámbitos de la práctica profesional.

CE8 - Exponer de forma oral y escrita los hechos y las consecuencias jurídicas oportunas en función del contexto y de destinatario y
según las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Aprendizaje guiado y personalizado 2 100

Prácticum 144 100

Redacción informes o memoria 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías inductivas

Tutorización y seguimiento de prácticas externas

Prácticas Externas

Actividades de colaboración y debate

Ejercicios de redacción de escritos jurídicos

Análisis y preparación de argumentaciones jurídicas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del/de la alumno/a 10.0 20.0

Informe del/de la tutor/a 60.0 70.0

Presentaciones orales 10.0 20.0

NIVEL 2: Prácticas Externas II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01. Identifica los requerimientos inherentes a la prestación y organización de asesoramiento jurídico.

R02. Valora las distintas responsabilidades derivadas del ejercicio de la actividad profesional, incluyendo la responsabilidad social del abogado.

R03. Desarrolla habilidades interpersonales de comunicación con los clientes, otros profesionales e instituciones públicas y privadas.

R04. Valora aportes que otros profesionales realizan en equipos interdisciplinares.

R05. Aporta conocimiento especializado en equipos profesionales interdisciplinares de acuerdo a su rol y funciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción:

El objetivo principal de las Prácticas Externas es suministrar al estudiante una inserción de primera mano en el mundo jurídico profesional a los fines
de desarrollar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos a lo largo de sus estudios en un marco laboral real, en el que el alumno desarrolla la
misma experiencia vivida en el ejercicio de la profesión por los profesionales del ramo. En este periodo de prácticas se pretende la realización de acti-
vidades que permitan potenciar y desarrollar la capacidad crítica y reflexiva del estudiante, la toma de decisiones y la puesta en práctica de su capaci-
dad de analizar y sintetizar los distintos fenómenos jurídicos.

Objetivo: Conectar los conocimientos teóricos con la práctica jurídica a través del trabajo en despachos de abogados, empresas e instituciones públi-
cas o privadas.

Contenidos:

- El trabajo y desempeño de la profesión de abogado en un despacho profesional.

- Trabajo en equipo y distribución de funciones.

- Trato y trabajo con el cliente.

- Preparación de la defensa y funciones de asesoramiento.

- Práctica procesal ante la jurisdicción o la administración.

- Análisis, valoración y toma de decisiones en el ejercicio de la profesión de abogado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Con las oportunas tutorías efectuadas el alumno elaborará una memoria de las actividades realizadas, que expondrá y defenderá públicamente ante
un jurado evaluador.

Duración

Prácticas Externas I (6 ECTS): 1 cuatrimestre, 150 horas

· 18 semanas (8 horas/semana). Incluye tutorías (2 horas) y elaboración de la memoria (4 horas)

Prácticas Externas II (24 ECTS): 1 cuatrimestre, 600 horas

· 19 semanas (35 horas/semana). Incluye tutorías (10 horas) y elaboración de la memoria (20 horas)

Descripción resultados esperables

Una vez concluido el contenido y desarrollo de las asignaturas Prácticas Externas I y II el alumno se hallará en condiciones de valorar y relacionar las
tareas efectuadas con los conocimientos y competencias adquiridos en sus estudios del Máster; definir los problemas planteados durante el período
de prácticas y el procedimiento seguido para su resolución; así como identificar y precisar los aportes que el período de prácticas ha representado en
su aprendizaje como abogado.
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Procedimiento evaluación

Memoria/Informe del Tutor de la Empresa o Despacho: 60-70%

Memoria o informe del alumno: 10-20%

Presentación oral del alumno: 10-20%

NUMERO DE ALUMNOS POR TUTOR

Tutores académicos: 1 por cada 10 alumnos

Tutores profesionales: 1 por alumno

PROCEDIMIENTO DE RECLAMACION O SUSTITUCION DE TUTORES

Cualquier tipo de procedimiento de reclamación o sustitución de tutores se sustanciará ante los profesores responsables de la asignatura, que resolve-
rán la petición.

En el caso de que se acuerde justificadamente la sustitución del tutor profesional se proporcionará al alumno otro tutor de un despacho o empresa di-
ferentes a los que el tutor sustituido pertenecía.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Colaborar en equipos específicos e interdisciplinares desarrollando diferentes funciones especializadas propias del abogado.

CG5 - Facilitar las relaciones del abogado con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones usando habilidades y
destrezas interpersonales.

CG8 - Evaluar el contenido de materiales normativos y jurisprudenciales, así como de trabajos doctrinales y de investigación para
desarrollar una posición crítica e informada.

CG9 - Comunicar de forma oral y escrita el proceso y los resultados de una investigación jurídica argumentando las implicaciones
legales de las conclusiones.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT4 - Contribuir activamente al logro de metas y tareas de equipo cumpliendo funciones individuales, manteniendo una
comunicación fluida y respetando el punto de vista e ideas de otras personas.

CT5 - Solucionar problemas de manera efectiva proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en
cada caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Aplicar técnicas adecuadas para la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE5 - Resolver problemas relacionados con los conflictos de intereses, el alcance del secreto profesional, la confidencialidad y la
independencia de criterio.

CE6 - Diseñar la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos
ámbitos de la práctica profesional.

CE8 - Exponer de forma oral y escrita los hechos y las consecuencias jurídicas oportunas en función del contexto y de destinatario y
según las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Aprendizaje guiado y personalizado 6 100

Prácticum 584 100

Redacción informes o memoria 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Metodologías inductivas

Tutorización y seguimiento de prácticas externas

Prácticas Externas

Actividades de colaboración y debate

Ejercicios de redacción de escritos jurídicos

Análisis y preparación de argumentaciones jurídicas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del/de la alumno/a 10.0 20.0

Informe del/de la tutor/a 60.0 70.0

Presentaciones orales 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01. Analiza una problemática legal usando métodos de investigación jurídica.

R02. Evalúa la legislación, la jurisprudencia y la doctrina para desarrollar un criterio informado.

R03. Emplea las tecnologías digitales en la búsqueda, gestión y recuperación de información jurídica especializada.

R04. Expone oralmente los resultados de una investigación indicando sus consecuencias jurídicas.

R05. Redacta un trabajo de investigación donde se incluye el proceso y los resultados de investigación y se destacan las aportaciones realizadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Descripción:

Se trata de la elaboración de un trabajo de investigación de 6 créditos ECTS sobre cualquier temática integrante del presente Máster de la Abogacía y
que el estudiante realizará coincidiendo con el ultimo semestre del programa formativo. El Trabajo Fin de Máster (TFM) contará con la tutorización de
uno o dos profesores (dirección o codirección) a lo largo del período de impartición de la asignatura, que concluye con el acto de defensa pública del
mencionado Trabajo ante un tribunal compuesto por tres miembros e integrado, ya por profesores pertenecientes al área jurídica de la Universidad, ya
por profesionales ejercientes de la profesión, o bien por profesores y profesionales al mismo tiempo.

Objetivo: Elaborar un trabajo de investigación con la calidad y rigor necesarios que permita afrontar con éxito su defensa pública ante un tribunal.

Contenidos:

- ¿Qué es investigar?

- ¿Qué es un trabajo de investigación?

- La investigación: método y fases.

- Elaboración de un trabajo de investigación.

- Redacción y presentación de un trabajo de investigación.

- Defensa pública de un trabajo de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La regulación aplicable a este trabajo de investigación se desarrollará mediante una guía docente específica.

Actividades formativas.

El alumno elaborará un trabajo de investigación que deberá defender públicamente ante un tribunal.

A tal efecto se realizan una serie de tutorías a cargo del tutor del alumno en las que se le orientará sobre la elaboración del trabajo de investigación y
su defensa oral ante un jurador examinador. A su vez, se incluirán algunas sesiones formativas tendentes a instruir al alumno a realizar el trabajo de
investigación y su defensa pública ante un tribunal, en las que se abordarán los siguientes aspectos: la redacción y estructuración del trabajo, la bús-
queda de fuentes, la metodología de la investigación, la citación y transcripción de fuentes, así como la exposición en público de un trabajo de investi-
gación.

Sistema de evaluación.

La evaluación del TFM cuenta con tres apartados bien diferenciados, cada uno con su respectivo porcentaje sobre la evaluación total:

Trabajo de investigación propiamente dicho: 60-70%.

Informe del tutor: 10-20%.

Presentación oral: 20-30%.

Cada uno de estos apartados contará con la respectiva rúbrica que será publicada en la Guía docente de la asignatura.

Listado de áreas disponibles para la elaboración del TFM.

Derecho administrativo

Derecho civil

Derecho internacional

Derecho laboral

Derecho mercantil

Derecho penal

Derecho procesal

Derecho tributario

Filosofía del derecho

Elección de área por el estudiante.
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El estudiante debe solicitar sus preferencias en relación con el área de conocimiento en la que quiere realizar el trabajo antes de la fecha que se esta-
blezca al efecto. Deberá elegir un mínimo de 1 área y un máximo de 5. Al finalizar el proceso se generará un acuse de recibo de haber efectuado con
éxito todo el procedimiento.

Tutores asignados Trabajo Fin de Máster, Tribunales de defensa y Fechas de defensas del TFM.

Se establecerá cada curso académico un listado de tutores asignados al Trabajo Fin de Máster, así como se nombrarán Tribunales de defensa.

Cada curso se fijarán por anticipado los periodos de depósito y defensa del Trabajo Fin de Máster, así como las fechas y horas de defensa del
mismo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Promover, en el ejercicio de la profesión, los principios fundamentales de igualdad, respeto a derechos humanos y fomento
de la cultura de paz y de los valores democráticos.

CG9 - Comunicar de forma oral y escrita el proceso y los resultados de una investigación jurídica argumentando las implicaciones
legales de las conclusiones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT5 - Solucionar problemas de manera efectiva proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en
cada caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Emplear técnicas de composición de intereses y otras alternativas a la vía jurisdiccional para resolver problemas jurídicos.

CE5 - Resolver problemas relacionados con los conflictos de intereses, el alcance del secreto profesional, la confidencialidad y la
independencia de criterio.

CE6 - Diseñar la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos
ámbitos de la práctica profesional.

CE8 - Exponer de forma oral y escrita los hechos y las consecuencias jurídicas oportunas en función del contexto y de destinatario y
según las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 10 100

Aprendizaje guiado y personalizado 10 100

Elaboración del proyecto y defensa oral 130 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías inductivas

Tutorízación de Trabajo Final de Máster

Actividades de colaboración y debate

Análisis y preparación de argumentaciones jurídicas orales y escritas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del/de la tutor/a 10.0 20.0
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https://derecho.unizar.es/sites/derecho.unizar.es/files/archivos/MUA/2019-20/tribunalestfmabogacia2019-20_report.pdf
https://derecho.unizar.es/sites/derecho.unizar.es/files/archivos/MUA/2019-20/depositotfmmua.pdf
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Presentaciones orales 20.0 30.0

Trabajos de investigación 60.0 70.0

C
SV

: 4
18

23
08

75
89

69
43

59
35

23
41

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418230875896943593523419


Identificador : 4317812 Fecha : 09/03/2021

72 / 83

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad San Jorge Profesor
Contratado
Doctor

17 30 6

Universidad San Jorge Profesor
colaborador
Licenciado

44 0 29

Universidad San Jorge Ayudante Doctor 39 70 65

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8. RESULTADOS PREVISTOS

8.2. PROCEDIMIENTO PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS

El Sistema de Gestión de Calidad y Medio Ambiente de la Universidad San Jorge incluye dos procedimientos complementarios para asegurar la eva-
luación de los resultados de aprendizaje.

Estos se ponen a disposición de la comisión evaluadora y se describen brevemente a continuación:

1º. El procedimiento PR-041 Procedimiento para la evaluación de los resultados de aprendizaje, que tiene por objeto ¿establecer la sistemática a apli-
car para gestionar la evaluación de los resultados de aprendizaje y competencias que los estudiantes adquieren o han de adquirir en el desarrollo del
programa formativo¿. Se estructura en varias partes:
· Las definiciones claves para el proceso: Evaluación de los aprendizajes, Evaluación continua, Competencias y Resultados de aprendizaje.

· Desarrollo del Procedimiento: Especificación y documentación de las competencias profesionales, metodologías de evaluación de los aprendizajes, Guía docente
Planificación de pruebas de evaluación, Seguimiento, Junta de Evaluación, Publicación de calificaciones, Evaluación y mejora.

2º. El procedimiento PR-044 Procedimiento para el análisis de los resultados de las titulaciones, que tiene por objeto ¿presentar el modo en el que la
Universidad San Jorge garantiza que se miden y analizan los distintos resultados obtenidos en la evaluación de las titulaciones y en general, de la sa-
tisfacción de los distintos grupos de interés, y el modo en el que se gestionan los mecanismos de decisiones a partir de los mismos, para la mejora de
la calidad de las titulaciones ¿impartidas en la Universidad¿, y se estructura en las siguientes partes:
· Las definiciones claves para el proceso: Tasa de rendimiento, Análisis de la distribución de calificaciones, Análisis del sistema de evaluación del Grado, Segui-

miento de la titulación, Acreditación.
· Desarrollo del procedimiento incluye: Herramientas de recogida de información, Procedimientos de evaluación y mejora, Memoria Anual del Programa, Resulta-

dos y datos medidos y analizados, Análisis de los resultados académicos (distribución de calificaciones), Análisis del sistema de evaluación.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.usj.es/conoce-la-usj/calidad/sgi/documentacion

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
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CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25135413R Alejandro López Del Val

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Autovía A-23 Zaragoza -
Huesca Km. 510

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

alopezdelval@usj.es 607111640 976077584 Vicerrector de Política
Académica y Profesorado

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25459897R Ismael Jorcano Pérez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Autovía A-23 Zaragoza -
Huesca Km. 510

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ijorcano@usj.es 629773146 976077584 Secretario General

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25162328Y Berta Munárriz Cardiel

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Autovía A-23 Zaragoza -
Huesca Km. 510

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

bmunarriz@usj.es 671005872 976077584 Jefa de Sección de Desarrollo
Académico
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Alegaciones 202021 Justificación 2º envío ABO.pdf

HASH SHA1 :206BA3E74D015C45D9AF639C7BAFDE718A887FDF

Código CSV :412194356793886473761543
Ver Fichero: 2. Alegaciones 202021 Justificación 2º envío ABO.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1. 202021 Sistemas de información previos 2º envío ABO.pdf

HASH SHA1 :21DBC428BEC0100A49F235D811673A452E62E426
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Ver Fichero: 4.1. 202021 Sistemas de información previos 2º envío ABO.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 202021 Planificación de la enseñanza 2º envío ABO.pdf

HASH SHA1 :05399B95F74690A25B696B6DA00520B18671AB9B
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Ver Fichero: 5.1 202021 Planificación de la enseñanza 2º envío ABO.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1.Alegaciones 202021 Personal académico 2º envío.pdf
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Ver Fichero: 6.1.Alegaciones 202021 Personal académico 2º envío.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2. Alegaciones 202021 Otros recursos humanos 2º envío ABO.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7. Alegaciones 202021 Recursos materiales y servicios 2º envío ABO.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.1. 202021 Estimación de valores cuantitativos 2º envío ABO.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10.1 202021 Cronograma de implantación 2º envío ABO.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Delegación de firma Ismael Jorcano.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


El programa formativo conducente al Título Oficial de Máster Universitario en Abogacía, será 


implantado a partir del curso académico 2021 - 2022, impartiéndose los diferentes cursos del 


programa en los cursos académicos marcados en la siguiente tabla: 


 


NIVELES IMPARTIDOS 2021-2022 2022-2023 


Primer y segundo semestre 
del primer curso SI SI 


Primer semestre del 
segundo curso NO SI 


 
 


10.2. Procedimiento de adaptación 


No procede. 


 


10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del título propuesto 


No proceden. 
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2. JUSTIFICACIÓN. 
 
2.0. Alegaciones al informe recibido con fecha 04/02/2021 correspondiente al 
expediente número 11577/2020:  
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SER MODIFICADOS: 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
4.8 – Cuando proceda, se aporta adecuadamente la información relativa a los procedimientos 
para el reconocimiento de créditos cursados en títulos propios y para el reconocimiento de 
créditos por experiencia profesional acreditada y se garantiza que este reconocimiento se 
realizará exclusivamente en función de las competencias del título. 
En relación al reconocimiento por experiencia laboral, la tabla presentada de posibles reconocimientos 
de créditos por dicha experiencia permite el reconocimiento de 2 créditos de una elevada variedad de 
asignaturas, a partir de la práctica de 5 meses de experiencia profesional. Dada la variedad de 
asignaturas, se debe incorporar en la memoria que, para cada reconocimiento, se requerirá que la 
experiencia profesional esté centrada específicamente en el ámbito a reconocer (mediación, gerencia, 
litigación, organización colegial, etc.). 
 
Se incorpora la indicación dada a continuación y en el apartado 4.4. Transferencia y reconocimiento de 
créditos, puntualizando el tipo de dedicación en la tabla perteneciente a dicho apartado y a la que el 
evaluador hace referencia. Reseñar que en esta tabla específica para el título la dedicación se ha recogido 
en años.  
 


Materia TIPO OB / OP 


EC
TS


 Dedicación 
mínima en  


años 


 
 


Tipo de 
dedicación 


 
Justificación por 


competencias 
adjudicadas a las 


materias 


     


Primer curso   


La profesión de 
abogado: derechos y 
deberes, deontología 
jurídica 


OB 2 5 


Asesoría jurídica en 
empresas,  
despachos 
profesionales de 
abogados o 
procuradores, o 
departamentos 
jurídicos  sin 
necesidad de 
colegiación en 
general * 


CG1, CG6, 
CB8, 


CE3,CE5, 
CT1,CT5,CT6. 


Organización colegial 
del abogado OB 2 5 


Asesoría jurídica 
en empresas  
despachos 


profesionales de 
abogados sin 
necesidad de 
colegiación en 


general * 


CG1,CG2,CG5,CG6,CG7, 
CB7,CB10, 
CE1,CE7, 
CT4,CT5, 
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Gerencia en despachos 
de abogados OB 2 5 


Asesoría jurídica 
en empresas  
Gerencia en 
despachos 


profesionales de 
abogados sin 
necesidad de 
colegiación en 


general * 


CG2,CG4, 
CB7, 


CE6,CE7, 
CT2,CT4,CT5 


Litigación y práctica 
forense OB 2 5 


Asesoría jurídica 
en empresas    
despachos 


profesionales de 
abogados, 


procuradores o 
departamentos 


jurídicos sin 
necesidad de 
colegiación en 


general * 


CG1,CG6, 
CB10, 


CE2,CE6, 
CT1,CT5,CT6 


Mediación y gestión 
alternativa de conflictos OB 2 5 


Asesoría jurídica 
en empresas  
despachos 


profesionales de 
abogados, 


procuradores o 
departamentos 


jurídicos sin 
necesidad de 
colegiación en 


general * 


CG3,CG5, 
CB7, 


CE4,CE6, 
CT1,CT2,CT5 


Derecho de sociedades OB 3 10 


Asesoría jurídica 
en empresas,  
despachos de 


abogados 
corporativos y 
departamentos 


jurídicos de 
sociedades sin 
necesidad de 
colegiación en 


general * 


CG2,CG8, 
CB7, 


CE1,CE5,CE6, 
CT2,CT5 


Contratación del sector 
público OB 3 10 


 
Asesoría jurídica  


en  
administraciones 


públicas, 
despachos de 


abogados 
especializados en 
derecho público y 
departamentos 


jurídicos de 
empresas  que 


contratan con las 
administraciones 
sin necesidad de 
colegiación en 


Derecho público * 


CG6, CG8, CB8, 
CE5,CE6,CE8, 
CT1,CT3,CT5 


Contratación civil y 
mercantil OB 3 10 


 
Asesoría jurídica 
en  despachos 


profesionales de 
abogados y 


departamentos 
jurídicos de 


empresas  sin 


CG8,CG9, 
CB7, 


CE3,CE6,CE8, 
CT2,CT4 
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necesidad de 
colegiación en 


Derecho privado * 


Tributación directa OB 3 10 


 
Asesoría jurídica 


en empresas,  
despachos 


profesionales de 
abogados 


especializados en 
impuestos y 


gestorías 
administrativas  


sin necesidad de 
colegiación 
tributaria * 


CG6,CG8, 
CB7, 


CE1,CE5,CE6,  
CT2,CT5 


Tributación indirecta OB 2 10 


 
Asesoría jurídica 


en empresas  
despachos 


profesionales de 
abogados 


especializados en 
impuestos y 


gestorías 
administrativas sin 


necesidad de 
colegiación 
tributaria * 


CG6,CG8, 
CB7,  


CE1,CE6, 
CT1,CT2,CT5 


Práctica civil y mercantil OB 4 10 


 
Asesoría jurídica 
en  despachos de 
abogados civilistas 
y mercantilistas, 


así como en 
departamentos 


jurídicos de  
empresas sin 
necesidad de 
colegiación en 


Derecho privado * 


CG3,CG6,CG7, 
CB9, 


CE1,CE2,CE3,CE6, 
CT1,CT2,CT5 


Práctica penal OB 4 10 


 
Asesoría jurídica 


en empresas  
despachos de 


abogados 
penalistas, sin 
necesidad de 
colegiación 
penalista * 


CG3,CG6,CG7, 
CB9, 


CE1,CE2,CE3,CE6, 
CT1,CT5,CT6 


Práctica tributaria OB 4 10 


 
Asesoría jurídica 


en empresas  
despachos 


profesionales de 
abogados expertos 


en impuestos y 
gestorías 


administrativas sin 
necesidad de 
colegiación 
tributaria * 


CG1,CG2,CG6, 
CB9, 


CE1,CE2,CE3,CE6, 
CT1,CT2,CT5 


Práctica contencioso-
administrativa OB 4 10 


 
Asesoría jurídica 


en empresas  
administraciones 


públicas, 


CG1,CG5,CG6, 
CB7, 


CE1,CE2,CE3,CE6, 
CT2,CT5 
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Materias optativas 


EN EL 
MODULO 2: MATERIA ECTS 


Dedicación 
mínima 


años  


 
Tipo de 


dedicación 


Justificación 
por 


competencias 
adjudicadas 


a las 
materias 


6 ECTS,  se 
elige 1 


materia de 
cada pareja 


(a/b) 


a)     Derecho de la 
economía digital 


2 10 


 
Asesoría jurídica 


despachos 
profesionales de 


abogados y 
departamentos 


jurídicos 
relacionados 


con la propiedad 
intelectual en 
empresas sin 
necesidad de 
colegiación 


sobre propiedad 
intelectual * 


CG2,CG3, 
CB8, 


CE2,CE7, 
CT2,CT3,CT6 


b)     Derecho concursal 


2 10 


 
Asesoría jurídica 
en despachos 


profesionales de 
abogados, 
empresas y 


departamentos 
jurídicos 


especialistas en 
Compliance sin 
necesidad de 
colegiación 
experto en 


Compliance * 


CG2,CG8, 
CB7, 


CE2,CE6, 
CT2,CT4,CT5 


a)     Derecho urbanístico 
y del                     medio ambiente 


2 10 


 
Asesoría jurídica 
en despachos 


profesionales de 
abogados, 
empresas e 
instituciones 


públicas 


CG6,CG8, 
CB9, 


CE6,CE8, 
CT3,CT5 


despachos 
profesionales de 


abogados 
administrativistas  
sin necesidad de 
colegiación en 


Derecho público * 


Práctica laboral OB 4 10 


 
Asesoría jurídica 
en  despachos 


profesionales de 
abogados 


laboralistas, 
departamentos 
jurídicos y de 


recursos humanos 
de empresas sin 


necesidad de 
colegiación 
laboralista * 


CG2,CG3,CG6,CG8,CG9, 
CB7, 


CE1,CE2,CE3, 
CT1,CT3,CT5 


 
Segundo curso:         
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relacionadas con 
el urbanismo y 


el medio 
ambiente sin 
necesidad de 
colegiación en 


Derecho público 
* 


b)     Responsabilidad 
patrimonial de la administración 


2 10 


 
Asesoría jurídica 


en 
administraciones 


públicas y 
despachos de 


abogados 
especializados 


en derecho 
público 


empresas sin 
necesidad de 
colegiación en 


Derecho público 
* 


CG6,CG8, 
CB7, 


CE5,CE8, 
CT1,CT3 


a)     Contratos del sector 
asegurador 


2 10 


 
Asesoría jurídica 
en despachos 


profesionales de 
abogados y 
empresas 


relacionados 
con el sector 


asegurador sin 
necesidad de 
colegiación de 


experto en 
materia de 
seguros * 


CG5,CG8, 
CB7, 


CE1,CE6, 
CT3,CT5 


b)     Contratos del sector 
bancario 


2 10 


 
Asesoría jurídica 
en despachos 


profesionales de 
abogados y 
empresas 


relacionados 
con el sector 
bancario sin 
necesidad de 
colegiación de 


asesor en 
derecho 


bancario * 


CG5,CG8, 
CB7, 


CE1,CE8, 
CT2,CT5 


 
*En todo caso y para cada reconocimiento, se requerirá que la experiencia profesional esté centrada específicamente en 
el ámbito a reconocer. 


 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
5.11 Los contenidos y actividades formativas que se describen en cada módulo o materia 
guardan relación con las competencias de estos y con las competencias del título, y están 
definidos adecuadamente. 
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Como actividades formativas de las diferentes materias, no constan, explícitamente, las horas de dedicación 
de los estudiantes al trabajo autónomo, para estudiar y preparar las pruebas. Debe revisarse y/o justificarse. 
 
Las actividades formativas no presenciales, actividades de trabajo autónomo presentadas eran:  
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Recogiéndose expresamente la preparación de pruebas de evaluación.  
En la herramienta informática se reflejaban las actividades formativas en horas junto con el porcentaje de 
presencialidad, 100 % para las actividades formativas presenciales y 0 % para las actividades formativas no 
presenciales.  
A continuación, se insertan los sumatorios en horas de las actividades presenciales y no presenciales, las 
horas totales de las materias y los porcentajes de las actividades no presenciales sobre el total de horas de 
las materias que existían:  


Módulos Materias 100% 
presencialidad 


0% 
presencialidad 


Horas 
totales 


% sobre el 
total de horas 


de las 
actividades 


formativas no 
presenciales 


Módulo 1: LA 
FIGURA DEL 
ABOGADO. 
MARCO 
JURIDICO 
COLEGIAL 


Materia 1: La 
profesión de 
abogado: derechos 
y deberes, 
deontología 
jurídica 


22 28 50 56% 


Materia 2: 
Organización 
colegial del 
abogado 


22 28 50 56% 


Materia 3: Oratoria 
jurídica 22 28 50 56% 


Materia 4: 
Contabilidad para 
juristas 


22 28 50 56% 


Materia 5: 
Gerencia en 
despachos de 
abogados 


22 28 50 56% 


Materia 6: 
Litigación y 
práctica forense 


22 28 50 56% 
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Materia 7: 
Mediación y 
gestión alternativa 
de conflictos 


22 28 50 56% 


Módulo 2: LA 
ACTUACION DEL 
ABOGADO (I). 
DERECHO 
MATERIAL  


Materia 1: Derecho 
de sociedades 32 43 75 57% 


Materia 2: Derecho 
de la economía 
digital 


22 28 50 56% 


Materia 3: Derecho 
concursal 22 28 50 56% 


Materia 4: 
Contratación del 
sector público 


32 43 75 57% 


Materia 5: Derecho 
urbanístico y del 
medio ambiente 


22 28 50 56% 


Materia 6: 
Responsabilidad 
patrimonial de la 
administración 


22 28 50 56% 


Materia 7: 
Contratación civil y 
mercantil 


32 43 75 57% 


Materia 8: 
Contratos del 
sector asegurador 


22 28 50 56% 


Materia 9: 
Contratos del 
sector bancario 


22 28 50 56% 


Materia 10: 
Tributación directa 32 43 75 57% 


Materia 11: 
Tributación 
indirecta 


22 28 50 56% 


Módulo 3: LA 
ACTUACION DEL 
ABOGADO (II). 
PRAXIS Y 
PROCEDIMIENTO 


Materia 1: Práctica 
civil y mercantil 45 55 100 55% 


Materia 2: Práctica 
penal 45 55 100 55% 


Materia 3: Práctica 
tributaria 45 55 100 55% 


Materia 4: Práctica 
contencioso-
administrativa 


45 55 100 55% 


Materia 5: Práctica 
laboral 45 55 100 55% 


Módulo 4: 
PRACTICAS 
EXTERNAS 


Prácticas Externas 
I 112 4 116 3% 


Prácticas Externas 
II 590 10 600 2% 


Módulo 5: 
TRABAJO FIN DE 
MASTER (TFM) 


Materia 1: Trabajo 
Fin de Máster  20 130 150 87% 


 
Tras las modificaciones efectuadas en las actividades formativas (también se han modificado las 
metodologías docentes) en base al siguiente comentario del evaluador dentro del informe, se insertan los 
sumatorios en horas de las actividades presenciales y no presenciales (trabajo autónomo del alumno), las 
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horas totales de las materias y los porcentajes de las actividades no presenciales (trabajo autónomo) sobre 
el total de horas de la materia:  
 


 
 
Y: 
 


 
 
En cuanto a las actividades presenciales: 
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Módulos Materias
1 


 C
la


se
 m


ag
ist


ra
l 


2 
Co


nf
er


en
ci


as
, p


re
se


nt
ac


io
ne


s,
 m


es
as


 re
do


nd
as


 3
 R


ea
liz


ac
ió


n 
pr


ob
le


m
as


 y
 e


je
rc


ic
io


s 
en


 a
ul


a


 4
 E


st
ud


io
 d


e 
ca


so
s


 5
 T


al
le


re
s 


de
 e


sc
rit


ur
a 


de
 te


xt
os


 ju
ríd


ic
os


 


6 
Co


m
en


ta
rio


 c
rít


ic
o 


de
 s


en
te


nc
ia


s 
y 


ot
ro


s 
es


cr
ito


s 
y 


do
cu


m
en


to
s 


ju
ríd


ic
os


7 
An


ál
isi


s 
y 


pr
ep


ar
ac


ió
n 


de
 in


te
rro


ga
to


rio
s 


ju
ríd


ic
os


8 
Pr


es
en


ta
ci


ón
 o


ra
l


9 
Pa


rti
ci


pa
ci


ón
 e


n 
sim


ul
ac


io
ne


s


10
 V


isi
ta


s


11
 A


pr
en


di
za


je
 g


ui
ad


o 
y 


pe
rs


on
al


iza
do


12
 P


ar
tic


ip
ac


ió
n 


en
 tu


to
ría


s 
de


 g
ru


po


 1
3 


 P
ru


eb
as


 d
e 


ev
al


ua
ci


ón
 


14
 P


rá
ct


ic
um


15
   


 D
eb


at
es


16
 A


ct
iv


id
ad


es
 d


e 
tra


ba
jo


 e
n 


eq
ui


po


17
 C


ol
ab


or
ac


ió
n 


e 
in


te
ra


cc
ió


n 
en


 e
nt


or
no


s 
di


gi
ta


le
s


18
   


 A
ná


lis
is 


de
 te


xt
os


 a
ca


dé
m


ic
os


19
 A


ná
lis


is 
de


 te
xt


os
 y


 d
oc


um
en


to
s 


ju
ríd


ic
os


Materia 1: La 
profesión de 
abogado: derechos 
y deberes, 
deontología jurídica


6 5 3 3 2 4 5 3 2


Materia 2: 
Organización 
colegial del 
abogado


8 4 3 3 2 2 2 4 2 4


Materia 3: Oratoria 
jurídica 10 5 2 5 5 2 3


Materia 4: 
Contabilidad para 
juristas


8 7 3 2 2 2 4 1 2


Materia 5: Gerencia 
en despachos de 
abogados


6 4 5 3 2 2 1 2 2 2 3


Materia 6: Litigación 
y práctica forense 6 3 3 5 2 5 3 2 3


Materia 7: 
Mediación y gestión 
alternativa de 
conflictos


10 4 3 3 2 3 2 5 5


Materia 1: Derecho 
de sociedades 12 4 5 5 4 2 2 8 7 3


Materia 2: Derecho 
de la economía 
digital


10 4 3 3 2 2 1 2 7 3


Materia 3: Derecho 
concursal 10 4 3 3 2 2 3 7 3


Materia 4: 
Contratación del 
sector público


12 4 5 5 4 2 2 8 7 3


Materia 5: Derecho 
urbanístico y del 
medio ambiente


10 4 3 3 2 2 3 7 3


Materia 6: 
Responsabilidad 
patrimonial de la 
administración


10 4 3 3 2 2 3 7 3


Materia 7: 
Contratación civil y 
mercantil


12 4 5 5 4 2 2 8 7 3


Materia 8: 
Contratos del 
sector asegurador


10 2 4 4 2 2 3 3 2


Materia 9: 
Contratos del 
sector bancario


10 2 2 2 4 2 2 3 3 2


Materia 10: 
Tributación directa


12 4 5 5 4 2 2 8 7 3


Materia 11: 
Tributación 
indirecta


10 2 4 4 2 2 3 3 2


Materia 1: Práctica 
civil y mercantil 8 5 9 9 4 5 3 2 3 7 3 7


Materia 2: Práctica 
penal 8 5 9 9 4 5 3 2 3 7 3 7


Materia 3: Práctica 
tributaria 8 5 9 9 4 5 3 2 3 7 3 7


Materia 4: Práctica 
contencioso-
administrativa


8 5 9 9 4 5 3 2 3 7 3 7


Materia 5: Práctica 
laboral 8 5 9 9 4 5 3 2 3 7 3 7


Materia 1: Prácticas 
Externas I 2 144


Materia 2: Prácticas 
Externas II 6 584


Módulo 5:
TRABAJO 
FIN DE
MASTER 
(TFM)


Materia 1: Trabajo 
Fin de Máster TFM 10 10


Módulo 1:
LA FIGURA
DEL 
ABOGADO. 
MARCO 
JURIDICO 
COLEGIAL


Módulo 2:
LA 
ACTUACION 
DEL 
ABOGADO 
(I). 
DERECHO 
MATERIAL 


Módulo 3:
LA 
ACTUACION 
DEL 
ABOGADO 
(II). PRAXIS
Y 
PROCEDIMIE
NTO


Módulo 4: 
PRACTICAS 
EXTERNAS C


SV
: 4


12
19


43
56


79
38


86
47


37
61


54
3 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=412194356793886473761543





 
 


Máster Universitario en Abogacía 
Memoria de verificación  


 
 


DI-004-ABO - 11 -  


Algunas de las metodologías docentes al hacerse equivalentes a las actividades formativas 
("Tutoría", "Practicum") equipara el trabajo docente al trabajo del estudiantado; en otras, 
consideradas como «metodologías docentes» («trabajo autónomo», «trabajo en grupo» e, 
incluso, «metodologías inductivas», basadas en aprendizajes) se está atribuyendo al docente lo 
que es propio del estudiantado. 
Debe revisarse y, en todo caso, modificarse ya que induce a confusión. 


Se revisan las actividades formativas y metodologías docentes, constando ahora las siguientes 


actividades formativas adjudicadas (en actividad, horas y presencialidad) a las materias: 


 


1 Clase magistral; 2 Conferencias, presentaciones, mesas redondas; 3 Realización problemas y 


ejercicios en aula; 4  Estudio de casos; 5 Talleres de escritura de textos jurídicos; 6 Comentario 


crítico de sentencias y otros escritos y documentos jurídicos; 7 Análisis y preparación de 


interrogatorios jurídicos; 8 Presentación oral; 9 Participación en simulaciones; 10 Visitas; 11 
Aprendizaje guiado y personalizado; 12 Participación en tutorías de grupo; 13 Pruebas de 


evaluación; 14 Prácticum; 15    Debates ; 16 Actividades de trabajo en equipo; 17 Colaboración e 


interacción en entornos digitales; 18 Análisis de textos académicos; 19 Análisis de textos y 


documentos jurídicos; 20 Búsqueda de información especializada en bases jurídicas y científicas; 


21 Realización de problemas, ejercicios; 22 Redacción de reseñas y recensiones de normativa 


jurídica; 23 Preparación de argumentaciones orales y escritas; 24 Redacción de textos y 


documentos jurídicos; 25 Redacción informes o memorias; 26  Preparación de pruebas de 


evaluación; 27  Elaboración del proyecto y defensa oral. 


 
Y las siguientes metodologías docentes:  


 


1 Metodologías expositivas; 2 Metodologías prácticas; 3 Metodologías inductivas; 4 Tutorización 


y seguimiento de prácticas externas; 5 Tutorización del TFM; 6 Guía y apoyo para la realización 


de tareas; 7 Prácticas externas; 8 Trabajo en grupo; 9 Actividades de colaboración y debate; 10. 


Ejercicios de redacción de escritos jurídicos; 11. Análisis y preparación de argumentaciones 


jurídicas orales y escritas. 


 
No se modifica el apartado 5.8. Acerca de las metodologías docentes, actividades formativas y 


sistemas de evaluación al tratarse del resumen de un documento interno de la Universidad 


contemplándose, además, lo siguiente en dicho apartado: 
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Haciéndose extensiva esta consideración a las metodologías docentes.  


 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1 Se ha especificado el personal académico disponible, su categoría académica, su tipo de 
vinculación a la universidad y su experiencia docente e investigadora. 
En relación al profesorado, se deben subsanar las siguientes deficiencias: 
El artículo 13 del R.D. 775/2011 señala que «El personal docente de todos los cursos de formación debe 
tener una composición equilibrada entre abogados o procuradores, según el caso, y profesores 
universitarios, de forma que en conjunto cada uno de estos colectivos no supere el sesenta por ciento sea 
inferior al cuarenta por ciento.  
Se modifica la tabla de personal académico de tal manera que el porcentaje de créditos impartidos por 
abogados ejercientes supone un 60 % y el colectivo un 50 % del total y el porcentaje de créditos 
impartidos por profesores universitarios supone un 40 % y el colectivo un 50 % del total.  
(Estos cálculos se ofrecen también a continuación de la tabla de personal académico en el apartado 6.1. 
de la herramienta que ha sido modificada para cumplir con lo indicado y la transcripción de diversos 
artículos correspondientes a este R.D. 775/2011 y la Ley 30/2006).  
 
Además, los abogados o procuradores que integran el personal docente deben estar colegiados como 
ejercientes al menos desde tres años antes (…) 
Se ha añadido una columna en la tabla de personal académico donde se refleja la experiencia laboral como 
colegiados de los docentes pertenecientes a este colectivo. En todos los casos se superan los tres años de 
experiencia como colegiados ejercientes.  
 
(…) y los profesores universitarios poseer relación contractual estable con la universidad…».  
Se añade una columna en la tabla de personal académico denominada tipo de relación donde se especifica 
el tipo de relación mantenida por todos los docentes con la Universidad. 
 


El porcentaje de profesionales (abogados y/o procuradores) del Máster propuesto es inferior al 40% del 
personal docente del máster, y no se puede analizar, en la tabla aportada, si dichos profesionales tienen 
una relación contractual o no con la Universidad (se señala la categoría, pero no la relación 


contractual). Por último, tampoco se aporta si la experiencia profesional es de mínimo 3 años.  
Se modifica la composición de la tabla de profesorado de modo que, como se ha indicado líneas más arriba: 
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Se ha añadido una columna en la tabla de personal académico denominada tipo de relación donde se 
especifica el tipo de relación mantenida por todos los docentes con la Universidad e igualmente se ha 
añadido una columna en la tabla de personal académico donde se refleja la experiencia laboral como 
colegiados de los docentes pertenecientes a este colectivo. En todos los casos se superan los tres años de 
experiencia como colegiados ejercientes.  
 
El artículo 16 del mencionado R.D. dice «En atención a su concreto contenido las prácticas externas 
deberán ser tuteladas por un equipo de profesionales, al frente de los cuales deberá designarse a abogados 
o procuradores que hayan ejercido la profesión durante al menos cinco años». No se aporta esta 
información para verificarla. 
Se incorpora la información bajo el título Tutela de las Prácticas Externas, como respuesta a esta alegación 
y en el apartado 7. Recursos materiales y servicios, subapartado 7.3. Convenios para la realización de 
prácticas externas donde se ha alojado información diversa sobre la realización de estas prácticas:  
 
Tutela de las Prácticas Externas 
Las prácticas externas, a tenor de lo prescrito en el artículo 15 del RD 775/2011, de 3 de junio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado 
y Procurador de los Tribunales, se efectuarán “… total o parcialmente en alguna de las instituciones 
siguientes: juzgados o tribunales, fiscalías, sociedades o despachos profesionales de abogados o 
procuradores de los tribunales, departamentos jurídicos o de recursos humanos de las Administraciones 
Públicas, instituciones oficiales o empresas”. 
 
En tal sentido, cada una de las referidas instituciones mencionadas donde se lleven a cabo las prácticas 
externas por parte de los alumnos contará con un tutor dotado de una experiencia en el ejercicio de la 
profesión de abogado de al menos cinco años, previamente ratificado por el Real e Ilustre Colegio de 
Abogados de Zaragoza (REICAZ). Todos estos tutores integrarán el denominado equipo de tutoría previsto 
en el artículo 16 del RD 775/2011, cuya función, a los fines de dar cumplida cuenta con el concreto contenido 
de las prácticas externas, consistirá en tutelar y monitorizar su desarrollo en el presente Máster, de tal 
manera que semestralmente redactarán una memoria explicativa de las actividades efectuadas en el 
desempeño de sus funciones contentiva sucintamente del progreso y evolución experimentados por cada 
alumno en la realización de las prácticas externas, tras haber sostenido al efecto la correspondiente 
entrevista entre el equipo tutorial y el alumnado. 
 
El artículo 4.3 de la Ley 30/2006 de 30 de octubre dice en uno de sus párrafos «de modo que quede 
garantizada la presencia de la mitad, al menos, de profesionales colegiados ejercientes». Tampoco se aporta 
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esta información para verificarla. 
Se ha modificado la tabla de personal académico de tal forma que de los 18 docentes del Máster Universitario 
9 son abogados y 9 profesores universitarios, identificándose cada colectivo con la mitad del claustro, lo que 
supone la mitad de los profesionales colegiados ejercientes.  
 
6.2. Se ha especificado el personal de apoyo disponible, su vinculación a la universidad y su 
experiencia profesional. 
En el apartado de otros recursos humanos se presenta una tabla que incluye a distintos «cargos», su 
disponibilidad, titulación, tipo de contrato y experiencia profesional (desde un mínimo de 4 hasta un máximo 
de 40 años). 
Se puede entender que «aparte de la adscripción concreta de personas a los Másteres Universitarios, la 
Universidad San Jorge tiene a disposición de la estructura docente una estructura de gestión transversal 
que permite dar respuesta a la gestión y organización administrativa y de todo tipo de los diferentes 
programas. Este planteamiento hace que no haya una adscripción a un programa concreto, sino que se dé 
respuesta a las diferentes necesidades de forma centralizada en diferentes equipos. Por lo tanto, la gestión 
se realiza tanto en relación directa e indirecta con los programas desde diferentes equipos de gestión». 
Con todo, no se puede apreciar cuánto de este personal estará dedicado al Máster en Abogacía, cubriendo 
de forma específica sus necesidades y dando cuenta del ajuste existente entre cada «cargo» y los servicios 
o prestaciones requeridas por el profesorado, estudiantado, etc. de la titulación. 
Dado que no se pone en relación la información respecto al número de titulaciones y estudiantes a las que 
prestan servicio, no es posible evaluar su suficiencia. Gran parte del personal técnico es «compartido», por 
lo que se debe aportar información para poder valorar su suficiencia (relativizando el mismo, por ejemplo, 
al número de estudiantes potenciales a los que podría dar servicio). 
La Universidad procede a completar la tabla de otros recursos humanos incorporando el tanto por cierto 
resultante de relacionar el número de titulaciones y estudiantes a los que se presta servicio, así como el 
esfuerzo que es preciso destinar en función de las variables nombradas y de otras variables como la 
estructura del plan de estudios y su número de créditos. Se incorpora en la tabla modificada estos 
porcentajes requeridos y algunas puntualizaciones e incorporaciones con el propósito de mostrar la 
adecuación de este personal al perfil requerido, quedando como sigue e incorporándose a continuación y 
en el apartado 6.2. de la aplicación, Otros recursos humanos: 
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CARGO Personal de 
apoyo  


DISPONIBILIDAD y 
porcentaje de dedicación 
al título 


TITULACIÓN 
TIPO de 
CONTRATO y 
jornada 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


Responsable de la 
Secretaría General 
Académica 
 


Disponible 
Recurso compartido al 5% 


Licenciatura 
Contrato laboral 
Tiempo Jornada 
parcial completa 


19 años 


Coordinadora de la 
Secretaría General 
Académica para los 
títulos de la Facultad de 
Comunicación y 
Ciencias Sociales 
 


Disponible 
Recurso compartido al 5% 


Diplomatura 
Contrato laboral 


Jornada completa 
10 años 


Auxiliar de Secretaría 
General Académica 
para la Facultad de 
Comunicación y 
Ciencias Sociales 
 


Disponible 
Recurso compartido al 10% 


Ciclo Formativo de 
Grado Medio 


Contrato laboral 
Jornada completa 


40 años 


Responsable de la 
Unidad de Posgrados 


Disponible 
Recurso compartido al 10% 


Doctora 
Contrato laboral 


Jornada completa 
25 años 


Coordinación 
Administrativa 
Unidad de Posgrados 


Disponible 
Recurso compartido al 50% 


Ciclo Formativo de 
Grado Medio rama  


administrativa comercial 


Contrato laboral 
Jornada completa 


11 años 


Coordinación 
Administrativa 
Unidad de Posgrados 


Disponible 
Recurso compartido al 5% 


Ciclo Formativo de 
Grado Medio rama  


administrativa comercial 


Contrato laboral 
Jornada completa 


15 años 


Responsable del Área 
de Calidad, 
Validaciones y Medio 
Ambiente  


Disponible 
Recurso compartido al 5% 


Diplomatura 
Contrato laboral 


Jornada completa 
20 años 


Técnico de Calidad 
 


Disponible 
Recurso compartido al 5% 


Diplomatura 
Grado 


Contrato laboral 
Jornada completa 


16 años 


Auxiliar de Calidad 
 


Disponible 
Recurso compartido  


Ciclo Formativo de 
Grado Superior 


Contrato laboral 
Jornada completa 


22 años 


Responsable de la 
sección Técnico de 
Innovación Docente 
 


Disponible 
Recurso compartido al 5% 


Licenciatura 
Contrato laboral 


Jornada completa 
14 años 


Técnico de Biblioteca 
 


Disponible 
 Recurso compartido al 5% 


Diplomatura 
Contrato laboral 


Jornada completa 
17 años 


Auxiliar de Biblioteca Disponible  Diplomatura Contrato laboral 13 años 
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6.4 El perfil y la formación del profesorado y personal docente de apoyo disponibles son 
adecuados teniendo en cuenta las características de la propuesta. 
Ver 6.1. y 6.2. Se requiere información más detallada. 


 


6.5 La propuesta presenta un cuadro de profesores con la suficiente experiencia 
profesional como para hacerse cargo de manera adecuada de las prácticas en empresa (cuando 
estas se incluyan en el plan de estudios). 
Ver apartado 6.1. 
Sin menoscabo de lo redactado en el apartado 6.1, las personas responsables de las asignaturas 
Prácticas I y II disponen de la categoría de «ayudante doctor», con doce años de experiencia docente, 
pero sin información sobre si disponen de experiencia profesional. Deberá indicarse la trayectoria 
profesional acreditada de los mismos para garantizar la tutorización de estas prácticas en los términos 
establecidos normativamente: «suficiente experiencia profesional como para hacerse cargo de manera 
adecuada de las prácticas en empresa». 
 
A continuación, se ofrece brevemente la trayectoria profesional de las personas actualmente designadas 
como responsables de las materias Prácticas I y II y se inserta tras la tabla de personal académico en la 
aplicación: 
 
Perfil 1: 
Formación académica: Licenciado en Derecho. Doctor en Derecho.  
Experiencia profesional: Desde 1993 ejerce como abogado, asesor de particulares y de varias 
Administraciones Públicas. 
Experiencia investigadora: Autor de 10 monografías, 20 capítulos de libro, más de 50 artículos en revistas 
especializadas, ponente y presentador de comunicaciones en diferentes congresos y jornadas nacionales e 
internacionales. 


 Recurso compartido al 10% Jornada completa 


Responsable de la 
Unidad de Orientación 
Profesional y Empleo 
 


Disponible  
Recurso compartido al 5% 


Licenciatura 
Contrato laboral 


Jornada completa 
24 años 


Técnico de Gestión de 
Prácticas en Empresas 
 


Disponible  
Recurso compartido al 20% Licenciatura 


Contrato laboral 
Jornada completa 


20 años 


Técnico de soporte 
informático 


Disponible Recurso 
compartido al 20% 


Titulado medio Contrato laboral 
Jornada completa 


4 años 


Técnico de Servicio 
Audiovisual 


Disponible Recurso 
compartido al 25% 


Ciclo Formativo de 
Grado Superior 


Contrato laboral  
Jornada completa 


10 años 


Auxiliar de Servicio 
Técnico Audiovisual 


Disponible Recurso 
compartido al 5% 


Ciclo Formativo de 
Grado Superior 


Contrato laboral  
Jornada completa 


6 años 
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Experiencia docente: Docencia en universidad pública. Estructura y organización de las instituciones 
deportivas. Legislación deportiva. 
Docencia en Universidad privada. Legislación y organización deportiva. Gestión de instalaciones deportivas.  
Organización de actividades y eventos deportivos.  Habilidades directivas. 
 
Perfil 2: 
Formación académica: Licenciado en Derecho. Gestor administrativo. Máster de especialización e 
investigación en Derecho. Derecho Privado Patrimonial. Doctor en Derecho Privado Patrimonial.  
Experiencia profesional: Desde 1990 ejerce como abogado litigante especializado en Derecho Procesal y 
Derecho Civil. 
Experiencia docente: Docencia en universidad pública. Facultad de Derecho. Departamento de Derecho 
Público. Derecho Constitucional. 
Experiencia investigadora: Revista de Derecho Mercantil. Participación en cursos y seminarios (sobre 
derechos humanos y sobre arbitraje de derecho privado). 
 
 
Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de mejorar 
el plan de estudios que serán objeto de especial seguimiento en las siguientes evaluaciones: 
RECOMENDACIONES: 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1 Se ha especificado el personal académico disponible, su categoría académica, su 


tipo de vinculación a la universidad y su experiencia docente e investigadora. 
Aunque el máster es profesionalizante, la trayectoria investigadora del profesorado es muy baja. 
Sólo dos personas del personal docente e investigador disponen de sexenios de investigación. La 
participación en proyectos y la publicación de artículos son también muy bajas. Se recomienda 
aumentar estos niveles. 
Se pone a disposición del profesorado el programa de Doctorado en Comunicación Social por la CEU Escuela 
Internacional de Doctorado (en virtud de Convenio Marco de Colaboración para estudios de Doctorado 
firmado entre la CEU Escuela Internacional de Doctorado y la Universidad San Jorge de fecha 5 de febrero 
de 2020). Periódicamente se oferta formación interna en este campo. Aquellos docentes que se encuentran 
realizando su tesis doctoral en un programa de doctorado, se ven reforzados por la Universidad gracias a la 
asignación de créditos de investigación para estimular la consecución de la tesis. Se continuaría reforzando 
el desarrollo de investigación por parte del equipo docente. 
 
La Universidad San Jorge es, por otro lado, una universidad nacida hace 15 años por lo que su recorrido es 
todavía breve, aunque dentro del Plan Estratégico 2015-2020 ya se contempló: 
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En todo caso, el Grado en Derecho de la Universidad San Jorge cuenta con un Grupo de Investigación 
propio, ECONOMIUS-J, reconocido por el Gobierno de Aragón en 2017 como Grupo de Investigación en 
Desarrollo, cualidad que ha reeditado en noviembre de 2020 con miras a su consolidación y futura 
transformación en Grupo de Investigación de Referencia, dada la peculiaridad y originalidad, tanto regional 
como nacional, de su línea de investigación, enfocada desde la perspectiva del Análisis Económico del 
Derecho (AED). 
A ello habría que añadir que algunos de los docentes del Grado, que componen el elenco docente en el 
Máster, se hallan en proceso de acreditación ANECA, o de ascenso de categoría en dicha acreditación. 
Precisamente, es conveniente señalar que en la actual convocatoria de enero 2021 sobre sexenios de 
investigación, algún docente del Máster ha presentado su candidatura a tal efecto. 
No obstante, nos encontramos ante un máster profesionalizante, de carácter profesionalizador (orientado a 


la especialización profesional) correspondiéndose principalmente los perfiles de los/as docentes con esta 


orientación y no con una orientación investigadora (cuya finalidad es el doctorado).  


En este sentido, varios de los profesionales seleccionados son destacados juristas en su respectivo ámbito 
de actuación, como lo demuestra el hecho, por ejemplo, de haber integrado por dos años consecutivos 
(2019, 2020) el selectivo y prestigioso listado Best Lawyers a nivel nacional, o el de presidir una de las Salas 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón.  
 


 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.4 Los medios materiales y servicios disponibles observan los criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todos. 
No se explicita en este apartado si los recursos y medios materiales cumplen criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todos. 
Aunque la Universidad San Jorge dispone de normativas con las que se pretende garantizar que 
los medios materiales y servicios disponibles observan los criterios de accesibilidad universal y 
diseño para todos, no se han recogido en la Memoria Verificada. Se recomienda su inclusión. 
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Se incluye en el apartado aludido y a continuación: La Universidad cumple los criterios de 


accesibilidad universal y diseño para todos en sus espacios, facilitación de recursos materiales y 


acceso a los servicios, según Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 


aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y 


su inclusión social. Asimismo, dispone de un plan de atención a la diversidad, un plan integral de 


accesibilidad y un procedimiento para la atención a personas con discapacidad y necesidades 


especiales. 
 
 
 
2.1. Justificación del título propuesto. 
 
2.1.1. Normativa legal de profesión regulada. 
 


De conformidad a lo establecido en la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 
profesiones de Abogado y Procurador de los tribunales, que regula esta materia específica y, según señala 
su Exposición de Motivos, “... La experiencia del Derecho comparado muestra que la actuación ante los 
tribunales de justicia y las demás actividades de asistencia jurídica requieren la acreditación previa de una 
capacitación profesional que va más allá de la obtención de una titulación universitaria. Ello justifica la 
regulación de dos títulos profesionales complementarios al título universitario en Derecho: el título 
profesional de abogado, exigible para prestar asistencia jurídica utilizando la denominación de abogado; y 
el título profesional de procurador, exigible para actuar ante los tribunales en calidad de tal. 


Además, en una Europa que camina hacia una mayor integración, se hace imprescindible la 
homologación de estas profesiones jurídicas, en orden a garantizar la fluidez en la circulación y el 
establecimiento de profesionales, uno de los pilares del mercado único que constituye base esencial de la 
Unión Europea …”. 


 
Por tal motivo, el artículo 2.1. A) del Reglamento de la citada Ley 34/2006, que la desarrolla, 


aprobado por el Real Decreto 775/2011, requiere como perfil de acceso al Máster Universitario de la 
Abogacía "estar en posesión del título de Licenciado en Derecho, Graduado en Derecho o de otro título 
universitario de Grado equivalente que reúna los requisitos establecidos en el artículo 3 de este reglamento”.  


 
Así pues, el Licenciado en Derecho, Graduado en Derecho o de otro título universitario de Grado 


equivalente deberán acreditar en virtud del título universitario alcanzado la adquisición de una serie de 
competencias como, entre otras, conocer y comprender: el sistema de fuentes en Derecho, los principales 
conceptos jurídicos, los mecanismos de resolución de conflictos jurídicos, así como también la posición 
jurídica de los ciudadanos en su relación con la Administración y los poderes públicos.  


A su vez, deberán manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y, por ende, argumentar 
jurídicamente de manera correcta y solvente; interpretar debidamente los textos jurídicos; y estar en 
condiciones de resolver supuestos prácticos conforme al Derecho positivo.  
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En todos estos menesteres mencionados también se deberá contar con una capacidad 
suficientemente contrastada para utilizar con soltura y rigor las nuevas tecnologías informativas y 
comunicacionales a los fines de obtener la necesaria información jurídica.  


 
A su vez el artículo 2 del citado Reglamento de la Ley 34/2006 añade a continuación (letras b, c, y 


d) que también se requiere para la obtención del título profesional de abogado: acreditar la superación de 
alguno de los cursos de formación comprensivos del conjunto de competencias necesarias para el ejercicio 
de dichas profesiones en los términos previstos en este reglamento; desarrollar un periodo formativo de 
prácticas en instituciones, entidades o despachos, relacionados con el ejercicio de esas profesiones; y  
superar la prueba de evaluación final acreditativa de la respectiva capacitación profesional.  


 
Sin embargo, este Máster no sólo es concebido para dar cobertura a una de sus finalidades 


principales, cual es la de permitir superar la prueba de evaluación final acreditativa de la respectiva 
capacitación profesional, sino que también tiene por objetivo ofertar una firme formación jurídica 
complementaria, con una gran incidencia en su aspecto práctico, tanto en sus contenidos como en su 
desarrollo, dirigido a todos aquellos Graduados o Licenciados en Derecho que elijan el ejercicio de la 
profesión de abogado en funciones de asesoramiento y de defensa jurídica en el más amplio sentido de los 
términos. 


 
2.1.2. Adecuación de la enseñanza al contexto académico español y europeo. Datos 
cuantitativos sobre la enseñanza en España. Demanda potencial. 


 
La oferta de titulaciones de Grado en el sector del Derecho en nuestro país dispone en la actualidad 


de una oferta que puede considerarse amplia, ofreciendo diversas posibilidades para cubrir las necesidades 
de los estudiantes. Las matriculaciones de nuevo ingreso en Grado ascendieron el pasado curso 2018-2019 
a más de 26.000, una cifra semejante a la producida en el contexto español desde la implementación del 
actual plan de estudios. De todos estos estudiantes, casi 8.000 se matricularon en universidades privadas, 
representando un claro incremento respecto al curso 2015-16, en el que fueron apenas 6.0001. 


 
Por su parte, las cifras de egresados en el Grado en Derecho están ascendiendo cada curso 


académico, siendo de 11.874 en el curso 2015-2016, de 13.163 en el curso 2016-2017, y alcanzando en el 
curso 2017-2018 -correspondiente con los últimos datos disponibles en la actualidad en las estadísticas del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional-, los 13.788 alumnos egresados.  


Estas cifras indican significativamente que existe una creciente demanda en lo que a los estudios 
jurídicos respecta, con una tasa de éxito superior al 50%, lo que representa, sin duda alguna, un caldo de 


 
1http://estadisticas.mecd.gob.es/educadynpx/educabase/index.htm?type=pcaxis&path=/universitaria/alumnado/1grado
ciclo/nuevoingreso/&file=pcaxis 
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cultivo abonado y propicio en cuanto a la demanda potencial de estudios de posgrado en el área, entre los 
que se incluye el Máster de acceso a la Abogacía2. 


 
A todo ello hay que añadir que no puede olvidarse que para el ejercicio de la profesión de la 


abogacía resulta precisa la superación de un Máster, que permitirá superar un examen específico como 
último paso para el ejercicio de la profesión. 


Respecto al Máster mencionado, debe colegirse, por tanto, que resulta un requisito estrictamente 
necesario para que los alumnos del Grado en Derecho puedan en el futuro ejercer la profesión de la 
abogacía. Aun así, evidentemente, no todos los alumnos que finalizan sus estudios eligen el ejercicio libre 
de la profesión, pero, sin duda alguna, constituye una de las principales salidas laborales que arroja el Grado 
en Derecho. 


 
El estudio del Grado en Derecho está lo suficientemente diversificado para considerar que los 


alumnos tienen amplias posibilidades de selección, pudiendo efectuar su elección entre diversas ciudades y 
Comunidades Autónomas. Cuestión similar puede afirmarse respecto al Máster para el ejercicio de la 
profesión. No obstante, en nuestra Comunidad Autónoma, donde se matriculan cada curso académico 
aproximadamente 7.200 alumnos en el Grado en Derecho, únicamente la Universidad de Zaragoza ofrece 
esta opción. El pasado curso 2018-2019, 176 alumnos optaron por inscribirse en este Máster -cifras muy 
semejantes a los matriculados en los dos años anteriores- y resultó, con mucho, la cifra más elevada de 
alumnos de los distintos Máster ofertados en la rama del Derecho por la Universidad de Zaragoza. 
 


El Máster en cuestión resulta, por tanto, una herramienta absolutamente imprescindible para los 
egresados en Derecho si optan por el ejercicio de la profesión de la abogacía, así como también una 
excelente oportunidad para la Universidad San Jorge de completar la formación de sus alumnos, quienes, 
de no ofertarse estos estudios, se verían abocados a la finalización de su formación académica en otra 
institución. La implantación del Máster de acceso a la Abogacía en la Universidad San Jorge, además, 
coadyuvaría a confirmar y consolidar el continuo crecimiento de nuestra Universidad. 
 


Para ello, los contenidos que se desarrollan en esta titulación tendrán por objetivo el acercamiento 
de los estudiantes a los procedimientos realizados en el ejercicio práctico profesional de la abogacía; y por 
todo ello se ha planteado un organigrama de desarrollo de competencias y adquisición de aprendizajes 
basados en casos y supuestos de naturaleza esencialmente práctica, cuyo atractivo radica en el contacto 
directo con los problemas del sector merced a destacados profesionales del área. En este sentido, la 
estructura metodológica desplegada en esta titulación permitirá que, desde el inicio de la misma, se vayan 
adquiriendo destrezas que podrán ser empleadas con bastante inmediatez y que, convenientemente 
acumuladas, posibilitarán una formación avanzada y completa de los estudiantes. 


 
2http://estadisticas.mecd.gob.es/educadynpx/educabase/index.htm?type=pcaxis&path=/universitaria/alumnado/1grado
ciclo/egresados/&file=pcaxis 
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A ello uniremos un experimentado claustro de profesores, con la necesaria solvencia profesional 
exigible y la capacitación y trayectoria académica necesarias, que ejercerá la tutela en la formación del 
alumnado a lo largo de las distintas etapas que vertebran la titulación, garantizando la capacitación de los 
egresados para su inmersión en el tejido profesional para el cual han sido instruidos. 


 
2.1.3. Conexión entre las enseñanzas de Grado, Máster y Doctorado. 


 
El Grado en Derecho de la Universidad San Jorge fue implantado el Curso académico 2016-2017, 


lo que significa que este curso que ahora se inicia, 2019-2020, representa el cuarto año de su funcionamiento 
y, por ende, la conclusión de la primera promoción de alumnos del Grado en Derecho que se graduarán a 
finales del mes de junio del año entrante. 


 
Consecuencia lógica de lo expuesto es que, con vistas a procurar la formación complementaria 


posterior de nuestros estudiantes egresados del Grado en Derecho y más aun siendo exigible la realización 
de un Máster para el acceso al ejercicio de la profesión de abogado por su carácter, la Universidad San Jorge 
considere necesario y pertinente arbitrar los mecanismos que permitan complementar el número de créditos 
de Grado con el número de créditos del Máster, de tal manera que se garantice, por su carácter, no solo el 
acceso al ejercicio de la profesión de abogado, sino también la formación del Grado en Derecho con un corte 
más generalista en atención a la implantación posterior de un Máster de acceso a la Abogacía, cuyos 
contenidos se orienten hacia una mayor especialización, de conformidad a lo prescrito en el artículo 12 del 
Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
en el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


 
Además, el programa del Máster de acceso a la Abogacía que aquí se presenta guarda relación con 


las materias impartidas en el Grado en Derecho de la USJ, incluidas algunas en particular que, por ello, 
resultan más novedosas y atractivas, dada su conexión con la realidad y la amplia versatilidad que 
proporcionan en el nivel de conocimientos de nuestros estudiantes, tal como sucede con las asignaturas de 
Ética y Derecho; Legal English; Contabilidad para juristas; Mediación, arbitraje y gestión de conflictos; 
Derecho del tercer sector; así como las que son propias de los dos itinerarios ofertados, ya el de Compliance 
officer (Gobernanza, gestión de riesgos y cumplimiento normativo; Fundamentos de auditoría; Derecho 
penal económico; Economía Forense), ya el de Función Pública (Fundamentos de contabilidad pública; 
Derecho urbanístico y del medio ambiente; Derecho de la función y contratación pública; Criminología y 
derecho penitenciario). 


 
A mayor abundamiento sobre el argumento invocado, y buscando una línea de continuidad 


presidida por la coherencia y debida secuenciación de los tiempos y actuaciones, parece más que razonable 
que el Máster represente un eslabón posterior respecto del Grado en Derecho matriz y, a su vez, constituya, 
en un ejercicio prudente de previsión, un punto de enlace oportuno y preciso para la implantación en un 
tiempo razonable del título de Doctorado en Ciencias Jurídicas y Empresariales en nuestra Universidad para 
con ello cerrar el ciclo formativo universitario desde su inicio –Grado-seguido del Máster de especialización, 
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más aún si se tiene en cuenta que el Grado en Derecho, junto con el de Administración de Empresas, así 
como el doble título de Administración de Empresas y Derecho integran el Área de Ciencias Empresariales y 
y Jurídicas de la Facultad de Comunicación y Ciencias Sociales, vinculada con el Grupo de Investigación 
ECONOMIUS-J, reconocido por el Gobierno de Aragón (Código de Referencia S07_17D), que se erigiría en 
el instrumento motriz sobre el que gravitaría la hipotética y futura implementación del Doctorado en Ciencias 
Jurídicas y Empresariales en nuestra Universidad. 


 
2.1.4. Cumplimiento de los criterios de calidad en el EEES. 


 


El programa ha sido diseñado de manera que cumpla con las directrices de la normativa vigente 
(RD 1393/2007, Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de enero de 2009, Orden CIN/728/2009, RD 
96/2014, RD 43/2015) y con los objetivos de calidad establecidos para los mismos por ANECA y ACPUA, 
incluyendo sus resultados esperados de aprendizaje. La cualificación del contenido queda claramente 
especificada y será publicada haciendo referencia al nivel exacto del Marco Nacional de Cualificaciones de 
Educación Superior y, por consiguiente, al Marco de Cualificaciones del Espacio Europeo de Educación 
Superior.  


Cumpliendo con lo dicho, el programa ha sido resuelto de acuerdo con los parámetros siguientes:  


- Está diseñado con referencia a objetivos globales que están alineados con la estrategia institucional 
y sus resultados de aprendizaje previstos son explícitos.  


- Está diseñado con la participación de estudiantes y otros grupos de interés incluyendo a 
profesionales del sector.  


- Se beneficia de la experiencia y de niveles de referencia externos.  
- Refleja las finalidades de la educación superior del Consejo de Europa. 
- Está diseñado de manera que permita una evolución continua de los estudiantes.  
- Define el volumen de trabajo previsto de los estudiantes con respecto a los ECTS.  


La calidad, además, vendrá vertebrada según los siguientes ítems. 


- Criterios para el aseguramiento interno de la calidad: 
Política de aseguramiento de la calidad.  
Diseño y aprobación de programas.  
Enseñanza, aprendizaje y evaluación centrados en el estudiante.  
Admisión, evolución, reconocimiento y certificación de los estudiantes. 
Recursos para el aprendizaje y apoyo a los estudiantes. 
Gestión de la información.  
Información pública.  
Seguimiento continuo y evaluación periódica de los programas.  
Aseguramiento cíclico y externo de la calidad.  
 


- Criterios para el aseguramiento externo de la calidad: 
Importancia del aseguramiento interno de la calidad.  
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Diseño de metodologías adecuadas a sus fines.  
Implantación de procesos. 
Pares evaluadores.  
Criterios para fundamentar los resultados.  
Informes.  
Reclamaciones y recursos. 
  


- Criterios para las agencias de aseguramiento externo de la calidad:  
Actividades, política y procesos de aseguramiento de la calidad.  
Estatus oficial.  
Independencia. 
Análisis temáticos. 
Recursos. 
Aseguramiento interno de la calidad y ética profesional.  
Evaluación externa cíclica de las agencias. 


 
2.1.5.  Coherencia con el plan estratégico de la Universidad San Jorge. 


 


La titulación objeto de la presente memoria viene a desarrollar alguno de los ejes expuestos en el 
documento explicativo del Plan Estratégico de la Universidad para el período comprendido entre 2015 y 
2020. 


Este documento está organizado a través de una serie de atributos característicos de la Universidad 
San Jorge que, a partir del desglose de estrategias, va articulando cada uno de los objetivos que habrán de 
ser alcanzados a lo largo del período de referencia. 


Vamos a señala a continuación los objetivos, estrategias y atributos sobre los cuales incidiría la planificación 
y puesta en marcha del programa que venimos trabajando. 


ATRIBUTO 1: Una Universidad con un modelo educativo que proporciona una experiencia única, 
transformadora de la persona. 


- Estrategia 1: Mejorar la eficacia de las metodologías enseñanza - aprendizaje para un 
mayor impacto en la formación del estudiante. 


- OE-01: Desarrollar un modelo educativo basado en el análisis 
prospectivo, la cultura de innovación pedagógica y la integración de las 
tecnologías, que asegure el impacto positivo en el aprendizaje de los 
alumnos. 
- OE-03: Diseñar modelos de titulaciones flexibles para una mejor 
actualización curricular y mejora del aprendizaje adaptativo y personalizado. 


- Estrategia 3: Asegurar que la enseñanza - aprendizaje está muy bien conectada con 
la realidad exterior. 
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- OE-06: Facilitar a los alumnos la colaboración en investigación desde el 
grado hasta el doctorado. 
- OE-07: Actualizar la oferta formativa de los centros dentro del marco de 
la economía digital. 


ATRIBUTO 3: Una Universidad con prestigio, notoriedad y buena reputación. 


- Estrategia 8: Construir un proyecto profesional atractivo para contar con los mejores 
colaboradores. 


- OE-16: Atraer el talento en docencia, investigación y gestión. 
 
 
 
 
2.1.6.  Compatibil idad con la oferta existente en la Universidad San Jorge. 
 


Dentro de los tres Centros que componen la Universidad San Jorge (Facultad de Ciencias de la 
Salud, Escuela de Arquitectura y Tecnología y Facultad de Comunicación y Ciencias Sociales), el Grado en 
Derecho pertenece a la Facultad de Comunicación y Ciencias Sociales. Por lo que respecta al ámbito de las 
Ciencias Sociales, la Facultad se compone por las Áreas de Educación; Comunicación y Ciencias 
Empresariales y Jurídicas. Concretamente, el Grado en Derecho se halla adscrito al Área de Ciencias 
Empresariales y Jurídicas que, a su vez, está integrada por los Grados de Derecho, Administración y Dirección 
de Empresas y el doble título de Administración y Dirección de Empresas y Derecho. 


 
Precisamente en la misma Área de Ciencias Empresariales y Jurídicas existe en la Universidad el 


Máster Universitario en Dirección de Empresas MBA, una titulación con un calendario “EXECUTIVE” y una 
formación eminentemente práctica adaptada al mundo empresarial, para cuyo desarrollo la USJ cuenta con 
más de 100 empresas colaboradoras de diferentes sectores y con un profesorado estrechamente vinculado 
al mundo empresarial, que permite al alumno conocer a través de experiencias personales cómo enfrentarse 
al día a día en el entorno laboral. 


 
En esa misma dirección, el Máster en Abogacía, pretende proporcionar habilidades y competencias 


analíticas, así como imprimir un sello de concienciación social para que el profesional del Derecho pueda 
refrendarlo allá donde desempeñe su labor, sea el libre ejercicio, el asesoramiento corporativo o, incluso, la 
función pública. 


 
Una vez que ambos Grados implicados, Administración de Empresas y Derecho, cuenten con su 


respectivo Máster, ambos quedan emplazados para que, mediante la suma de esfuerzos e intenciones, el 
Área de Ciencias Empresariales y Jurídicas pueda aspirar razonablemente a contar en el futuro con un 
Doctorado en Ciencias Jurídicas y Empresariales a partir del Grupo de Investigación ECONOMIUS-J, adscrito 
al Área, que podría servir de cobertura y punto de apoyo en su implantación, consolidación y desarrollo. 
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2.1.7. Previsión de plazas de ingreso y justificación de la oferta. 
 


Se considera una previsión estimada de 40 plazas de nuevo ingreso, una previsión razonable ante 
la progresiva reducción de plazas ofertadas en un Máster equivalente en la Universidad pública de la región, 
a lo que se sumaría el número de estudiantes aragoneses de Derecho que deciden cursar este Máster fuera 
de Aragón en busca de un plan de estudios más flexible y novedoso. 


Por otra parte, también debemos apuntar que existe la posibilidad cierta de que graduados o 
licenciados en Derecho de otras regiones vecinas (entre ellas Navarra y la Rioja, por ejemplo) puedan cursar 
este Máster en Zaragoza por proximidad geográfica, todo ello de conformidad con los datos arrojados en 
las tablas presentadas en otros apartados a cuya exégesis y comentario nos remitimos. 


 
En todo caso, del análisis de los datos existentes podemos obtener una conclusión determinante, 


cual es que, como regla general, toda Universidad española, sea pública o privada, donde se imparte el 
Grado en Derecho, cuenta con el Máster de acceso a la Abogacía, razón de peso, a nuestro juicio, para que 
la Universidad San Jorge cuente con el suyo propio a partir del año que culmina la primera promoción de 
alumnos del Grado. 


 
2.1.8.  Datos de matriculación de otras universidades. 
 


El pasado curso académico 2018-2019, en Aragón, un total de 1.394 alumnos se matricularon en 
Aragón en algún Máster universitario de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, cifras superiores a los 
1.217 del curso 2017-2018, 1.120 del curso 2016-2017, y 993 en el curso 2015-20163. El total de estos 
alumnos lo hicieron en la Universidad de Zaragoza. De todos estos alumnos, 176 se matricularon en el 
Máster Universitario en Abogacía, siendo el que reunió, con diferencia, la mayor cantidad de alumnos de 
toda la especialidad, toda vez que el siguiente Máster de la especialidad por número de alumnos apenas 
ascendió a 54. 


 
Título:  Número de alumnos:  


Máster Universitario en Abogacía por la Universidad de 
Zaragoza 


176 


Máster Universitario en Dirección y Gestión de Adquisiciones 
de Sistemas para la Defensa por la Universidad de Zaragoza 


54 


Máster Universitario en Dirección y Planificación del Turismo 
por la Universidad de Zaragoza 


37 


 


 
3http://estadisticas.mecd.gob.es/EducaJaxiPx/Tabla.htm?path=/Universitaria/Alumnado/2Master/Matriculados//l0/&file=
MasterMatriculadosRamaCA.px&type=pcaxis&L=0 
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Respecto a las universidades más próximas en términos geográficos a la Universidad San Jorge, 
puede observarse un total de 99 alumnos inscritos en el Máster Universitario de Acceso a la Abogacía de la 
Universidad de Navarra, siendo también este el que mayor número de alumnos aglutina en el campo del 
Derecho.  


Por su parte, en la ciudad de Lleida, el Máster Universitario de Acceso a la Abogacía de su 
Universidad cuenta con 43 alumnos matriculados, resultando este el segundo de mayor incidencia en la 
especialidad de Derecho en esta Universidad. 


 


Título:  
Número de 
alumnos:  


Máster Universitario en Abogacía por la Universidad de Lleida 43 


Máster Universitario en Contabilidad, Auditoría y Control de 
Gestión por la Universidad de Lleida 


32 


Máster Universitario en Derecho Deportivo Internacional / 
International Sports Law por la Universidad de Lleida 


56 


Máster Universitario en Derecho Deportivo por la Universidad 
de Lleida 


37 


 
En lo relativo al País Vasco, la Universidad de Deusto en este mismo Máster reúne a 256 alumnos, 


siendo el de mayor incidencia en el ámbito jurídico de la Universidad, y superando por el doble de alumnos 
matriculados al siguiente en número de estudiantes. Por su parte, la Universidad del País Vasco, que también 
oferta este Máster, reúne a 200 alumnos matriculados y, de nuevo, es este con amplia diferencia el más 
solicitado por los alumnos en la rama del Derecho.  


 


Título:  
Número de 
alumnos:  


Máster Universitario en Acceso a la Abogacía por la 
Universidad de Deusto 


256 


Máster Universitario en Auditoría de Cuentas por la 
Universidad de Deusto 


130 


 
Datos semejantes encontramos respecto a su incidencia en la rama del Derecho en la Universidad 


de La Rioja, que cuenta con 34 alumnos matriculados en el Máster Universitario de Acceso a la Abogacía, 
siendo nuevamente el Máster en Derecho con mayor número de matrículas. 
 


Ampliando el campo de análisis, puede observarse que todas las Universidades que ofertan el Grado 
en Derecho ofrecen también en su plan de estudios la posibilidad de cursar un Máster Universitario de 
Acceso a la Abogacía, cuestión que deviene fundamental como complemento del plan de estudios del Grado, 
pero también para garantizar a los estudiantes que quieran dedicarse profesionalmente al ejercicio de la 
abogacía una formación integral e instructora que les permitirá en el futuro dedicarse a la profesión elegida.  
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2.1.9.  Posibil idad de inserción laboral 
 


Estamos ante un Máster condición para presentarse a la evaluación para la acreditación de la 
capacitación profesional que lleva a la habilitación para el ejercicio de la profesión de abogado. 


Sin embargo, este Máster, sin dejar de contar con este objetivo prioritario, también cuenta entre 
sus objetivos el de ofertar una excelente formación jurídica complementaria de calidad, con una incidencia 
especial en su aspecto práctico, tanto en lo atinente a sus contenidos, como en lo que concierne a su 
desarrollo, razón por la cual se encuentra dirigido a todos aquellos Graduados o Licenciados en Derecho que 
elijan el ejercicio de la profesión de abogado en funciones de asesoramiento y de defensa jurídica en el 
sentido más amplio posible. 


 
Esto significa que, lo cierto es que, fruto de los conocimientos y habilidades adquiridas durante su 


desarrollo, también permite adquirir la capacidad requerida para poder realizar labores de asesoramiento 
en ámbitos tan diversos, funcionales y extensivos como el campo empresarial, el sector bancario, el ramo 
asegurador, las relaciones con las administraciones públicas, o el marco jurídico tributario, entre otros, sin 
que la relación resulte en modo alguno taxativa. 


 
Incluso este Máster puede ser considerado como un recurso más que valioso al permitir aumentar 


los conocimientos recibidos en el Grado o Licenciatura, sobre todo desde un punto de vista práctico, para 
quienes, sin tener la pretensión de ejercer libremente la profesión de abogado, contemplen la posibilidad de 
emprender posteriormente la preparación de alguna oposición relacionada con el Derecho. 


 
Si a ello añadimos que durante el desarrollo del presente Máster se contará con la realización de 


prácticas externas en despachos de abogados, empresas, bancos o instituciones públicas, las posibilidades 
de inserción laboral de los alumnos del Máster se incrementan de manera considerable, pues el contacto 
con el mundo laboral propicia oportunidad de encaje y acceso al mercado del trabajo en sus diversas 
modalidades. El hecho de que los avales que consolidan esta propuesta de implantación del Máster de la 
Abogacía en la Universidad San Jorge provengan directamente de órganos colegiados, despachos de 
abogados, empresas, aseguradoras, banca e instituciones públicas evidencia más si cabe lo afirmado y 
refuerza la potencialidad que el Máster que aquí se propone se caracteriza desde un plano laboral por dar 
cobertura y respuesta a una necesidad social en cuya virtud los profesionales que ejerzan el Derecho cuenten 
con la debida preparación exigida para su ello, tanto en lo que al Derecho sustantivo como al procedimental 
se refiere, tras haber obtenido los instrumentos y recursos adecuados una vez cursado y superado el 
presente título de Máster de acceso a la Abogacía cuya autorización de implantación aquí se solicita. 
 


2.1.10. Procedimientos de consulta internos y externos para la elaboración del plan de estudios 
 


Se convoca un panel de expertos en el área del Derecho a los fines de cumplir con el 
procedimiento previsto para el diseño e implantación de titulaciones oficiales.  
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Entre los objetivos perseguidos por el mencionado panel de expertos debemos destacar 


los que siguen: 


 . Obtención de información en torno a la estructuración y secuenciación de los estudios 


aquí plateados; 


. Adquisición de datos cuantitativos y cualitativos sobre el mercado potencial al que 


proyectamos incursionar; 


 . Alimentar el debate constructivo respecto del perfil del abogado que la sociedad actual 
demanda; 


 . Conciliar el mundo académico y profesional en la formación especializada de un experto 


en leyes capaz de asesorar y defender los intereses del ciudadano. 


 


Dicho panel se integra, en un plano interno, por: 


- Alejandro López Del Val, vicerrector de Política Académica y Profesorado;  


- Javier Hernández Ruiz, Decano de la Facultad de Comunicación y Ciencias Sociales;  


- Fernando Coca Villalba, vicedecano del Área de Ciencias Empresariales y Jurídicas de la 


Facultad de Comunicación y Ciencias Sociales;  
- Rafael Bernad Mainar, director del Grado en Derecho;  


- Esther Roldán García, responsable de la Unidad de Posgrado, 


- Daniel Jiménez Sánchez, responsable del Área de Innovación Docente, 


- María Isabel Diago Cavero, responsable de Sección de Planificación Docente, 


- y Berta Munárriz Cardiel, responsable de Sección de Desarrollo Académico. 


 


En el plano externo, se han tenido en cuenta, a través de sus órganos directivos, los 


pareceres de los Ilustres Colegios de Abogados de Zaragoza, de Notarios de Aragón, y de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de Aragón, que se han mostrado favorables a la 


implantación del presente Máster, tal como lo demuestran sus avales correspondientes, del mismo 


modo que han considerado satisfactorio el contenido del plan de estudios propuesto. 


 


Las principales conclusiones emanadas del referido panel de expertos son las 


siguientes: 


1.- Contenidos y enfoque teórico-práctico de la docencia y el aprendizaje. 


Si bien la propia naturaleza del Máster propiciará un enfoque más práctico de la 
enseñanza para lograr los resultados de aprendizaje previstos, no se ha de relegar el componente 


teórico, razón por la cual se considera que no se asegura la obtención de conocimientos 


importantes y fundamentales en la profesión si no se produce la debida y oportuna concatenación 


de los aspectos teóricos y los prácticos.  
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Precisamente, la inclusión de un módulo de prácticas externas (Módulo 4), así como de 


módulos relativos al derecho material (Módulo 2) y al derecho procedimental (Módulo 3) abonan 


en tal sentido y garantizan un aprendizaje equilibrado entre la teoría y la práctica. 


2.- Sobre el perfil de los potenciales alumnos y egresados de este Máster. 


El potencial alumno del Máster es el recientemente graduado que pretende alcanzar la 


capacitación académica necesaria para poder ejercer la profesión liberal de abogado mediante la  


superación de los cursos de formación comprensivos del conjunto de competencias necesarias 
para el ejercicio de dichas profesiones en los términos previstos en el Reglamento de la Ley 


34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de abogado y procurador de los 


tribunales; desarrollar un periodo formativo de prácticas en instituciones, entidades o despachos, 


relacionados con el ejercicio de esas profesiones; y, por fin, superar la prueba de evaluación final 


acreditativa de la respectiva capacitación profesional. 


3.- Sobre el aprendizaje de las competencias profesionales del Máster. 


Además del desarrollo y consolidación de las competencias básicas para el ejercicio de la 


profesión de abogado, es necesario potenciar una serie de competencias generales exigibles a 


cualquier profesional de la abogacía, sea cual fuere la rama del derecho a la que se dedique en 
su labor.  


A su vez y, dado el carácter de especialización que este tipo de Máster conlleva, se unirán 


ineludiblemente una serie de competencias específicas muy relacionadas con el propio tenor del 


plan de estudios desarrollado a lo largo de los distintos módulos por medio de cada una de las 


asignaturas que los integran: Modulo 1 (La figura del abogado. Marco jurídico legal); Módulo 2 


(La actuación del abogado I. Derecho material); Módulo 3 (La actuación del abogado II. Praxis y 


procedimiento); Módulo 4 (Prácticas externas); y Módulo 5 (Trabajo Fin de Máster). 


4.- Sobre el perfil de los profesores del Máster. 
Sabido es que el personal docente constituye una pieza clave en la consecución del éxito 


de las enseñanzas mediante el logro de los objetivos del aprendizaje. Por tal motivo y, en atención 


a la naturaleza del Máster que aquí se plantea, deben contar con la capacitación debida, ya por 


su experiencia docente e investigadora, ya por su trayectoria profesional en el ejercicio de la 


abogacía. En consecuencia, los docentes han de contar con un alto grado de especialización 


conectado, bien con un perfil marcadamente definido como docente e investigador, o bien por 


medio de un perfil netamente vinculado al ejercicio de la actividad de abogado tras varios años 


de experiencia contrastada. 
5.- Sobre las líneas de investigación vinculadas al Máster. 


En la medida que una de las asignaturas del Máster es el Trabajo Fin de Máster (TFM), 


se plantea que buena parte de los mismos estén relacionados con las líneas de investigación a 


las que se hallan vinculados los profesores del Máster, al formar parte un número considerable 
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de ellos de Grupos de Investigación, como es el caso del Grupo ECONOMIUS-J, orientado en la 


línea del Análisis Económico del Derecho, cuya amplitud y proyección permite que se puedan 


acometer investigaciones en un abanico muy grande de ramas del Derecho (civil, penal, laboral, 


mercantil, administrativo, procesal, tributario). 


La propuesta del título de Máster que aquí se presenta ha tenido en cuenta en lo que a 


su diseño y contenido se refiere: 


– Las recomendaciones de las Asambleas de Decanos de las Facultades españolas de 
Derecho, especialmente, en Valencia (2010) y La Rioja (2011). 


– Las recomendaciones extraídas de las múltiples reuniones celebradas en el marco de 


la Comisión Mixta creada al efecto por el Ministerio de Justicia y Educación para la elaboración 


del desarrollo del Real Decreto 775/2011. 


– Las previsiones de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, de Acceso a las profesiones de 


Abogado y Procurador de los Tribunales, y especialmente, las previsiones del Real Decreto 


775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, sobre el acceso 


a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, tanto en lo que respecta a las 


competencias (art. 10 RD 775/2011) como lo relativo a la configuración de planes de estudio y 
diseño de prácticas. 


– El Real Decreto 150/2014, de 7 de marzo, por el que se modifica el Reglamento de la 


Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de 


los Tribunales, aprobado por el Real Decreto 775/2011, de 3 de junio. 


Además, se ha tenido en cuenta en la elaboración de los contenidos formativos la 


Propuesta de Estructura de los Estudios de Máster de Acceso, elaborada por la Comisión 


Permanente de la Conferencia de Decanos de las Facultades de Derecho de España. Asimismo, 


se ha mantenido contacto con Decanos de otras Facultades de Derecho de universidades 
españolas. Se ha contado también con la información correspondiente a la prueba de aptitud 


profesional para el ejercicio de la profesión de Abogado, que podemos extraer del siguiente 


enlace: https://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/es/servicios-ciudadano/tramites-


gestiones-personales/acceso-profesion-abogado#numeroGrupoAnuncio9  


Por otra parte, en la confección del Plan de Estudios se han tenido en cuenta otros planes 


de estudios aprobados por otras Universidades, entre los que destacamos: 


– Máster de la abogacía de la Universidad de Valladolid 


– Máster de la abogacía de la Universidad de Alicante 
– Máster para el acceso a la abogacía de la Universidad de Zaragoza 


– Máster Universitario de la Abogacía de la Universidad de Navarra 


– Máster de acceso a la Abogacía de la Universidad ICADE, Comillas, Madrid 


– Máster de acceso a la Abogacía de la Universidad Europea de Madrid 
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– Máster de acceso a la Abogacía de la Universidad de Lleida 


– Máster de acceso a la Abogacía de la Universidad de Deusto 


– Máster de acceso a la Abogacía de la Universidad Pública de Navarra 


– Máster de acceso a la Abogacía de la Universidad de Cantabria 


– Máster de acceso a la Abogacía de la Universidad de Granada 


Del análisis efectuado se puede inferir en términos generales una amplia coincidencia, 


sobre todo en lo que respecta a las materias impartidas, las áreas de conocimiento incluidas, la 
distribución de créditos, la organización de las enseñanzas, el programa de prácticas, y el trabajo 


fin de máster, entre otras similitudes. 


A ello habría que añadir la opinión de los estudiantes del Grado en Derecho de la 


Universidad San Jorge, que entienden y se pronuncian afirmativamente respecto de la necesidad 


de implantar un Máster de Abogacía dentro de la oferta formativa de la Universidad, toda vez que 


con ello se les facilita la continuación de su formación académica, en este caso orientada al 


ejercicio de la profesión de abogado. 


Así pues, a modo de colofón, podemos concluir que media un alto nivel de coherencia entre los 


resultados arrojados tanto por las referencias consideradas, como por los resultados de las 
consultas internas y externas solicitadas a los expertos, de tal manera que, fruto de ambos 


resultados, ha surgido el diseño del plan de estudios aquí propuesto. 
 


Las entidades que, a fecha de presentación de la solicitud, han mostrado su interés en la implantación del 
máster son las siguientes: 


 Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza 


 Justicia de Aragón 


 Ilustre Colegio Notarial de Aragón 


 Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles de España en Aragón 


 Academia Aragonesa de Jurisprudencia y Legislación  


 Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Zaragoza 


 Confederación de Empresarios de Aragón (CEOE Aragón) 


 Confederación de la Pequeña y Mediana Empresa y Autónomos de Aragón 


  Federación de Empresarios del Metal de Zaragoza 


 Despacho Cuatrecasas Gonçalves Pereira  


 Auren Abogados y Asesores Fiscales 


 Pikolín 
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A continuación, se insertan los avales obtenidos: 
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		2. JUSTIFICACIÓN.

		2.0. Alegaciones al informe recibido con fecha 04/02/2021 correspondiente al expediente número 11577/2020:



		CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO

		6.2. Se ha especificado el personal de apoyo disponible, su vinculación a la universidad y su experiencia profesional.

		6.4 El perfil y la formación del profesorado y personal docente de apoyo disponibles son adecuados teniendo en cuenta las características de la propuesta.

		6.5 La propuesta presenta un cuadro de profesores con la suficiente experiencia profesional como para hacerse cargo de manera adecuada de las prácticas en empresa (cuando estas se incluyan en el plan de estudios).

		Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de mejorar el plan de estudios que serán objeto de especial seguimiento en las siguientes evaluaciones:

		CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO

		6.1 Se ha especificado el personal académico disponible, su categoría académica, su tipo de vinculación a la universidad y su experiencia docente e investigadora.

		CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

		2.1. Justificación del título propuesto.
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previa  


Canales de difusión 
De forma previa al comienzo de curso, el estudiantado potencial puede disponer de toda la 


información académica necesaria para que pueda planificar su proceso de aprendizaje. Para ello 
dispone de los siguientes sistemas: 


  


Página web de la Universidad 


Las personas interesadas en matricularse en un título oficial de la Universidad San Jorge pueden 


encontrar en la página web la siguiente información sobre el mismo: 


• Descripción de los estudios. 


• Plan de estudios. 


o Módulos. 


o Materias básicas/materias obligatorias/materias optativas. 


o Créditos ECTS. 


o Ubicación de las materias en el plan de estudios (curso/semestre). 


• Áreas de conocimiento. 


• Sistema docente. 


• Instalaciones. 


• Nuevas tecnologías. 


• Salidas profesionales. 


 


Esta información se publica en la página web una vez recibido el informe de verificación positivo 


por parte de ACPUA, la autorización de implantación por el Gobierno de Aragón y comenzado el 


periodo de matrícula de estudiantes.  


 


Servicio de Información Universitaria 


La Universidad San Jorge dispone de un servicio de Información Universitaria que facilita 


información sobre: 
• Titulaciones de grado y posgrado. 


• Espacio Europeo de Educación Superior. 


• Sistema universitario español. 


• Sistema docente de la Universidad San Jorge. 


• Planes de estudio y programas de materias. 


• Servicios de la Universidad San Jorge. 


• Requisitos de acceso y admisión a las titulaciones de la Universidad San Jorge. 
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• Proceso de admisión en cada una de las titulaciones de la Universidad San Jorge. 


• Tasas y becas. 


 


La Universidad San Jorge, a través de su área de Información Universitaria, facilita esta 


información con carácter previo a la matrícula a través de: 


• Entrevistas informativas personales a cada persona interesada. 


• Sesiones informativas. 


• Jornadas de puertas abiertas. 


 


Secretaría General Académica 


La Secretaría General Académica prepara cada año la Guía Académica para Estudios de Máster 


Universitario para que las personas interesadas que hayan superado las pruebas propias y hayan 


sido citadas a matrícula tengan toda la información acerca de la matriculación en la titulación 


escogida. Esta información complementa la información recogida en la página web. La Guía 


Académica para Estudios de Máster Universitario contiene información sobre:  


• Requisitos de acceso. 


• Procedimiento de matrícula. 


• Calendario de matrícula. 


• Normativa académica. 


• Tasas académicas. 


• Becas, bonificaciones y facilidades de pago. 


• Calendario académico. 


 
Del mismo modo, cada centro ofrece editadas las Guías Docentes de cada materia/módulo que 


contienen la siguiente información: denominación de la materia, nombre del módulo 


correspondiente, créditos ECTS asignados, número de horas asociadas, nombre y datos de 


contacto del/de la docente, descripción del módulo o/y de la materia, competencias desarrolladas 


y resultados de aprendizaje, contenidos, organización de las clases lectivas, recursos a utilizar, 


sistema de evaluación, actividades formativas asociadas (presenciales y no presenciales) y 


bibliografía. 


 
Realización de Prácticas Externas 


Antes de la matrícula, se informa al estudiantado de que las prácticas externas se realizarán 


necesariamente en alguno de los centros con los que la Universidad San Jorge ha suscrito el 


correspondiente convenio. Dicha información se halla incluida expresamente en la información 


publicada en la web.  
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Perfil de ingreso  
La Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y 


Procurador de los tribunales constituye la normativa básica sobre la materia, completada con su 


respectivo Reglamento aprobado por el Real Decreto 775/2011, cuyo artículo 2.1. A) requiere 


como perfil de acceso al Máster Universitario de la Abogacía la condición de "estar en posesión 
del título de Licenciado en Derecho, Graduado en Derecho o de otro título universitario de Grado 
equivalente que reúna los requisitos establecidos en el artículo 3 de este reglamento”.  


 


Así pues, para la obtención del título profesional de abogado el Licenciado en Derecho, 


Graduado en Derecho o de otro título universitario de Grado equivalente no solo deberán acreditar 


en virtud del título universitario alcanzado la adquisición de una serie de competencias, sino que, 


a su vez, en virtud de lo establecido en el artículo 2 del mencionado Reglamento de la Ley 34/2006 


también se requiere acreditar la superación de alguno de los cursos de formación comprensivos 


del conjunto de competencias necesarias para el ejercicio de dichas profesiones en los términos 


previstos en este reglamento, desarrollar un periodo formativo de prácticas en instituciones, 


entidades o despachos, relacionados con el ejercicio de esas profesiones; y superar la prueba de 
evaluación final acreditativa de la respectiva capacitación profesional. De ahí surge el Máster de 


acceso a la Abogacía a los efectos de cumplir con los requisitos exigidos para la obtención del 


título profesional de abogado. 


 


Sin embargo, este Máster no sólo constituye un requisito previo de acceso a una profesión 


para los graduados, sino que también tiene por objetivo ofertar una firme formación jurídica 


complementaria, con una gran incidencia en su aspecto práctico, tanto en sus contenidos como 


en su desarrollo, dirigido a todos aquellos Graduados o Licenciados en Derecho que elijan el 
ejercicio de la profesión de abogado en funciones de asesoramiento y de defensa jurídica en el 


más amplio sentido de los términos. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA   
 
5.1. Descripción del plan de estudios  
 
5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 
 


Créditos obligatorios 48 
Créditos optativos 6 
Créditos de prácticas externas  30 
Créditos trabajo de fin de máster  6 


Créditos ECTS 90 
 
5.1.2. Plan de estudios resumido (por módulo) 
   


Módulo Materia 
Ti


po
 (


O
B/


O
P)


 


EC
TS


 


Se
m


es
tr


e 


 1: LA FIGURA 
DEL ABOGADO. 
MARCO 
JURIDICO 
COLEGIAL      


La profesión de abogado: derechos y deberes, 
deontología jurídica OB 2 1º 


Organización colegial del abogado OB 2 1º 


Oratoria jurídica OB 2 1º 


Contabilidad para juristas OB 2 1º 


Gerencia en despachos de abogados OB 2 1º 


Litigación y práctica forense OB 2 1º 


Mediación y gestión alternativa de conflictos OB 2 1º 


Total: 14  


2: LA 
ACTUACION DEL 
ABOGADO (I).     
DERECHO 
MATERIAL            


Derecho de sociedades OB 3 1º 


Contratación del sector público OB 3 1º 


Contratación civil y mercantil OB 3 1º 
a) Derecho de la economía digital   
b) Derecho concursal OP 2 1º 


a)  Derecho urbanístico y del medio ambiente 
b) Responsabilidad patrimonial de la 
administración 


OP 2 1º 


a)    Contratos del sector asegurador/ 
b)    Contratos del sector bancario OP 2 1º 


Tributación directa OB 3 2º 


Tributación indirecta OB 2 2º 


Total: 20  


Optativas: 6 ECTS, se elige 1 materia de cada pareja (a/b) 


3: LA 
ACTUACION DEL 
ABOGADO (II). 


Práctica civil y mercantil OB 4 2º 


Práctica penal OB 4 2º 
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PRAXIS Y 
PROCEDIMIENTO 


Práctica tributaria OB 4 2º 


Práctica contencioso-administrativa OB 4 2º 


Práctica laboral OB 4 2º 


Total: 20  


4: PRACTICAS 
EXTERNAS 


Prácticas externas I OB 6 2º   


Prácticas externas II OB 24 3º 


Total: 30  


5: TRABAJO FIN 
DE MASTER  


Trabajo fin de máster OB 6 3º 


Total: 6  


     
 Total ECTS titulación:  90  
     
OB: Créditos obligatorios  


   
OP: Créditos optativos 
 
     


5.1.3. Plan de estudios resumido (por curso académico) 
 


Materia  TIPO OB / 
OP EC


TS
 


SEMESTRE 


   


Primer curso 
La profesión de abogado: derechos y deberes, 
deontología jurídica OB 2 1º 


Organización colegial del abogado OB 2 1º 


Oratoria jurídica OB 2 1º 


Contabilidad para juristas OB 2 1º 


Gerencia en despachos de abogados OB 2 1º 


Litigación y práctica forense OB 2 1º 


Mediación y gestión alternativa de conflictos OB 2 1º 


Derecho de sociedades OB 3 1º 


Optativa 1 OP 2 1º 


Optativa 2 OP 2 1º 


Optativa 3 OP 2 1º 


Contratación del sector público OB 3 1º 


Contratación civil y mercantil OB 3 1º 


Tributación directa OB 3 2º 


Tributación indirecta OB 2 2º 


Práctica civil y mercantil OB 4 2º 


Práctica penal OB 4 2º 


Práctica tributaria OB 4 2º 


Práctica contencioso-administrativa OB 4 2º 
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Práctica laboral OB 4 2º 


Prácticas externas I OB 6 2º  


  Total ECTS: 60  


Segundo curso       


Prácticas externas II OB 24 3º 


Trabajo Fin de Máster TFM OB 6 3º 


  Total ECTS: 30  
OB: Créditos obligatorios       
OP: Créditos optativos 


 Total ECTS titulación:  90  
 
La denominación de las materias, alguna vez de forma más genérica y alguna otra de manera más 
específica, guarda estrecha relación con el criterio seguido en la distribución y planificación de la enseñanza 
en las distintas materias que componen el plan de estudios del presente Máster Universitario en Abogacía. 
En efecto, se ha estructurado el presente plan en cinco módulos que se planifican siguiendo un orden 
cronológico secuencial de impartición, esto es, se comienza con el Módulo 1 (La figura del abogado. 
Marco jurídico colegial); a continuación, se sigue con la actuación del abogado, sea desde un plano 
sustantivo o procesal (Módulos 2 y 3, respectivamente); y, para concluir, con los Módulos 4 y 5 que 
comprenden las Prácticas Externas I-II, y el Trabajo Fin de Máster. 


El Módulo 1 tiene un carácter introductorio sobre la figura del abogado, razón por la cual las asignaturas 
que lo integran (en número de 7) cuentan todas ellas con 2 ECTS y, por su través, el estudiante adquiere 


conocimientos básicos, pero ineludiblemente necesarios, de lo que significa ser abogado y ejercer su 


profesión, lo que justificaría la inclusión de todas ellas, adoptando una denominación expresiva y 
descriptiva de su contenido: La profesión de abogado: derechos y deberes, deontología jurídica; 
Organización colegial del abogado; Oratoria jurídica; Contabilidad para juristas; Gerencia en despachos de 
abogados; Litigación y práctica forense; Mediación y gestión alternativa de conflictos. 
 
Por su parte, el Módulo 2, se refiere a la actuación del abogado desde la perspectiva del Derecho sustantivo, 
que se complementa con la perspectiva del Derecho procesal que aparece en el Módulo 3.  Para ello, el 
Derecho sustantivo toma cuatro grandes ejes como referencia, cuales son el Derecho de sociedades; la 
Contratación del sector público; la Contratación civil y mercantil; y la Tributación. Precisamente por tal 
motivo, estas asignaturas cuentan con 3 ECTS y resultan más omnicomprensivas y amplias, sobre el 
entendido de que en el Módulo 3 se desarrollan desde una perspectiva procesal. A su vez, cada una de estas 
asignaturas referenciales del Módulo 2 se complementan con otras mucho más concretas y específicas de 2 
ECTS, donde entra en juego el régimen de la optatividad en la elección de las asignaturas.  Así es, el Derecho 
de sociedades (materia de gran importancia inserta en el ámbito del Derecho mercantil) se complementa 
con dos asignaturas optativas –a elegir una de ellas- que se encuadran también en la rama del Derecho 
mercantil, como son Derecho de la economía digital y Derecho concursal.  
Cabe aplicar el mismo criterio anteriormente explicado con la Contratación del sector público respecto de 
Derecho urbanístico y del medio ambiente, y de Responsabilidad patrimonial de la administración. 
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De la misma manera se replica el esquema en la Contratación civil y mercantil con Contratos del sector 
asegurador y Contratos del sector bancario. 
Rompe en algo el razonamiento anterior la parte correspondiente a la Tributación, que sencillamente se ha 
dividido en dos apartados, directa e indirecta, con una asignación distinta de ECTS (3 y 2, respectivamente), 
sobre la base del mayor contenido que integra la primera categoría impositiva respecto de la segunda. A 
mayor abundamiento, por razones de coherencia y continuidad académica, en la denominación de las 
asignaturas de este Módulo 2 del Máster se ha pretendido conservar la misma denominación asignada a 
algunas asignaturas propias del Grado en Derecho de nuestra Universidad, una vez valorado 
satisfactoriamente su aporte en la formación del abogado, tanto por su oportunidad, cuanto por su 
adaptación a una realidad jurídica cambiante incuestionable. Todo ello, claro está, sin que la repetición de 
asignaturas constituya una mera réplica de los contenidos desarrollados a lo largo del Grado, puesto que lo 
que se pretende más bien es una ampliación y profundización de los mismos. Es el caso, por ejemplo, de 
asignaturas tales como Derecho de la economía digital, Derecho urbanístico y del medio ambiente, Derecho 
concursal (equivalente a Economía forense), Contratación del sector público (una parte del contenido de la 
asignatura Derecho de la función y contratación pública). Este mismo argumento invocado podríamos 
esgrimir también en algunas asignaturas pertenecientes al Módulo 1, como Contabilidad para juristas, o 
Mediación y gestión alternativa de conflictos. 
 
En cuanto al Módulo 3, la actuación del abogado se desglosa desde una óptica procedimental, lo que 
permite entender la denominación de las asignaturas que lo integran, puesto que cada una de ellas adopta 
el apelativo del ámbito o rama del Derecho referido: Práctica civil y mercantil; Práctica penal; Práctica 
tributaria; Práctica contencioso-administrativa; Práctica laboral. 
 
Por fin, en lo referente a los Módulos 4 y 5, su propio contenido determina decisivamente la denominación 
elegida en las asignaturas de aquellos: Prácticas Externas I y II; Trabajo Fin de Máster (TFM). 
 


5.1.4. Acerca de las Prácticas Externas 
 
Se explicita en el apartado de observaciones de las materias Prácticas Externas I y Prácticas Externas II y 
en el apartado 7. Recursos materiales y servicios, la descripción del contenido genérico, duración, resultados 
esperables, procedimiento de evaluación, número de alumnos por tutor y procedimiento de reclamación o 
sustitución de tutores.  
 
5.1.5. Acerca del Trabajo Fin de Máster  
 
Se detalla a continuación y se introduce en el apartado de observaciones de la materia:  


 
La regulación aplicable a este trabajo de investigación se desarrollará mediante una guía docente específica. 
Actividades formativas 
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El alumno elaborará un trabajo de investigación que deberá defender públicamente ante un tribunal. 
A tal efecto se realizan una serie de tutorías a cargo del tutor del alumno en las que se le orientará sobre la 
elaboración del trabajo de investigación y su defensa oral ante un jurador examinador. A su vez, se incluirán 
algunas sesiones formativas tendentes a instruir al alumno a realizar el trabajo de investigación y su defensa 
pública ante un tribunal, en las que se abordarán los siguientes aspectos: la redacción y estructuración del 
trabajo, la búsqueda de fuentes, la metodología de la investigación, la citación y transcripción de fuentes, 
así como la exposición en público de un trabajo de investigación. 
Sistema de evaluación 
La evaluación del TFM cuenta con tres apartados bien diferenciados, cada uno con su respectivo porcentaje 
sobre la evaluación total: 
Trabajo de investigación propiamente dicho: 60-70%. 
Informe del tutor: 10-20%. 
Presentación oral: 20-30%. 
Trabajos de investigación: 60-70 %. 
Cada uno de estos apartados contará con la respectiva rúbrica que será publicada en la Guía docente de la 
asignatura. 
Listado de áreas disponibles para la elaboración del Trabajo Fin de Máster 
Derecho administrativo 
Derecho civil 
Derecho internacional 
Derecho laboral  
Derecho mercantil 
Derecho penal 
Derecho procesal 
Derecho tributario 
Filosofía del derecho 
Elección de área por el estudiante 
El estudiante debe solicitar sus preferencias en relación con el área de conocimiento en la que quiere realizar 
el trabajo antes de la fecha que se establezca al efecto. Deberá elegir un mínimo de 1 área y un máximo de 
5. Al finalizar el proceso se generará un acuse de recibo de haber efectuado con éxito todo el procedimiento.  
Tutores asignados Trabajo Fin de Máster, Tribunales de defensa y Fechas de defensas del TFM 
Se establecerá cada curso académico un listado de tutores asignados al Trabajo Fin de Máster, así como se 
nombrarán Tribunales de defensa.  
Cada curso se fijarán por anticipado los periodos de depósito y defensa del Trabajo Fin de Máster, así como 
las fechas y horas de defensa del mismo. 


 
 5.1.6. Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 


Siendo conscientes de la necesidad de la coordinación docente y trabajo en equipo entre el 
profesorado, que se hace preciso en el nuevo sistema universitario, la Universidad San Jorge tiene 
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establecido una serie de criterios y mecanismos para facilitar los espacios de trabajo cooperativo entre el 
profesorado y la formación y actualización del mismo.  


 
Los grupos de trabajo del profesorado de la titulación que se establecen en torno a un calendario 


a inicio de curso que permite la participación de todos los docentes. Estos grupos de trabajo son de diferente 
naturaleza para garantizar la coordinación horizontal y vertical de los módulos y materias del plan de 
estudios: 
 


Reuniones de coordinación docente 
 
Reunión de profesorado: El Director de Titulación se reúne al inicio y al final del Máster con el 


profesorado que va a participar en el programa para presentar las directrices generales aplicables a la 
planificación y desarrollo del programa, así como para valorar resultados.  


 
Reuniones de coordinación: El Director de Titulación se reúne con la coordinación de los 


módulos para hacer el seguimiento correspondiente y resolver los problemas encontrados en el desarrollo 
de los mismos. 


 
Reuniones de coordinación docente: La coordinación de módulo se reúne con los profesores 


del módulo, individualmente o en grupo, para asegurar el buen desarrollo de las sesiones planificadas. A tal 
fin, se llevará a cabo una reunión inicial para planificar los contenidos de los módulos y el sistema de 
evaluación de los alumnos, y una reunión final tras la conclusión del Máster para valorar los resultados y 
señalar los posibles puntos de mejora. 


 
A los fines de asegurar la eficacia de estos mecanismos anteriores, se muestra la siguiente 


estructura con arreglo a estos criterios: 
 


Existe un director del Máster, asistido por Coordinadores de cada Módulo. Los profesores se 
organizan por ramas de conocimiento y diseñan la docencia en función de las directrices marcadas por los 
responsables del Máster (Director de Titulación, Coordinador de Módulo).  
 


Los profesores que son tutores lo son de un número determinado de alumnos (de 5 a 10 
estudiantes) del curso en el que imparten clase. De este modo siempre hay, como mínimo, entre 5-6 tutores 
por cada curso. 


Además, como instrumentos de apoyo para los mecanismos de coordinación docente, la Plataforma 


Docente Universitaria y la Intranet permite a los profesores compartir información sobre los contenidos de 
las materias y buscar sinergias para mejorar la coordinación entre materias. 


Otras reuniones con los grupos de interés: 
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Reuniones de coordinación administrativa: Tanto el Director de Titulación como los 


Coordinadores de Módulo se mantendrán en contacto permanente con la coordinación administrativa para 
hacer un seguimiento del desarrollo logístico del programa en cuanto a calendario, materiales, espacios 
físicos, colaboraciones externas, actividades complementarias etc.  


 
Reuniones con el delegado: Además del contacto diario que tienen los alumnos con el Director 


de Titulación, los Coordinadores de Módulos y sus profesores para intercambiar sus opiniones sobre el 
desarrollo del programa, el delegado de los alumnos se reúne, por lo menos una vez a lo largo del programa, 
con un representante de la Unidad Técnica de Calidad para transmitir de manera formal sus opiniones sobre 
el programa, tal y como marca el Sistema de Gestión de Calidad (SGC) de la Universidad. 


 
Comisión de Calidad de la Titulación: Formada por el Responsable Académico de la Titulación, 


la Dirección del Centro al que pertenece la titulación, un representante del Personal Docente e Investigador, 
un representante del Personal Técnico y de Gestión (nombrado por Rectorado), un pertinente representante 
de los estudiantes (delegado del curso superior), y, en caso de considerarse oportuno, un representante de 
antiguos alumnos y, en caso correspondiente, un experto externo. 


 


Formación de Profesorado: 
 


Según las necesidades que se van detectando en los diferentes grupos de trabajo, se diseñan y 
establecen cursos de formación específica para el profesorado, que se fijarán al inicio de cada semestre en 
días y horas previamente consensuados en función de la disponibilidad de los profesores.  


Entre algunos ejemplos de formación que la Universidad tiene a disposición de los profesores 
podemos señalar los que siguen: 


Metodologías, Estrategias de Enseñanza-aprendizaje de las competencias 
Sistemas de evaluación de las competencias 
Habilidades del profesorado 
Nuevas Tecnologías aplicadas a la formación de competencias en la formación universitaria 


 
5.1.7. Acerca de los sistemas de evaluación y su nivel de presencialidad en el título 
 
Se listan y adjudican a las materias los siguientes sistemas de evaluación: Prueba escrita (de respuesta 
abierta), prueba de elección múltiple (test), ensayo (evaluación de un producto), informe del alumno 
(evaluación de un producto), informe del tutor, resolución de casos (evaluación de un producto), 
presentaciones orales y trabajos de investigación (evaluación de un producto).  
 
Para este título, únicamente de modalidad presencial, los sistemas de evaluación “pruebas escrita”, “prueba 
de elección múltiple (test)” y “presentaciones orales” son siempre de carácter presencial. Todas las materias 
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del título hacen uso de, al menos, uno de los sistemas de evaluación citados, por lo tanto, todas las materias 
utilizan pruebas de evaluación presenciales. 
Para la realización de las pruebas de evaluación presenciales, los docentes al cargo de las pruebas revisan 
que el estudiantado se encuentre matriculado en la materia y para el acceso a la sala se exige documento 
identificativo: Documento Nacional de Identidad o Pasaporte para el estudiantado español o documento del 
Número Identificador de Extranjero o Pasaporte si no se posee la nacionalidad española. 
Los/as docentes al cargo supervisan que el alumnado no recurra a ningún tipo de ayuda externa para la 
realización de las pruebas durante el desarrollo de las mismas. 
 


En el caso de la realización de pruebas de evaluación no presenciales como pudieran ser “ensayos” o 


“trabajos de investigación”, se emplea un sistema de detección de plagio para asegurar que las tareas son 
realizadas por los/as estudiantes sin incurrir en prácticas ilícitas.  


 
5.1.8. Acerca de las metodologías docentes, actividades formativas y sistemas de evaluación   
 
Se presenta una definición y clasificación de metodologías docentes, actividades formativas y sistemas de 
evaluación que la Universidad propone, siendo este un resumen del Documento Interno 76 (DI-076) 
Metodologías Docentes, Actividades Formativas y Sistemas de Evaluación en Memorias y Guías Docentes de 
esta Universidad actualizado el año 2020.  
 
1. Metodologías docentes 
1.1. Definición 
Son conjuntos que agrupan formas de organizar los procesos de enseñanza-aprendizaje con elementos en 
común. Los elementos a partir de los que se definen estos conjuntos son el tamaño de los grupos, el espacio 
en los que tienen lugar la docencia, el grado de autonomía del/de la alumno/a, el nivel de supervisión del 
docente, el tiempo, la forma de organizar la interacción entre el alumnado, la naturaleza teórica o práctica 
de la actividad, los resultados de aprendizaje que se deben alcanzar ya que  se ajusta perfectamente a la 
realidad de la docencia entendida como tarea de diseñar la experiencia global de aprendizaje del/de la 
estudiante y no solo el tiempo que pasa en el aula. Esta definición nos permite agrupar las actividades 
formativas en conjuntos organizados en torno a elementos comunes.  
1.2. Propuesta y definiciones de metodologías docentes 


Esta propuesta para las metodologías docentes se considera un repertorio cerrado.  


1.Metodologías expositivas 
2.Metodologías prácticas 
3.Metodologías inductivas  
4.Tutoría 
5.Practicum 
6.Trabajo en grupo  
7.Trabajo autónomo  
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Las definiciones de las metodologías docentes son las siguientes:  
1. Metodologías expositivas 


Sesiones en las que se transmite información sobre un tema.  
2. Metodologías prácticas 


Sesiones de aula dedicadas a la demostración, resolución y corrección de ejercicios y problemas. El proceso 
es controlado por el profesor que puede dar un feedback inmediato a los alumnos. También incluye casos 
demostración y práctica controlada de técnicas, procedimientos, manejo de instrumental… 


3. Metodologías inductivas  


Conjunto de enfoques centrados en la realización por parte del alumno de actividades de investigación, 
resolución de problemas o aplicación de conocimiento de forma auto-dirigida (gran libertad de los alumnos) 
y reflexiva (aprender a partir de la experiencia). Suelen orientarse hacia la realización de un producto final.  
El papel del profesor es proporcionar los recursos (conocimientos, procedimientos, materiales, habilidades…) 
que necesite a medida que va avanzando en su proceso de aprendizaje.   


4. Tutorías 


Seguimiento, asistencia y orientación individualizada del proceso de aprendizaje del alumno.  
5. Prácticum 


Experiencia de aprendizaje que tiene lugar fuera del campus y en la que intervienen tutores ajenos a la 
universidad. El prácticum se considera una actividad presencial. El aprendizaje tiene lugar como resultado 
de la inmersión del alumno en la realidad profesional.  


6. Trabajo en grupo  


Tareas que realiza un grupo de estudiantes y que tiene como resultado final un producto compartido por 
todos los miembros del grupo. Puede ser presencial o no presencial y debe atender al producto como a los 
procesos; al resultado grupal y al rendimiento individual.  


7. Trabajo autónomo 


Planificación, organización y evaluación del trabajo que el alumno realiza de forma independiente. Puede 
incluir trabajo individual o en grupo y se refiere principalmente al trabajo no presencial.  
 
2. Actividades formativas 
2.1. Propuesta y definiciones de actividades formativas 
La propuesta final de actividades formativas, clasificadas en conjuntos de metodologías docentes, es la 
que aparece a continuación:  
A. Metodologías expositivas: 


1. Clase magistral. 
2. Conferencias, presentaciones, mesas redondas.  


B. Metodologías prácticas: 
3. Realización de problemas y ejercicios 
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4. Estudio de casos 
5. Seminarios 
6. Talleres 
7. Debates 
8. Presentaciones orales 
9. Prácticas de laboratorio 
10. Prácticas de estudio 
11. Simulaciones 
12. Visitas 


C. Metodologías inductivas: 
13. Aprendizaje basado en problemas 
14. Aprendizaje basado en proyectos 
15. Aprendizaje servicio 


D. Tutoría 
16. Tutoría 


E. Prácticum 
17. Prácticum 


F. Trabajo en grupo  
18. Aprendizaje cooperativo 
19. Aprendizaje colaborativo 
20. Team based learning 
21. Role-play 
22. Juegos 
23. Enseñanza recíproca o enseñanza entre iguales 


G. Trabajo autónomo  
24. Lecturas 
25. Búsqueda de información  
26. Realización de ejercicios, problemas, etc.  
27. Redacción de informes 
28. Redacción de memorias  
29. Preparación de pruebas de evaluación 


Cada titulación de la Universidad hace una selección de las actividades formativas que se proponen en 
función de las disciplinas que la integran, las profesiones a las que se orienta y las competencias que se han 
fijado en su diseño. Son aceptables pequeñas variaciones que puedan introducirse para buscar una mejor 
adaptación a peculiaridades concretas de una titulación e, incluso, se podrían proponer nuevas actividades 
formativas en el marco de proyectos de innovación orientados a la mejora de la docencia. 
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Metodologías docentes 
 


Actividades formativas 
 


Metodologías expositivas 
Clase magistral 


Conferencias, presentaciones, mesas redondas 


Metodologías prácticas 


Realización de problemas y ejercicios 


Estudio de casos 


Seminarios 


Talleres 


Debates 


Presentaciones orales 


Prácticas de laboratorio 


Prácticas de estudio 


Simulaciones 


Visitas 


Metodologías inductivas 


Aprendizaje basado en problemas 


Aprendizaje basado en proyectos 


Aprendizaje servicio 


Aprendizaje basado en la investigación  


Tutoría 
 


Tutoría   


Prácticum 
 


Prácticum  
  


Trabajo en grupo 


Aprendizaje cooperativo 


Aprendizaje colaborativo 


Team based learning 
Role-play 


Juegos 


Enseñanza recíproca o enseñanza entre iguales 


Trabajo autónomo 


Lecturas 


Búsqueda de información  


Realización de ejercicios, problemas, etc.  


Redacción de informes o memorias 


Preparación de pruebas de evaluación 


 
Las definiciones de las distintas actividades formativas aparecen a continuación: 


A. Metodologías expositivas: 
1. Clase magistral 
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Transmisión de información especializada, actualizada, extraída de diferentes fuentes, ordenada y 
sistematizada por el profesor. 
 


2. Conferencias, presentaciones, mesas redondas.  


Eventos que reúnen a expertos en algún tema para que transmitan conocimientos especializados sobre esos 
temas. 


B. Metodologías prácticas: 
 


3. Realización de problemas y ejercicios 


Actividades en las que el alumno realiza ejercicios de diferentes tipos, dependiendo de la disciplina, bajo la 
directa supervisión del profesor que suele corregir errores y proporcionar ayuda casi inmediata. Las 
soluciones suelen ser conocidas y se busca el dominio por repetición de conceptos, procedimientos, técnicas 
etc.  


4. Estudio de casos 


Un caso es una narración que reúne información sobre personas, fenómenos y acontecimientos, así como 
de los contextos en los que han tenido lugar. El objetivo es que el alumno aplique los conceptos teóricos en 
situaciones reales similares a las que se encontrará en su vida profesional a través de la aplicación de 
conocimientos teóricos, la resolución de problemas o el análisis de fenómenos y acontecimientos. 
 


5. Seminarios 


Actividades de profundización en un tema realizadas en pequeño grupo de forma que los alumnos puedan 
tener una participación activa.  
 


6. Talleres 


Actividades de carácter práctico en la que las que un experto trabaja con los alumnos para mejorar sus 
habilidades individuales o demostrar procedimientos o técnicas. El enfoque de un taller es siempre el de 
“aprender haciendo”.  


7. Debates 


Exploración en profundidad de un tema a través del intercambio de opiniones y puntos de vista diferentes. 
El debate puede estar más o menos guiado; más o menos estructurado; requerir más o menos preparación; 
o ser más o menos espontáneo dependiendo del diseño de la actividad.  
 


8. Presentaciones orales 


El alumno, de forma oral y apoyándose en cualquier recurso audiovisual, presenta a sus compañeros el 
resultado de alguna actividad previa.  
 


9. Prácticas de laboratorio 
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Actividades en grupos pequeños que se realizan en el laboratorio de ciencias y que implican el uso y 
manipulación de instrumentos, productos, aparatos y tecnologías propias de ese espacio.  
 


10. Prácticas de estudio  


Actividades en grupos pequeños que se realizan en el estudio de radio o televisión y que implican el uso y 
manipulación de instrumentos, productos, aparatos y tecnologías propias de ese espacio. 
 


11. Simulaciones 


Actividades reproducen situaciones profesionales reales o realistas de práctica profesional. Se pueden apoyar 
en tecnologías y espacios de simulación que recrean la interacción con pacientes, clientes, espectadores, 
etc.  En estas situaciones puedan ser manipuladas diferentes variables para crear diferentes tipos de 
situaciones y actuaciones. La simulación proporciona contextos controlados y seguros de práctica real.  
 


12. Visitas 


Actividades que se llevan a cabo fuera del campus y que buscan el contacto directo con fenómenos, 
procesos, objetos, artefactos, o personas relevantes en los diferentes ámbitos profesionales. 


 
C. Metodologías inductivas: 


 
13. Aprendizaje basado en problemas 


El alumno trabaja sobre un problema real desarrollando actividades de investigación y resolución de 
problemas, tanto en individual como en grupo. Los roles principales del profesor son el diseño del problema 
o proyecto y la tutorización. Lo que distingue a este enfoque de los ejercicios y problemas es que estos 
problemas son abiertos, ambiguos, no están claramente definidos, hay mucha información desconocida y 
reproducen situaciones complejas de la realidad profesional. La solución no es conocida de antemano y 
pueden existir muchas alternativas para un mismo problema. El alumno, asistido por el profesor, tiene cierta 
libertad a la hora de fijar los objetivos de aprendizaje que debe alcanzar para poder resolver el problema.  
 


14. Aprendizaje basado en proyectos 


El alumno trabaja de forma intensiva y prolongada en un proyecto auténtico desarrollando actividades de 
investigación, planificación, creación, ejecución, evaluación, etc. tanto en individual como en grupo. El 
resultado de la actividad suele ser un producto final. Los roles principales del profesor son el seguimiento y 
apoyo durante el proceso. Los proyectos suelen integrar conocimientos y habilidades de varias materias y 
permiten al alumno aplicar todo o mucho de lo que lleva aprendido.  
 


15. Aprendizaje servicio 
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Es una forma de aprendizaje experiencial que integra el aprendizaje curricular con la prestación de un 
servicio social. La participación en el “servicio” permite al alumno aprender de una experiencia real en la 
que aplica de forma integrada los conocimientos, habilidades y actitudes establecidas en el currículo.   
 


D. Tutoría: 
 


16. Tutoría.  


Seguimiento, asistencia y orientación individualizada del proceso de aprendizaje del alumno. Puede incluir 
entrevistas personales, resolución de dudas, consultas individuales o en pequeño grupo, etc.  
 


E. Practicum: 
 


17. Prácticum  
 


Experiencia de aprendizaje que tiene lugar fuera del campus y en la que intervienen tutores ajenos a la 
universidad. El prácticum se considera una actividad presencial. El aprendizaje tiene lugar como resultado 
de la inmersión prolongada del alumno en la realidad profesional.  
 


F. Trabajo en grupo:  
 


18. Aprendizaje cooperativo 


Enfoque de enseñanza consistente en la distribución de los alumnos en grupos heterogéneos, para la 
realización de tareas secuenciadas en fases de acuerdo a estructuras fijas que establecen la interacción, el 
acceso a la información, las actividades que se realizan en cada fase, el rol de los alumnos o las formas de 
evaluación. Las actividades de aprendizaje cooperativo son actividades presenciales. 
 


19. Aprendizaje colaborativo 


Organización de los alumnos en grupos para la realización de una tarea común a través de la colaboración 
entre los integrantes. A diferencia del aprendizaje cooperativo, no existen estructuras fijas para organizar la 
actividad del grupo y se pone el énfasis en los procesos meta-cognitivos de la interacción.  
 


20. Team based learning 


Una forma de organización del trabajo grupo basada en el trabajo conjunto fuera de la clase y la aplicación 
de los aprendizajes realizados en el aula a través de demostraciones o resolución de ejercicios. La evaluación 
del profesor tiene como objeto el aprendizaje individual de cada alumno conseguido a través del trabajo en 
grupo.  


21. Role-play 
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Recreación de situaciones en la que los alumnos adoptan roles determinados e interactúan entre ellos con 
el fin de ejercitarse o analizar las situaciones.   
 


22. Juegos 


Actividades que incorporan elementos propios de los juegos como la participación por turnos, la competición, 
las recompensas y penalizaciones, retos y desafíos, etc. Se puede incluir aquellos casos de videojuegos 
especialmente diseñados para el aprendizaje. 
 


23. Enseñanza recíproca o enseñanza entre iguales 


También conocido como aprendizaje a través de la enseñanza, es una actividad en dos fases: una primera 
fase de aprendizaje auto-dirigido y una segunda en la que se enseña lo aprendido a un compañero.  
 


G. Trabajo autónomo:  
 


24. Lecturas 


Lecturas de obras de referencia, literatura científica, obras literarias, etc., recomendadas o no por el 
profesor, que el alumno realiza de forma independiente. Las tareas pueden estar más o menos estructuras 
o supervisadas y pueden incluir la entrega o no de algún tipo de producto final como resúmenes, 
comentarios, etc.  
 


25. Búsqueda de información  


Búsquedas en bases de datos, catálogos, archivos, repositorios, buscadores académicos, etc. Incluye 
habilidades relacionadas de búsqueda, discriminación, evaluación, síntesis…  
 


26. Realización de ejercicios, problemas, etc.  


Realización de problemas, ejercicios o escritura de textos que ayudan a dominar procedimientos o técnicas 
o a memorizar información. Pueden realizarse en el aula como parte de clases prácticas o como trabajo 
individual fuera del aula.  
 


27. Redacción de informes o memorias 


Escritura de textos especializados ligados a otra actividad como las prácticas externas, las prácticas de 
laboratorio, las visitas, el trabajo de campo, etc.  
 


28. Preparación de pruebas de evaluación 


Actividad no presencial e individual en la que los alumnos se preparan para diferentes tipos de pruebas de 
evaluación.  
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3. Sistemas de evaluación  
3.1. Definición  
Por sistema de evaluación entendemos un conjunto de estrategias, técnicas e instrumentos que se usan 
para recoger información, analizar y determinar el grado de consecución del alumno de los resultados de 
aprendizaje establecidos y poder establecer una calificación final.  
3.2. Propuesta y definiciones de sistemas de evaluación 
En la memoria de verificación se incluye información sobre los sistemas de evaluación usados para cada 
módulo/materia, el peso en la calificación final y grado de presencialidad de cada sistema de evaluación.  
 


Pruebas objetivas 
 


Cuestionarios con preguntas de elección múltiple 


Cuestionarios con preguntas de respuesta corta 


Cuestionarios con preguntas V-F 


Prueba escrita de respuesta 
abierta 
 


Cuestionario de preguntas de respuesta abierta 


Resolución de ejercicios, problemas, casos, etc. 


Análisis de textos, imágenes, gráficas, etc.  


Ensayo 


Examen oral Presentación de un tema 


Entrevista 


Prueba oral de libre elección 


Presentación oral Presentación oral 


Defensa resultados de una investigación 


Evaluación de una demostración Informe del profesor o tutor 


Simulación 


Ejecución de una técnica 


Ejecución de un procedimiento 


Manejo de equipamiento, software, etc.  


Evaluación de un producto Ensayo 


Trabajo de investigación  


Maqueta 


Diseño 


Vídeo 


Portafolio 


Diario reflexivo 


Proyecto 


Póster 


Informe de laboratorio 


Memoria de prácticas 
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Modalidad de evaluación según 
el agente 


Autoevaluación (un porcentaje de la calificación proviene de la 
evaluación que hace el/la estudiante de su propio aprendizaje) 


Coevaluación (docente y estudiante realizan una valoración de forma 
conjunta y consensuada sobre los resultados de aprendizaje del 
alumno) 


Evaluación entre iguales (el alumno evalúa los resultados de 
aprendizaje de sus compañeros y esta evaluación es tenida en cuenta 
en la calificación final).  
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La profesión de 
abogado: derechos y 


deberes. 
Deontología jurídica


1 2 2 Sí 2 Laboral 
Indefinido


Colaborador 
Licenciado NO


Licenciado en 
Derecho /
Máster en 
Derecho


Derecho 
procesal


Abogado en 
ejercicio 28 No TP 12


No
 p


ro
ce


de


NO NO 0 0 No


Organización 
colegial del abogado 1 2 2 Sí 2 Mercantil Ayudante 


Doctor SI


Doctor en 
Derecho / 


Licenciado en 
Derecho / 
Máster en 
Derecho


Derecho 
procesal


Abogado en 
ejercicio 30 No TP 7


No
 p


ro
ce


de


NO NO 0 0 No


Oratoria jurídica 1 2 2 Sí 2 Laboral 
Indefinido


Colaborador 
Licenciado NO


Licenciado en 
Derecho /
Máster en 
Derecho


Abogado en 
ejercicio


Profesor 
Universitario No TP 5


No
 p


ro
ce


de


SI Análisis económico 
del derecho 0 0 No


Contabilidad para 
juristas 1 2 2 Sí 2 Laboral 


Indefinido
Ayudante 
Doctor SI


Doctor en 
contabilidad y 


finanzas / 
Licenciado en 


Economía, 
Dirección 


económica-
financiera


Dirección 
económica
financiera


Profesor 
Universitario No TC 14


No
 p


ro
ce


de


SI Análisis económico 
del derecho 0 0 Sí


Gerencia en 
despachos de 


abogados
1 2 2 Sí 2 Laboral 


Indefinido
Ayudante 
Doctor SI Doctor en 


Derecho
Derecho 
público


Abogado en 
ejercicio 20 No TP 9


No
 p


ro
ce


de


SI Análisis económico 
del derecho 0 0 Sí


Mediación y gestión 
alternativa de 


conflictos
1 2 2 Sí 2 Laboral 


Indefinido
Colaborador 
Licenciado NO


Licenciado en 
Derecho /
Máster en 
Derecho


Mediación y 
gestión de 
conflictos


Profesor 
Universitario 
Abogado en 


ejercicio


30 No TP 7


No
 p


ro
ce


de


NO NO 0 0 No


Litigación y práctica 
forense 1 2 2 Sí 2 Mercantil Ayudante 


Doctor SI


Doctor en 
derecho / 


Licenciado en 
Derecho  / 
Máster en 
Derecho


Derecho 
procesal


Abogado en 
ejercicio 30 No TP 6


No
 p


ro
ce


de
NO NO 0 0 No


Derecho de 
sociedades 1 3 3 Sí 3 Laboral 


Indefinido
Ayudante 
Doctor SI


Doctor en 
Derecho /


Licenciado en 
Derecho


Derecho 
privado


Profesor 
Universitario Sí TP 6


No
 p


ro
ce


de


SI Análisis económico 
del derecho 0 0 No


Actividad Investigadora


6.1. Personal académico


Denominación módulo / materia Perfil Docente


La figura del 
abogado. Marco 
jurídico colegial
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Derecho de la 
economía digital 1 2 2 Sí 2 Laboral 


Indefinido
Ayudante 
Doctor SI


Doctor en 
Comunicación 


/
Doctor en 
Derecho /


Licenciado en 
Derecho


Derecho de la 
comunicación y 
de la propiedad 


intelectual


Profesor 
Universitario No TC 12


No
 p


ro
ce


de


SI
Migraciones, 


interculturalidad y 
desarrollo humano


0 3 0 Sí


Derecho concursal 1 2 2 Sí 2 Mercantil Ayudante 
Doctor SI


Doctor en 
Derecho /


Licenciado en 
Derecho


Derecho civil y 
mercantil


Profesor 
Universitario Sí TP 6


No
 p


ro
ce


de


SI Análisis económico 
del derecho 0 0 No


Contratación del 
sector público 1 3 3 Si 3 Laboral 


Temporal
Colaborador 
Licenciado NO


Licenciado en 
Derecho  / 
Máster en 
Derecho


Derecho 
público


Profesor 
Universitario No TP 5


No
 p


ro
ce


de


NO NO 0 0 No


Derecho urbanístico 
y del medio 
ambiente


1 2 2 Si 2 Laboral 
Indefinido


Colaborador 
Licenciado NO


Licenciado en 
Derecho /
Máster en 
Derecho


Derecho 
administrativo


Profesor 
Universitario No TP 5


No
 p


ro
ce


de


NO NO 0 0 No


Responsabilidad 
patrimonial de la 
administración


1 2 2 Sí 2 Laboral 
Indefinido


Ayudante 
Doctor SI Doctor en 


Derecho
Derecho 
público


Abogado en 
ejercicio 20 No TP 9


No
 p


ro
ce


de


SI Análisis económico 
del derecho 0 0 Sí


Contratación civil y 
mercantil 1 3 3 Sí 3 Laboral 


Indefinido
Contratado 


Doctor SI Doctor en 
Derecho


Derecho civil y 
mercantil


Profesor 
Universitario Sí TC 25


No
 p


ro
ce


de


NO NO 0 10 Sí


Contrato del sector 
asegurador 1 2 2 Sí  No 2 Mercantil Colaborador 


Licenciado NO


Licenciado en 
Derecho /
Máster en 
Derecho


Derecho civil y 
mercantil


Abogado en 
ejercicio No TP 4


No
 p


ro
ce


de


NO NO 0 0 No


Contrato del sector 
bancario 1 2 2 Sí 2 Mercantil Colaborador 


Licenciado NO


Licenciado en 
Derecho /
Máster en 
Derecho


Derecho civil y 
mercantil


Abogado en 
ejercicio No TP 4


No
 p


ro
ce


de


NO NO 0 0 No


Tributación directa 1 3 3 Sí 3 Laboral 
Indefinido


Colaborador 
Licenciado NO


Licenciado en 
Derecho /
Máster en 
Derecho


Derecho 
financiero y 
tributario


Profesor 
Universitario  
Abogado en 


ejercicio


24 No TP 4


No
 p


ro
ce


de


NO NO 0 0 No


Tributación 
indirecta 1 2 2 Sí 2 Laboral 


Indefinido
Colaborador 
Licenciado NO


Licenciado en 
Derecho/
Máster en 
Derecho


Derecho 
financiero y 
tributario


Profesor 
Universitario  
Abogado en 


ejercicio


24 No TP 4


No
 p


ro
ce


de


NO NO 0 0 No


Práctica civil y 
mercantil 1 4 4 Sí 4 Mercantil Ayudante 


Doctor SI


Doctor/
Licenciado en 


Derecho 
/ Máster en 


Derecho


Derecho civil y 
mercantil


Abogado en 
ejercicio 30 No TP 5


No
 p


ro
ce


de


NO NO 0 0 No


Práctica penal 1 4 4 Sí 4 Mercantil Colaborador 
Licenciado SI


Doctor/
Licenciado en 


Derecho 
/ Máster en 


Derecho


Derecho penal Abogado en 
ejercicio 31 No TP 5


No
 p


ro
ce


de


NO NO 0 0 No


Práctica tributaria 1 4 4 Sí 4 Laboral 
Indefinido


Colaborador 
Licenciado NO


Licenciado en 
Derecho/ 
Máster en 
Derecho


Derecho 
financiero y 
tributario


Profesor 
Universitario  
Abogado en 


ejercicio


24 No TP 4


No
 p


ro
ce


de


NO NO 0 0 No


Práctica contencioso-
administrativa 1 4 4 Sí 4 Laboral 


Indefinido
Ayudante 
Doctor SI Doctor en 


Derecho
Derecho 
público


Abogado en 
ejercicio 30 No TP 9


No
 p


ro
ce


de


SI Análisis económico 
del derecho 0 0 Sí


Práctica laboral 1 4 4 Sí 4 Mercantil Ayudante 
Doctor SI


Doctor en 
Derecho / 


Licenciado en 
Derecho / 
Máster en 
Derecho


Derecho laboral Abogado en 
ejercicio 15 No TP 4


No
 p


ro
ce


de


NO NO 0 0 No


La actualización del 
abogado (I). 


Derecho material


La actualización del 
abogado (II). Praxis 


y procedimiento
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Prácticas externas I 1 6 6 Sí 6   3 Mercantil Ayudante 
Doctor SI


Doctor en 
Derecho / 


Licenciado en 
Derecho / 
Máster en 
Derecho


Derecho 
administrativo y 
contencioso - 
administrativo   


procesal


Profesor 
Universitario No TC 12


No
 p


ro
ce


de


SI Análisis económico 
del derecho 0 18 Sí


Prácticas externas I 1 6 6 Sí 3 Mercantil Ayudante 
Doctor SI


Doctor en 
Derecho / 


Licenciado en 
Derecho / 
Máster en 
Derecho


Derecho civil y 
mercantil


Abogado en 
ejercicio 30 No TP 5


No
 p


ro
ce


de


NO No 0 0 No


Prácticas externas 
II 1 24 24 Sí 12 Mercantil Ayudante 


Doctor SI


Doctor/Licenci
ado en 


Derecho/Mást
er en Derecho


Derecho civil y 
mercantil


Abogado en 
ejercicio 30 No TP 5


No
 p


ro
ce


de


NO No 0 0 No


Prácticas externas 
II 1 24 24 SÍ 24  12 Mercantil Ayudante 


Doctor SI


Doctor en 
Derecho / 


Licenciado en 
Derecho 


Derecho civil y 
procesal


Profesor 
Universitario No TC 12


No
 p


ro
ce


de


SÍ Análisis económico 
del derecho 0 18 Sí


Trabajo Fin de 
Máster 1 1 6 Si 1         0,5 Laboral 


Indefinido
Ayudante 
Doctor SI Doctor en 


Derecho
Derecho civil y 


mercantil
Profesor 


Universitario Sí TP 6


No
 p


ro
ce


de


SI Análisis económico 
del derecho 0 0 No


Trabajo Fin de 
Máster 1 1 6 Si 0,1 Mercantil Ayudante 


Doctor SI


Doctor/Licenci
adoen 


Derecho/Mást
er en Derecho


Derecho civil y 
mercantil


Abogado en 
ejercicio 30 No TP 5


No
 p


ro
ce


de


NO No 0 0 No


Trabajo Fin de 
Máster 1 1 6 Sí 1           0,9 Laboral 


Indefinido
Ayudante 
Doctor SI Doctor en 


Derecho


Derecho en la 
comunicación y 
de la propiedad 


intelectual


Profesor 
Universitario No TC 12


No
 p


ro
ce


de


SI Interculturalidad 0 0 Sí


Trabajo Fin de 
Máster 1 1 6 Sí 1 Laboral 


Indefinido
Contratado 


Doctor SI


Doctor en 
Derecho / 


Lienciado en 
Ciencias 
Políticas


Historia 
pensamiento 


político


Profesor 
Universitario No TC 20


No
 p


ro
ce


de


SI Interculturalidad 1 0


Trabajo Fin de 
Máster 1 1 6 Sí 1      1,5 Laboral 


Indefinido
Ayudante 
Doctor SI Doctor en 


Derecho
Derecho 
público


Abogado en 
ejercicio 30 No TP 9


No
 p


ro
ce


de


SI Análisis económico 
del derecho 0 0 Sí


Trabajo Fin de 
Máster 1 1 6 Sí 1 Laboral 


Indefinido Titular SI Doctor en 
Derecho


Historia del 
dereecho


Profesor 
Universitario Sí TC 25


No
 p


ro
ce


de


SI Sociedad judía 4 0


Trabajo Fin de 
Máster 1 1 6 Sí 1 Laboral 


Indefinido
Contratado 


Doctor SI Doctor en 
Derecho


Derecho civil y 
mercantil


Profesor 
Universitario Sí TC 25


No
 p


ro
ce


de


SI Análisis económico 
del derecho 0 0 Sí


Prácticas externas


Trabajo fin de 
máster
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6.2. Otros recursos humanos 
  


  


CARGO 
Personal de 
apoyo  


DISPONIBILIDAD 
y porcentaje de 
dedicación al 
título 


TITULACIÓN 
TIPO de 
CONTRATO y 
jornada 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


Responsable de 
la Secretaría 
General 
Académica  


Disponible 
Recurso compartido 
al 5% 


Licenciatura 


Contrato 
laboral 
Tiempo 
Jornada 
parcial 


completa 


19 años 


Coordinadora 
de la Secretaría 
General 
Académica para 
los títulos de la 
Facultad de 
Comunicación y 
Ciencias 
Sociales 
 


Disponible 
Recurso compartido 
al 5% 


Diplomatura 
Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


10 años 


Auxiliar de 
Secretaría 
General 
Académica para 
la Facultad de 
Comunicación y 
Ciencias 
Sociales 
 


Disponible 
Recurso compartido 
al 10% 


Ciclo Formativo 
de Grado Medio 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


40 años 


Responsable de 
la Unidad de 
Posgrados 


Disponible 
Recurso compartido 
al 10% 


Doctora 
Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


25 años 


Coordinación 
Administrativa 
Unidad de 
Posgrados 


Disponible 
Recurso compartido 
al 50% 


Ciclo Formativo 
de Grado Medio  


rama  
administrativa 


comercial 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


11 años 


Coordinación 
Administrativa 
Unidad de 
Posgrados 


Disponible 
Recurso compartido 
al 5% 


Ciclo Formativo 
de Grado Medio  


rama  
administrativa 


comercial 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


15 años 


Responsable 
del Área de 
Calidad, 
Validaciones y 
Medio 
Ambiente  


Disponible 
Recurso compartido 
al 5% 


Diplomatura 
Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


20 años 


Técnico de 
Calidad 
 


Disponible 
Recurso compartido 
al 5% 


Diplomatura 
Grado 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


16 años 


Auxiliar de 
Calidad 
 


Disponible 
Recurso compartido  


Ciclo Formativo 
de Grado 
Superior 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


22 años 


Responsable de 
la sección 
Técnico de 


Disponible 
Recurso compartido 
al 5% 


Licenciatura Contrato 
laboral 14 años 
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La Universidad dota de los recursos humanos necesarios concretos a sus Facultades, Escuelas, servicios y títulos 
atendiendo a las necesidades específicas y número de alumnado cada año. En el diseño y mantenimiento de los 
diferentes títulos intervienen perfiles de personal técnico y de gestión muy variado, en diferentes momentos y con 
diversa intensidad atendiendo a la consideración de los responsables organizativos, gestionando y contribuyendo al 
alcance de los objetivos académicos. Las funciones se desarrollan coordinadamente y sin dejar de atender ninguna. 
Los títulos comparten a algunos profesionales en función de lo requerido por cada uno de ellos.  Existen direcciones 
coordinadas de todos los técnicos de la Universidad y colaboración con el fin de asegurar una visión transversal de los 
procesos relacionados con la gestión de la docencia: programación, asignación, incidencias, etc. Aparte de la 
adscripción concreta de personas a los Másteres Universitarios, la Universidad San Jorge tiene a disposición de la 
estructura docente una estructura de gestión transversal que permite dar respuesta a la gestión y organización 
administrativa y de todo tipo de los diferentes programas. Este planteamiento hace que no haya una adscripción a un 
programa concreto, sino que se dé respuesta a las diferentes necesidades de forma centralizada en diferentes equipos. 
Por lo tanto, la gestión se realiza tanto en relación directa e indirecta con los programas desde diferentes equipos de 
gestión.  


 
 
 
 
 


Innovación 
Docente 
 


Jornada 
completa 


Técnico de 
Biblioteca 
 


Disponible 
 Recurso 
compartido al 5% Diplomatura 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


17 años 


Auxiliar de 
Biblioteca 
 


Disponible  
Recurso compartido 
al 10% Diplomatura 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


13 años 


Responsable de 
la Unidad de 
Orientación 
Profesional y 
Empleo 
 


Disponible  
Recurso compartido 
al 5% Licenciatura 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


24 años 


Técnico de 
Gestión de 
Prácticas en 
Empresas 
 


Disponible  
Recurso compartido 
al 20% Licenciatura 


Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


20 años 


Técnico de 
soporte 
informático 


Disponible Recurso 
compartido al 20% 


Titulado medio Contrato 
laboral 
Jornada 
completa 


4 años 


Técnico de 
Servicio 
Audiovisual 


Disponible Recurso 
compartido al 25% Ciclo Formativo 


de Grado 
Superior 


Contrato 
laboral  
Jornada 
completa 


10 años 


Auxiliar de 
Servicio 
Técnico 
Audiovisual 


Disponible Recurso 
compartido al 5% Ciclo Formativo 


de Grado 
Superior 


Contrato 
laboral  
Jornada 
completa 


6 años 
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6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad 


 
El artículo 14 de la Constitución Española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo.  
El objetivo de la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad entre hombres y mujeres es “hacer efectivo el 
principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en particular mediante la eliminación de la 
discriminación de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, en cualquiera de los ámbitos de la vida y, 
singularmente, en las esferas política, civil, laboral, económica, social y cultural”. 
La Universidad San Jorge, independientemente de la obligación legal, quiere garantizar la igualdad real y efectiva de 
oportunidades entre las personas que la integran, tanto en el acceso y en la participación como en la permanencia de estas 
personas, así como en todos los aspectos y procedimientos llevados a cabo en la institución: selección, promoción, formación, 
desarrollo de carrera profesional, remuneración, prevención de riesgos laborales y conciliación de la vida laboral y personal 
para todos los trabajadores. Pone así de manifiesto su compromiso ante la igualdad de oportunidades no sólo entre mujeres 
y hombres, sino también frente a cualquier otra diferencia entre personas, manifiesta o no (donde se incluye a personas 
con discapacidad). Así, la Universidad publicó en abril de 2020 el 2º Plan de Igualdad de Oportunidades Fundación 
Universidad San Jorge, del cual extraemos a continuación la siguiente información:  
 
Área de Acceso y Selección 
La Universidad San Jorge es una institución con una composición paritaria, con una plantilla equilibrada, tal como establece 
la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de hombres y mujeres (52,04% varones y 47,96 % mujeres 
en noviembre de 2018), Disposición adicional primera.- Presencia o composición equilibrada: A los efectos de esta Ley, se 
entenderá por composición equilibrada la presencia de mujeres y varones, de forma que, en el conjunto a que se refiera, 
las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento. 
El objetivo para esta área es, garantizar la igualdad de oportunidades en los procesos de selección y así:  


 
 
Área de formación  
De todas las personas que han recibido formación en el curso académico 2018-2019, el 56,31% fueron mujeres y el 43,69% 
varones; este dato evidencia la no discriminación en el acceso a la formación en la Universidad San Jorge.  
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El objetivo para esta área es promover la igualdad de oportunidades en el proceso de desarrollo de competencias de todo 
el personal de la Universidad y así:  


 


 
 


Área de promoción 
El número de mujeres promocionadas ha sido mayor que el de varones tanto en la promoción por ascenso de nivel como de cambio 
de categoría por prueba objetiva. 
El objetivo para esta área es garantizar la igualdad de oportunidades y no discriminación entre varones y mujeres en la promoción 
profesional. Así: 


 
 
Área de retribución 
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Los datos cuantitativos del estudio de diagnóstico realizado muestran paridad y composición equilibradas −o próximo a ella− 
en prácticamente todas las bandas salariales. La política retributiva viene marcada por el nivel formativo del personal docente 
(área Académica) y por el grado de responsabilidad del puesto (área de Gestión). 
El objetivo pare esta área es garantizar la aplicación efectiva del principio de igual remuneración por un trabajo del mismo 
valor y, en concreto, la no existencia de diferencias salariales por razón de sexo, así: 
 


 
Área de conciliación de la vida laboral, personal y familiar 
La Universidad muestra interés en una distribución del tiempo de trabajo orientada a facilitar la conciliación, como se 
demuestra, con las iniciativas que la Universidad ha implantado para favorecer la conciliación al final del curso académico 
2018-2019. 
El objetivo para esta área es garantizar en igualdad de condiciones la conciliación para el personal y difundir las medidas 
existentes entre la plantilla. Así: 
 


 
Área de comunicación 
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Los resultados obtenidos en el diagnóstico indican que en la Universidad San Jorge existen canales de comunicación. El 
objetivo para esta área es velar por una comunicación efectiva interna y externa, libre de signos discriminatorios entre el 
personal de la Fundación Universidad San Jorge. Así:  


 
Área de prevención del acoso, acoso por razón de sexo y acoso moral 
Se dispone de un protocolo de actuación contra posibles situaciones de acoso, tanto sexual como por razón de sexo. El 
objetivo para esta área es velar por la prevención de los casos de acoso moral, sexual y acoso por razón de sexo en el 
puesto de trabajo. Así:  


 
Área de promoción de la salud y prevención de riesgos laborales 
La Universidad San Jorge se ajusta a lo establecido en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en normas y 
procedimientos de trabajo y salud laboral específicos del sector, además promueve campañas de sensibilización y formación 
en materia de salud laboral dirigidas a toda la plantilla. El objetivo para esta área es garantizar la prevención de riesgos 
laborales en el puesto de trabajo. Así: 
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Finalizar indicando que el alcance temporal del Plan de Igualdad de Oportunidades extiende su vigencia hasta el final del 
curso 2022-2023 (31 de agosto de 2023) y que existe un Comité de Igualdad de Oportunidades que, con carácter general, 
se ocupa de promocionar la igualdad de oportunidades en la Universidad, el cual tiene el cometido de velar por la 
implantación, el seguimiento y la evaluación del Plan de Igualdad de Oportunidades. 
 
Por último, y además y respecto a la no discriminación de personas con discapacidad, el artículo 49 de la Constitución 
Española señala: “Los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de los 
disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la atención especializada que requieran y los ampararán 
especialmente para el disfrute de los derechos que este Título otorga a todos los ciudadanos”. 


Según la Ley General de  los Derechos de las Personas con Discapacidad y de su inclusión social (Real Decreto 
Legislativo 1/2013 de 29 noviembre), aquellas empresas públicas y privadas que emplean a 50 o más trabajadores (cómputo 
total de empleados) están obligadas a que, al menos, el 2% de éstos tengan el certificado de discapacidad (porcentaje de 
discapacidad igual o superior al 33%), porcentaje con el que cumple la Universidad San Jorge:  


Artículo 42. Cuota de reserva de puestos de trabajo para personas con discapacidad. 


1. Las empresas públicas y privadas que empleen a un número de 50 o más trabajadores vendrán obligadas a que de entre 
ellos, al menos, el 2 por 100 sean trabajadores con discapacidad. El cómputo mencionado anteriormente se realizará sobre 
la plantilla total de la empresa correspondiente, cualquiera que sea el número de centros de trabajo de aquélla y cualquiera 
que sea la forma de contratación laboral que vincule a los trabajadores de la empresa. (…) 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


La Universidad cumple los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos en sus 


espacios, facilitación de recursos materiales y acceso a los servicios, según Real Decreto 


Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 


General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social. Asimismo, dispone 
de un plan de atención a la diversidad, un plan integral de accesibilidad y un procedimiento para 


la atención a personas con discapacidad y necesidades especiales. 
 
7.1. Espacios y recursos específicos 
 


A partir del próximo curso 2020 – 2021, se dispone del edificio situado en la calle San Voto, 
6, esquina calle San Félix 9, donde el Máster Universitario haría uso de entre los siguientes espacios docentes 
a destacar, de aquello que precisara: 


 
• Planta sótano (412,31 m2). Donde junto a los archivos, sala de consulta y salas de trabajo se 


encuentran los siguientes espacios docentes: 
o Aula 1-Sala Ebro (48 butacas). 62,42 m2. 
o Sala 1. 48,08 m2. 
o Sala abovedada. 43,45 m2. 


• Planta baja (594,72 m2). Donde junto a la zona de administración existen aulas y despachos. 
Posibles espacios docentes: 


o Aula 1. 86,26 m2. 
o Aula 2. 50,40 m2. 


• Planta primera (577,42 m2), destinada a salón de actos, despachos y salas de profesores. Posible 
espacio docente: 


o Salón de Actos (144 butacas). 142,32 m2. 
• Planta segunda (581,74 m2). Destinada a aulas y otros despachos. Posibles espacios docentes: 


o Aula 1. 81,25 m2. 
o Aula 2. 49,20 m2. 
o Aula 3. 65,45 m2. 
o Aula 4. 61,35 m2. 
o Aula 5. 61,15 m2. 


Como equipamiento en redes y comunicaciones, indicar que en la entreplanta tercera se encuentra el CPD 
(Centro de Procesos de Datos) en el que se ubica la infraestructura de sistemas y de comunicaciones 
centrales del edificio. Desde allí se distribuye todo el cableado de red a los cuartos de comunicaciones 
situados en cada planta. Estos están equipados con armarios tipo rack en los que están instalados los 
switches y un SAI (Sistema de Alimentación Interrumpida) que asegura la continuidad y la protección 
eléctrica. 
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Desde estos cuartos de comunicaciones se reparte el cableado a las tomas de datos de cada estancia y a 
los puntos de acceso WIFI. 
En cuanto a la infraestructura de redes y comunicaciones indicar que la arquitectura de red utiliza tecnología 
CISCO en Stack lo que permite asegurar la disponibilidad del servicio. Todo el cableado desplegado es del 
tipo UTP Cat6. 
Cada aula dispone de tomas de red cableadas en la zona del profesor y cobertura WIFI redundada desde 
las que se puede acceder a los recursos TIC públicos y privados que ofrece la Universidad. La red está 
segmentada mediante VLANs con asignación dinámica de direcciones IPs.  
La infraestructura WIFI utiliza dispositivos ARUBA de tecnología 802.11ac con doble banda (5Ghz y 2,4Ghz), 
diseñados específicamente para espacios de alta densidad de usuarios como aulas o  auditorios. La 
alimentación es de tipo PoE y se realiza desde los switches ubicados en los cuartos de comunicaciones de 
cada planta. La cobertura WIFI está asegurada en todo el edificio. Los puntos de acceso propagan diversos 
SSIDs destinados a los diferentes colectivos de usuarios que comparten el edificio. 
Por otra parte, el acceso a Internet se realiza a través de un servicio de fibra óptica con ancho de banda 
escalable según las necesidades. Este acceso está protegido mediante un firewall. 
Toda la infraestructura está monitorizada lo cual permite analizar el rendimiento y conocer la disponibilidad 
de los dispositivos en remoto. 
 
El edificio está conectado con el Campus de Villanueva de Gállego a través de una VPN (Red Privada Virtual) 
de manera que el acceso a los servicios no publicados en Internet se realiza de forma segura. 
 


En el Campus de Villanueva de Gállego, el Máster Universitario en Abogacía cuenta con los siguientes 
espacios de la Facultad de Comunicación y Ciencias Sociales: 


Un aula con capacidad para más de 50 personas que permite organizar las actividades de aprendizaje 
previstas y se encuentra en el Edificio Jalón Ángel, así como de la Sala de Juicios Joaquín Costa, que 
constituye una réplica exacta de una sala de vistas de un tribunal, lo que permite compaginar debidamente 
el tratamiento teórico y práctico de las distintas asignaturas del plan de estudios. En estos espacios se 
dispone de equipamiento audiovisual (cañón de proyección y altavoces) y conexión a wifi, mesas cableadas 
para conexión de los ordenadores o dispositivos móviles y pizarra y rotafolios.  
 
7.2. Espacios y recursos generales 
 
También cabría destacar en el Campus de Villanueva de Gállego el edificio de estudiantes en el que se 
centralizan muchos de los servicios destinados a los/as alumnos/as y a la comunidad universitaria:  


- Learning Space, 
- Asociación General de Estudiantes 
- Biblioteca,  
- Mediateca, 
- Reprografía, 
- Actividades Culturales,  
- Ediciones USJ,  
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- Voluntariado,  
- Orientación y Atención Psicológica,  
- Actividades Deportivas,  
- Secretaría General Académica,  
- Relaciones Internacionales (Movilidad académica y prácticas en el extranjero),  
- Orientación Profesional y Empleo (Bolsa de trabajo, orientación profesional y prácticas 
externas), 
- Instituto de Lenguas Modernas,  
- y la Secretaría General Académica.  


 
Este edificio es un espacio dedicado al alumnado y a su vida dentro de la Universidad, un punto de encuentro entre 
estudiantes, que pueden desarrollar en estas instalaciones actividades académicas y extraacadémicas. 
 
Ahondar en el denominado Learning Space, un lugar de aprendizaje informal diseñado con la finalidad de ser una 
zona polivalente de confort donde el alumnado puede realizar trabajos cooperativos o disfrutar de un momento de 
ocio y descanso. En este espacio se aloja la sede de la Asociación General de Estudiantes, una institución creada 
por y para los estudiantes desde el cual se organizan diferentes actividades de distinta naturaleza a lo largo de todo 
el año.  
 


Asociación de alumnos  29,30 m2 
4 mesas de trabajo 
16 sillas 
Y: 
 
Biblioteca ______________  477,80 m2 
Con un diseño funcional que permite optimizar el uso de luz 
natural. 
24 mesas de consulta-estudio 
138 sillas de estudio 
1 mesa personal. 
4 puestos de trabajo. 
Estanterías-Archivo  
6 sofás descanso 
Uso principal: estudio individual / consulta archivo 
 
Mediateca ______________267,9 m2 
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24 mesas de estudio 
5 mesas redondas de reunión 
97 sillas 
1 proyector 
Mobiliario de descanso 
Uso principal: trabajo en equipo de alumnos 
 
Reprografía  ____________15,30 m2 
1 puesto de trabajo 
 
Espacios de reunión alumnos        2uds x 14,15: 28,30 m2 
4 mesas de trabajo 
16 sillas 
 
Otros servicios generales son:  


• Servicio de transporte 
• Servicio de restauración (así existen cafeterías en los edificios de Rectorado, Jalón Ángel y Facultad 


de Ciencias de la Salud). 
• Servicio técnico (mantenimiento equipos informáticos) 
• Pastoral Universitaria 


 
 


7.3. Convenios para la realización de prácticas externas  


A continuación, se ofrece la relación completa de instituciones colaboradoras (lugares donde se 
desarrollan las prácticas externas) en las cuales se dispone de una plaza para prácticas externas 
curriculares de este máster específico. En estas instituciones cada estudiante dispone de un/a tutor/a:  
 


Academia Aragonesa de Jurisprudencia y Legislación 


Asociación de Directivos y Ejecutivos de Aragón - ADEA 


Hospital Quirón Zaragoza 
 


Adidas España, S. A. U. 
  


Arriaga Asociados Asesoramiento Jurídico y Económico, S. L. 


Asea Brown Bovery, S. A. 
  


Asesores Legales y Consultores Empresariales, S. L. 


Asesoría Laboral Arrieta, S. L. P. 
 


Asesoría Pentalar, S. L. 
  


Asociación Para Las Naciones Unidad En España – ANUE 


Aspy Prevención, S. L. U. 
  


Asseco Spain 
   


Ayuntamiento de Cuarte de Huerva 
 


Ayuntamiento de Huesca 
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Ayuntamiento de Jaca 
  


Ayuntamiento de La Muela 
  


Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén 
 


Ayuntamiento de Villanueva De Gállego 
 


Ayuntamiento de Zaragoza 
  


Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A. 
 


Barrabés Internet, S. L. U. 
  


Basket Zaragoza 2002, S. A. D. 
 


Bassat Ogilvy & Mather Barcelona, S. A. 
 


Bebinter 
   


Bodegas Añadas, S. A. 
  


BSH Electrodomésticos España, S. A. 
 


C. D. Basket Bilbao Berri, S. A. D. 
 


Cables de Comunicaciones, S. L. 
 


Caja Rural de Aragón – Bantierra 
 


Caja Rural de Navarra 
  


Cámara de Comercio e Industria de Zaragoza 


Center Abogados, S. C. 
  


Ciudad del Motor de Aragón, S. A. 
 


Clínica Montpellier 
  


Clínica Ntra. Sra. del Pilar 
  


Clínica Universitaria de Navarra 
 


Colegio de Registradores 
  


Colegio Notarial de Aragón 
  


Consejo General de la Abogacía Española 


Consejo Regulador Denominación de Origen de Cariñena 


Construcciones Lobe, S. A. 
  


Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, S. A. – Cartv 


Correduría de Seguros Baigorri 
 


Deloitte, S. L. 
   


Despacho de Abogados Enrique Trebolle   


Despacho de Abogados Cristina Chárlez   


Despacho de Abogados Cuatrecasas   


Despacho de Abogados Garrigues   


Despacho de Abogados Lacasa   


Despacho de Abogados Patricia Oliveros Escartín   


Despacho de Abogados Olga Oseira Abril   


Despacho de Abogados Novalex   


Despacho de Abogados Gimeno del Busto   


Despacho de Abogados Rosa Guirao   
Dragados Offshore, S. A. 


  
Dräger Medical Safety, S. A. 


 
Duarte Ehlers Asesoria Empresarial Ltda 
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E. M. El Olivar 
  


Eboca Vending Labs, S. A. 
  


Electroacústica General Ibérica, S. A. 
 


Endesa Energía, S. A. 
  


Endesa Generación, S. A. U. 
  


Entidad Colaboradora De La Administración, S. L. 


Ernst & Young, S. L. 
  


Federación De Empresarios Del Metal Zaragoza – Femz 


Ferrovial Agroman, S. A. 
  


Formaldocs, S. L. 
  


Franquipan, S. L. 
  


Frost Ibérica, S. A. 
  


Fundación Cpa Salduie 
  


Fundación Para El Desarrollo De Nuevas Tecnologías Del Hidrógeno 


Gefco España, S. A. 
  


Grupo Asser Asesores De Empresa, S. L. 
 


Grupo Edelvives 
  


Grupo Electrógenos Europa 
 


Grupo Floría Empresarial 
  


Grupo Hospitalario Quiron, S. A., Valencia 


Grupo Iberebro 
  


Heraldo De Aragón Editora Digital, S. L. U. 


Hiberus Tecnologías de la Información, S. L. 


Hnos. Sesé Asensio, S. L. 
  


I División Eléctrica, S. L. 
  


Ibercaja 
   


Idom Ingeniería y Consultoría, S. A. U. 
 


Ikea Ibérica, S. A. 
  


Imaginarium 
   


Industrias Celulosa Aragonesa 
 


Ingeniería y Aplicaciones Solares Asociados, S. Coop. 


Instituto Agronómico Mediterráneo De Zaragoza – Iamz 


Instituto Aragonés de Fomento 
 


Instituto Aragonés del Agua 
 


Instituto Nacional de Meteorología 
 


Instrumentación y Componentes – Inycom 
 


Intercentros Ballesol, S. A. 
 


Intermon Oxfam 
  


J&A Garrigues, S. L. P. 
  


Jorge, S. L. 
   


Kalibo Correduría de Seguros, S. L. 
 


Libelium Comunicaciones Distribuidads, S. L. 


Mainar & Solana-Plaza Abogados, S. L. P. 
 


Mondo Ibérica, S. A. 
  


Mosloci – Martín Martín 
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Mutua Navarra 
  


Mutualia Matepss Nº2 
  


Novalex Asesores, S. L. 
  


Pedro Baringo Giner, Abogado 
  


Pikolin, S. L. 
   


Podoactiva, S. L. 
  


Rey Consultores y Asociados   
Schar España, S. L. U. 


  
Schindler, S. A. 


  
Smr Automotive Systems Spain, S. A. U. 


 
Seguros Santa Lucía  


Suelo y Vivienda De Aragón 
  


Supermercados Sabeco, S. A. 
 


Syral Iberia, S. A. U. 
  


Tea-Cegos Deployment, S. L. 
 


Telefónica I+D, S. A. D. 
  


Telepizza, S. A. U. 
  


Teva Pharma, S. L. U. 
  


Trangoworld, S. A. 
  


Unión de Agricultores y Ganaderos de Aragón – UAGA 


Viñas del Vero, S. A. U. 
  


Viva Aqua Service Spain, S. A. 
 


Yudigar, S. L. U. 
  


Zalux, S. A. 
   


 
Con las oportunas tutorías efectuadas el alumno elaborará una memoria de las actividades realizadas, que 
expondrá y defenderá públicamente ante un jurado evaluador. 
 
Duración de las Prácticas Externas 
Prácticas Externas I (6 ECTS): 1 cuatrimestre, 150 horas 


• 18 semanas (8 horas/semana). Incluye tutorías (2 horas) y elaboración de la memoria (4 horas) 
Prácticas Externas II (24 ECTS): 1 cuatrimestre, 600 horas  


• 19 semanas (35 horas/semana). Incluye tutorías (6 horas) y elaboración de la memoria (10 horas) 
 
Descripción de resultados esperables en las Prácticas Externas 
Una vez concluido el contenido y desarrollo de las asignaturas Prácticas Externas I y II el alumno se hallará 
en condiciones de valorar y relacionar las tareas efectuadas con los conocimientos y competencias adquiridos 
en sus estudios del Máster; definir los problemas planteados durante el período de prácticas y el 
procedimiento seguido para su resolución; así como identificar y precisar los aportes que el período de 
prácticas ha representado en su aprendizaje como abogado. 
 
Procedimiento de evaluación de las Prácticas Externas 
Memoria/Informe del Tutor de la Empresa o Despacho:  60-70% 
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Memoria o informe del alumno:                                       10-20%  
Presentación oral del alumno:    10-20%  
 
Tutela de las Prácticas Externas 
Las prácticas externas, a tenor de lo prescrito en el artículo 15 del RD 775/2011, de 3 de junio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado 
y Procurador de los Tribunales, se efectuarán “… total o parcialmente en alguna de las instituciones 
siguientes: juzgados o tribunales, fiscalías, sociedades o despachos profesionales de abogados o 
procuradores de los tribunales, departamentos jurídicos o de recursos humanos de las Administraciones 
Públicas, instituciones oficiales o empresas”. 
 
En tal sentido, cada una de las referidas instituciones mencionadas donde se lleven a cabo las prácticas 
externas por parte de los alumnos contará con un tutor dotado de una experiencia en el ejercicio de la 
profesión de abogado de al menos cinco años, previamente ratificado por el Real e Ilustre Colegio de 
Abogados de Zaragoza (REICAZ). Todos estos tutores integrarán el denominado equipo de tutoría previsto 
en el artículo 16 del RD 775/2011, cuya función, a los fines de dar cumplida cuenta con el concreto contenido 
de las prácticas externas, consistirá en tutelar y monitorizar su desarrollo en el presente Máster, de tal 
manera que semestralmente redactarán una memoria explicativa de las actividades efectuadas en el 
desempeño de sus funciones contentiva sucintamente del progreso y evolución experimentados por cada 
alumno en la realización de las prácticas externas, tras haber sostenido al efecto la correspondiente 
entrevista entre el equipo tutorial y el alumnado. 
 
Número de alumnos por tutor en las Prácticas Externas 
Tutores académicos: 1 por cada 10 alumnos 
Tutores profesionales: 1 por alumno 
 
Procedimiento de reclamación o sustitución de tutores en las Prácticas Externas 
Cualquier tipo de procedimiento de reclamación o sustitución de tutores se sustanciará ante los profesores 
responsables de la asignatura, que resolverán la petición. 
En el caso de que se acuerde justificadamente la sustitución del tutor profesional se proporcionará al alumno 


otro tutor de un despacho o empresa diferentes a los que el tutor sustituido pertenecía.  
 
7.4. Nuevas tecnologías  
 
Virtualización de aplicaciones, Ucloud 
Con el objetivo de potenciar el uso de las tecnologías de la información aplicadas a la innovación docente, 
la USJ plantea como nuevo reto una evolución de sus servicios orientada a mejorar la flexibilidad y movilidad 
de las actividades de aprendizaje que realizan sus estudiantes. 
Esta evolución tecnológica sigue la línea que han comenzado a aplicar las universidades españolas e 
internacionales mejor posicionadas en la aplicación de las tecnologías de la información al aprendizaje. 
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Con la finalidad de ofrecer al estudiante las mejores opciones en cuanto a flexibilidad, se ofrecerá un servicio 
de virtualización de aplicaciones y escritorios compatible con herramientas tecnológicas que el estudiante 
emplea en sus materias. 
Mediante este modelo, las restricciones respecto al tipo de equipo que tiene cada persona, las tareas de 
instalación y configuración de Software, desaparecen. También se eliminan las restricciones físicas: las aulas 
de informática, lugar o el momento en el que realizar una práctica. 
Cada estudiante podrá elegir de forma flexible, según sus necesidades en cada momento y como mejor se 
adapte a su planificación; cuándo realizar una práctica, dónde y con qué equipo. 
 
Aula informática común ubicada en edificio Facultad de Comunicación y Ciencias Sociales 
El aula de ordenadores común a varias titulaciones está formada por 40 estaciones de trabajo multimedia 
conectadas en red a los servicios internos de la Universidad, con acceso a Internet y conectadas a un sistema 
de impresión centralizado. El almacenamiento de la información se gestiona a nivel local.  
También se ofrecen los dispositivos de conexión necesarios para que el alumno traslade los datos que 
considere oportunos a su equipo de trabajo habitual o a un almacenamiento en la nube. 
Para mejorar la disponibilidad de estos equipos en caso de fallos del sistema, se cuenta con un sistema 
centralizado de despliegue de imágenes en red, lo que garantiza la recuperación de uno de los equipos en 
un breve espacio de tiempo.  
De forma complementaria, en caso de avería física, se dispone de un acuerdo de nivel de servicio respecto 
a sustitución y garantías, permiten garantizar la disponibilidad de este servicio. 
 
Sistema WIFI de la Universidad San Jorge 
La Universidad San Jorge ofrece un servicio de red inalámbrica para todo el Campus. El servicio permite 
movilidad y acceso a la red y a Internet en general desde cualquier ubicación con cobertura inalámbrica, 
soportando las bandas 802.11g/n 802.11a/g y 802.11a/n en frecuencias 2.4Ghz y 5Ghz. 
La solución inalámbrica de la Universidad cumple con los mecanismos de seguridad basados en WPA2 y 
AES, cifrando la totalidad de la comunicación en el medio aéreo. 
Desde 2010 la Universidad San Jorge forma parte del proyecto de movilidad internacional Eduroam. 
 
Conectividad con las redes de investigación 
La Universidad San Jorge dispone de acceso a la Red Española de Investigación y Docencia para los 
profesionales Docentes e Investigadores, que les permite compartir sus ideas y recursos. 
También se ofrece acceso a redes regionales, en concreto a la Red de Investigación de Aragón (RIA). 
 
Plataforma Docente Universitaria (PDU) 
La Plataforma Docente Universitaria (PDU) es el nombre que recibe la plataforma virtual de trabajo de los 
alumnos de la Universidad San Jorge. Esta plataforma cuenta con los recursos y materiales necesarios para 
asegurar una formación virtual de calidad para todo tipo de modalidades. 
 


C
SV


: 4
12


19
68


78
88


77
90


98
20


95
55


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=412196878887790982095558





 
 


Máster Universitario en Abogacía 
Memoria de verificación  


 
 


DI-004-ABO - 10 -  


1. Dentro de la PDU se encuentra en primer lugar una zona común con información general sobre el 
programa: 
 


• Guía Académica  
• Calendario académico 
• Calendario de evaluación 
• Datos de contacto  
• Actividades complementarias (visitas a entidades externas, charlas etc.) 


 
2. En segundo lugar cada módulo o materia que compone el plan de estudios del programa cuenta con los 
siguientes espacios y actividades: 
 


a) Calendario interactivo con la posibilidad de agregar actividades por parte de alumnos y profesorado. 
• Calendario general de las actividades del grupo: sesiones presenciales específicas en su caso, 


sesiones virtuales grupales, entregas, evaluaciones, actividades etc. 
• Calendario personalizado de cada alumno: tutorías, defensas, evaluaciones etc. 


 
b) Tareas 


Espacio donde se describen las tareas que deberán realizar los alumnos con la temporalización concreta de 
cada tarea para ayudarles en la planificación de su aprendizaje.  
 
     c) Material de apoyo a las sesiones presenciales 
Zona que puede incluir los siguientes recursos, entre otros. 


·         Apuntes 
·         Textos electrónicos descargables 
·         Manuales, catálogos, guías etc. 
·         Legislación pertinente 
·         Artículos de prensa 
·         Bancos de imágenes 
·         Archivos multimedia (video y sonido) 
·         Presentaciones Powerpoint de las sesiones presenciales 
·         Enlaces RSS 
·         Enlaces externos 


 
d) Material de evaluación 


Toda la información necesaria para poder realizar las pruebas que forman parte del sistema de evaluación 
del módulo además de pruebas de auto evaluación que permiten al alumno chequear su propio desarrollo 
en el programa. 


• Bases de las pruebas de evaluación del módulo 
• Pruebas complementarias de autoevaluación (tipo test) y autocorrección 
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• Entrega electrónica de trabajos y prácticas 
• Ejercicios resueltos 


 
e) Wiki 


Documento virtual creado por los propios alumnos a lo largo del programa como metodología constructivista 
colaborativa. La participación de cada alumno en su creación puede ser evaluada. 
 
      d) Tutoría virtual 
Permite la posibilidad de realizar consultas técnicas al Coordinador de Módulo 


• Tutoría individual: consultas y respuestas (vía aplicación correo electrónico). 
• Tutoría individual: consultas y respuestas en tiempo real (vía aplicación chat) en horarios 


preestablecidos. 
• Tutoría grupal: reuniones en tiempo real (vía aplicación chat) para realizar seguimiento y, en caso 


correspondiente, evaluación de trabajos grupales en horarios preestablecidos. 
 


e) Chat 
Espacio abierto a todos los alumnos y profesores del programa, sin horario fijo. 
 


f) Foros virtuales 
• Foros dirigidos: El Coordinador de Módulo lanza preguntas y evalúa el nivel de participación de 


cada alumno en sus respuestas. Son espacios en los que se desarrollarán los debates de grupos. 
• Foros abiertos: los alumnos lanzan preguntas al Coordinador y a sus propios compañeros. 


 


g) Blogs 
Tanto profesores como alumnos tienen la posibilidad de crear blogs, diarios personales en formato web, 
para compartir sus experiencias con los otros usuarios. 
 
       h) Calificaciones 
Cada alumno tiene acceso, mediante contraseña personal, a su propio expediente, especificando las notas 
obtenidas en las distintas pruebas de evaluación del módulo y el feedback escrito del profesor encargado 
de realizar la evaluación. 
 
Plataforma Aula Web 
Servicio de comunicación y colaboración Web que permite organizar sesiones de trabajo desde múltiples 
ubicaciones, actividades semipresenciales, jornadas online, tutorías no presenciales, etc. 
 
Office 365 
Es un conjunto de servicios que te permite colaborar en las tareas de aprendizaje y compartirlas entre los 
alumnos. Incluye, Office Online (Word, PowerPoint, Excel y OneNote), 1 TB de almacenamiento en OneDrive, 
una red social como Yammer, o una herramienta para trabajos en equipo como Teams y sitios de SharePoint, 


C
SV


: 4
12


19
68


78
88


77
90


98
20


95
55


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=412196878887790982095558





 
 


Máster Universitario en Abogacía 
Memoria de verificación  


 
 


DI-004-ABO - 12 -  


entre otras muchas aplicaciones. El alumno de la universidad puede acceder gratuitamente y usarlo hasta 
en 15 dispositivos (5 PC/MAC, 5 Tablet/iPad y 5 Android/iOS). Es posible que el alumno acceda a su portal 
de administración con su licencia a través de: http://portal.office.com 
 
Skype empresarial  
Permite conversaciones mediante mensajería instantánea, llamadas de voz y videollamadas. Además, 
permite compartir el escritorio del ordenador. Esta herramienta es idónea para tutorías virtuales y 
conversaciones en grupo 
 
Otras herramientas de gestión 
Además de los servicios anteriores, la USJ pone a disposición de los alumnos los siguientes servicios y 
herramientas tecnológicas para resolver necesidades generales y de gestión, entre ellas: 


·         Automatrícula. Gestiona la matrícula en la Universidad San Jorge desde cualquier lugar. 
·         Antivirus USJ. Universidad San Jorge pone a disposición de los estudiantes de nuevo ingreso la 


posibilidad de instalar el antivirus Bitdefender Total Security en su equipo personal. 
·         Portal Biblioteca. Servicio de Biblioteca para estudiantes y personal de la Universidad San Jorge. 


AbsysNET: Sistema de información de la red de bibliotecas desde el que es posible consultar los 
fondos de la red de bibliotecas, solicitar préstamos o reservas y hacer sugerencias. 


·         Bolsa de Empleo. Gestión de empleo para alumnos, titulados y entidades. 
·         Servicio de correo. Servicio de correo institucional propio para toda la comunidad universitaria. 
·         Gestión de Recibos. Aplicación que permite visualizar recibos emitidos por la Universidad y 


realizar pagos online. 
·         Gestor de Espacios. Gestión de horarios de actividades y las reservas de los espacios en las que 


se desarrollan. 
·         Gestor de Prácticas. Gestión de ofertas de empleo y prácticas para alumnos, titulados y 


entidades. 
·         Gestor de Solicitudes. Solicitud de formularios que se tramitan desde la Secretaría General 


Académica. 
·         Infyser. Gestión de incidencias, peticiones, inventario de equipos y planificación de 


mantenimiento en diferentes áreas. 
·         Portal Académico. Aplicación que permite consultar las calificaciones, datos personales, etc. 
·         Notificaciones fehacientes. Esta aplicación permite al estudiante acceder a sus notificaciones 


fehacientes. El estudiante recibe un correo electrónico y con sus credenciales de la Universidad 
accederá al portal web de la aplicación donde podrá aceptar la notificación y acceder a su 
contenido, o rechazarla, en cuyo caso se tendrá por notificada igualmente a todos los efectos 
legales.  


·         Plataforma para vídeos ViBox. Atendiendo a las indicaciones realizadas por el Departamento 
Jurídico de la Universidad, se planteó la necesidad de facilitar un espacio seguro en el que alumnos 
y docentes de determinadas materias pudiesen intercambiar material audiovisual que, debido a su 
contenido requería de una especial protección. De esta manera, se conseguiría cumplir con la 
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normativa establecida en la Ley Orgánica de Protección de Datos (LOPD), siempre y cuando 
previamente se hayan recabado los consentimientos correspondientes para cada materia.  


·         Soporte Técnico remoto – Teamviewer. Soporte remoto rápido y seguro.  
 
El vínculo a los servicios TIC de la Universidad es: https://serviciostic.usj.es 
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8.1. RESULTADOS PREVISTOS  
 
Indicadores relacionados  
8.1.1. Tasa de graduación prevista 
Como se trata de una titulación de nueva implantación en la Universidad San Jorge no se dispone de datos 
sobre la tasa de graduación de ésta o titulaciones semejantes y existentes ya implantadas.  
El objetivo es superar una tasa de graduación del 90 %, justificado por el carácter del Título. 
 
8.1.2. Tasa de abandono prevista 
Como se trata de una titulación de nueva implantación en la Universidad San Jorge no se dispone de datos 
sobre la tasa de abandono de ésta o titulaciones semejantes y existentes ya implantadas.  
El objetivo es no superar una tasa de abandono del 10 %, lo que vendría respaldado por el carácter del 
Título. 
 
8.1.3. Tasa de eficiencia prevista 
Como se trata de una titulación de nueva implantación en la Universidad San Jorge no se dispone de datos 
sobre la tasa de eficiencia de ésta o titulaciones semejantes y existentes ya implantadas. 
El objetivo es superar una tasa de eficiencia del 90 % por la razón expuesta con antelación. 
 


INDICADOR VALOR ESTIMADO 


Tasa de graduación 90% 


Tasa de abandono 10% 


Tasa de eficiencia 90% 
 
Justificación 
Dado que el Máster Universitario aquí propuesto es un título de nueva implantación para la Universidad San 
Jorge, no se disponen de datos históricos referentes a las tasas de rendimiento del mismo.  
 
Por tanto, para obtener las estimadas de graduación, abandono y eficiencia, además de utilizar los pocos 
datos disponibles, se ha realizado un estudio de los datos publicados por otras universidades que tienen 
implantado este título, aunque cabe destacar la poca información pública disponible en estos momentos.  
 
A su vez se han tenido en cuenta las tendencias en los resultados obtenidos hasta la fecha en los títulos, 
tanto oficiales como propios, de otras ramas ofertadas por la Universidad, aunque en este caso se dispone 
de una información muy limitada dado que la Universidad se creó en 2005, y el Grado en Derecho data de 
2016-2017.  
 
Aunque las previsiones de la Universidad con respecto a la tasa de eficiencia pueden coincidir con las 
previsiones de otras Universidades, tanto en la tasa de abandono como en la tasa de graduación se aprecian 
diferencias con respecto a las previsiones presentadas por otras universidades (en su mayoría públicas). Un 
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análisis de las características propias de la Universidad San Jorge nos aporta los siguientes posibles factores 
en la baja tasa de abandono y la alta tasa de graduación previstas: 
 


• Plan de Acción Tutorial – cada alumno matriculado en un programa de Máster de la Universidad 
recibe un seguimiento personalizado activo por parte de la Dirección de Titulación. El objetivo 
principal de la acción tutorial es ofrecer al alumno una orientación a lo largo de su estancia en la 
Universidad para mejorar el rendimiento académico y reducir el fracaso. 


• Evaluación continua – el sistema de evaluación continua implantada en la Universidad permite 
un mejor seguimiento del rendimiento académico cada alumno a lo largo del curso académico, 
facilitando así acciones correctivas que puedan evitar el fracaso. 


• Grupos reducidos – el tamaño reducido de los grupos permite un mejor seguimiento del 
rendimiento académico de cada alumno. 


• Metodologías de enseñanza-aprendizaje – la implantación por parte de la Universidad de 
metodologías de enseñanza y aprendizaje centradas en las necesidades de los alumnos mejora la 
calidad de aprendizaje de estos y reducen el fracaso. 


• Régimen de permanencia – con la pérdida de convocatoria en caso de no presentarse a una 
evaluación sin justificación, los alumnos superan las materias en menos tiempo, mejorando así la 
tasa de graduación. 


 
Por todo lo anterior, las distintas tasas quedarían definidas como aparecen en el apartado anterior, teniendo 
en cuenta de nuevo que no dejan de ser valores estimados.  
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